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DECRETO Nº 0678 / 01 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. PARACHE, 
ROLANDO FABIÁN.

DECRETO Nº 0679 / 01 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. JUAN PEDRO 
ANÍZ LA SUMA DE PESOS VEINTITRÉS 
CON 15/100 ($ 23,15). 

DECRETO Nº 0680 / 01 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS MIL QUINIENTOS TREINTA.

DECRETO Nº 0681 / 01 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0682 / 01 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO MANAZZA Y SELVA SA.

DECRETO Nº 0683 / 01 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE CON 00/100.

DECRETO Nº 0684 / 01 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. ÁVILA, 
LIDIA ALEJANDRA.

DECRETO Nº 0685 / 01 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO NOVENTA 
MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 0686 / 01 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS VEINTICINCO.

DECRETO Nº 0687 / 01 DE ABRIL DE 2019
DEVOLVIENDO AL CLUB DEFENSORES 
DE AYACUCHO LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS.

DECRETO Nº 0688 / 01 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. JUAN PEDRO 
ANÍZ LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO CON 26/100 ($ 
348,26). 

DECRETO Nº 0689 / 01 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 

A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEISCIENTOS.

DECRETO Nº 0690 / 01 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL SEISCIEN-
TOS DIEZ.

DECRETO Nº 0691 / 03 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 39/2019 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIALES 
PARA LA REPARACIÓN DE EDIFICIO 
DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO 
DEL C.E.U.T. y C. - EXP. Nº 1344/2019.

DECRETO Nº 0692 / 03 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0693 / 03 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
CECILIA ARISTIA LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 
93/100 ($450,93). 

DECRETO Nº 0694 / 03 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTINUE-
VE MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 0695 / 03 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SETENTA MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0696 / 03 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. JUAN PEDRO 
ANÍZ LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS CON 51/100 ($ 
346,51). 

DECRETO Nº 0697 / 03 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
OCHO MIL A LA SRA. ROMERO, LORE-
NA.

DECRETO Nº 0698 / 03 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS AL SR. CORO-
NEL, AMÉRICO.

DECRETO Nº 0699 / 03 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SIE-
TE MIL A LA SRA. GÓMEZ, GISSELLA 
ANDREA VANESSA.

DECRETO Nº 0700 / 03 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5358/2019.

DECRETO Nº 0701 / 03 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5355/2019.

DECRETO Nº 0702 / 03 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5357/2019.

DECRETO Nº 0703 / 03 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5351/2019.

DECRETO Nº 0704 / 03 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5350/2019.

DECRETO Nº 0705 / 03 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5352/2019.

DECRETO Nº 0706 / 03 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5354/2019.

DECRETO Nº 0707 / 03 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5356/2019.

DECRETO Nº 0708 / 03 DE ABRIL DE 2019
 PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5353/2019.

DECRETO Nº 0709 / 03 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTIOCHO MIL 
QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0710 / 04 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. CHAMBERS, CARLOS JOSÉ.

DECRETO Nº 0711 / 04 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. PÉREZ, OSMAR ALBERTO.

DECRETO Nº 0712 / 04 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA.

DECRETO Nº 0713 / 04 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. JUAN PEDRO 
ANÍZ LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS 
VEINTIUNO CON 50/100 ($ 621,50). 

DECRETO Nº 0714 / 04 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. JUAN PEDRO 
ANÍZ LA SUMA DE PESOS QUINIEN-
TOS OCHENTA Y SIETE CON 40/100 ($ 
587,40). 

DECRETO Nº 0715 / 04 DE ABRIL DE 2019

Sección Ejecutiva
Listado de Decretos correspondientes al mes de Abril de 2019
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TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 0716 / 04 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS 
INVERSIONES REALIZADAS EN EL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 0717 / 04 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LA IN-
VERSIÓN REALIZADA EN EL FONDO 
COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0718 / 04 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS 
INVERSIONES REALIZADAS EN EL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 0719 / 04 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. CONDORI 
FLORES, JUAN CARLOS.

DECRETO Nº 0720 / 04 DE ABRIL DE 2019
 DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. CONTRE-
RAS LAMAS, AIDA.

DECRETO Nº 0721 / 04 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS VEIN-
TINUEVE MIL VEINTE.

DECRETO Nº 0722 / 04 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA.

DECRETO Nº 0723 / 04 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SESENTA Y CINCO MIL AL 
SR. QUIROGA, EMILIO.

DECRETO Nº 0724 / 04 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
40/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
MESTIBLES PARA EL CENTRO DE CON-
TENCIÓN SOLICITADO POR EL ÁREA 
DE SALUD.

DECRETO Nº 0725 / 04 DE ABRIL DE 2019

LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 41/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS FRESCOS PARA EL CEN-
TRO DE CONTENCIÓN SOLICITADO 
POR EL ÁREA DE SALUD.

DECRETO Nº 0726 / 04 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TRESCIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTISIETE.

DECRETO Nº 0727 / 05 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR TRES CONTRATOS POR 
TAREAS TEMPORARIAS PARA LA SUB-
SECRETARIA DE SERVICIOS URBANOS.

DECRETO Nº 0728 / 05 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN A CONFEC-
CIONAR UN CONTRATO POR TAREAS 
TEMPORARIAS PARA LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO.

DECRETO Nº 0729 / 05 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO CON 50/100.

DECRETO Nº 0730 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO LICENCIA POR ENFER-
MEDAD A LA SRA. CONTADORA DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. PEDRO SO-
LANET DOÑA VALERIA MARCHISIO Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0731 / 05 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
CON 01/100.

DECRETO Nº 0732 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
VEINTE MIL AL CICLES CLUB AYACU-
CHO.

DECRETO Nº 0733 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TREINTA Y OCHO MIL AL ATENEO CUL-
TURAL Y DEPORTIVO “JOSÉ MANUEL 
ESTRADA”.

DECRETO Nº 0734 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CUENTA MIL AL CLUB ATLÉTICO AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 0735 / 05 DE ABRIL DE 2019
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR AL DR. JUAN PEDRO 
ANÍZ LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 

00/100 ($2.296) EN CONCEPTO DE AN-
TICIPO PREVISIONAL Y DERECHO FIJO 
LEY 8480, EN CAUSAS JUDICIALES.

DECRETO Nº 0736 / 05 DE ABRIL DE 2019
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR LA SRA. ROMERO MEDINA 
MARÍA GREGORIA PERTENECIENTE AL 
HOSPITAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SO-
LANET”.

DECRETO Nº 0737 / 05 DE ABRIL DE 2019
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
PEDRO SOLANET A ABONAR AL AGEN-
TE VICENTE, MARCOS SILVANO UNA 
BONIFICACIÓN POR OFICIO.

DECRETO Nº 0738 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL AGENTE MUC-
CILLO, SILVINA ELIZABETH POR EL 
TÉRMINO DE UN MES.

DECRETO Nº 0739 / 05 DE ABRIL DE 2019
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
PEDRO SOLANET A ABONAR AL AGEN-
TE REYES, JUAN IGNACIO UNA BONI-
FICACIÓN POR OFICIO.

DECRETO Nº 0740 / 05 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEISCIENTOS.

DECRETO Nº 0741 / 05 DE ABRIL DE 2019
DEVOLVIENDO A LA SRA. GODOY, SEL-
VA AURORA LA SUMA DE PESOS QUI-
NIENTOS.

DECRETO Nº 0742 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS.

DECRETO Nº 0743 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SESENTA Y 
DOS MIL OCHENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 0744 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO NOVENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO.

DECRETO Nº 0745 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO NOVENTA Y 
TRES MIL OCHENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0746 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
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NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CATORCE.

DECRETO Nº 0747 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO NOVENTA 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO.

DECRETO Nº 0748 / 05 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SETENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS DOCE.

DECRETO Nº 0749 / 08 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA 
Nº11/2019 PARA LA COMPRA DE 27.000 
LITROS DE GAS OIL.

DECRETO Nº 0750 / 08 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA Y OCHO MIL NOVENTA Y TRES.

DECRETO Nº 0751 / 08 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARÍA 
CRISTINA ESTRADA.

DECRETO Nº 0752 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. FERNÁNDEZ, 
NORBERTO.

DECRETO Nº 0753 / 08 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
DIEZ CON 00/100.

DECRETO Nº 0754 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. BAUER, JUAN 
GABRIEL.

DECRETO Nº 0755 / 08 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR TRES CONTRATOS POR 
TAREAS TEMPORARIAS PARA LA SUB-
SECRETARIA DE SERVICIOS URBANOS.

DECRETO Nº 0756 / 08 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR DOS CONTRATOS POR TA-
REAS TEMPORARIAS PARA LA SUBSE-
CRETARIA DE SERVICIOS URBANOS.

DECRETO Nº 0757 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-

CIO PROPIEDAD DEL SR. BAUER, JUAN 
GABRIEL.

DECRETO Nº 0758 / 08 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECIOCHO MIL.

DECRETO Nº 0759 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE FERREYRA DA-
NIEL Y OTROS S.H.

DECRETO Nº 0760 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. ROLDÁN, 
LUCILA TAMARA.

DECRETO Nº 0761 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. CANO, 
MARÍA CANDELA.

DECRETO Nº 0762 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. CESTONA, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES.

DECRETO Nº 0763 / 08 DE ABRIL DE 2019
 DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. ACUÑA, 
JORGELINA VERÓNICA.

DECRETO Nº 0764 / 08 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS REFERIDOS 
A LA PRESENTACIÓN DE LA OBRA “EL 
LADO B DEL AMOR”.

DECRETO Nº 0765 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. CARBO-
NE, ANDREA LILIANA.

DECRETO Nº 0766 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. FILIPPI, MAR-
CELO GUSTAVO.

DECRETO Nº 0767 / 08 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS MIL OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 0768 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. ZARLENGA, 
CARLOS.

DECRETO Nº 0769 / 08 DE ABRIL DE 2019

DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. AGUERRE, 
LUCIANO.

DECRETO Nº 0770 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. FREIRE, JU-
LIA.

DECRETO Nº 0771 / 08 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS MIL OCHOCIENTOS DIECI-
SIETE CON 00/100.

DECRETO Nº 0772 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. PÉREZ, GUI-
LLERMO.

DECRETO Nº 0773 / 08 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. GUAS JUAN 
CRUZ.

DECRETO Nº 0774 / 08 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0775 / 09 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y TRES CON 00/100.

DECRETO Nº 0776 / 09 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. CHINELLI, 
VANESA.

DECRETO Nº 0777 / 09 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. RODRÍ-
GUEZ, SILVINA.

DECRETO Nº 0778 / 09 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. PÉREZ ET-
CHEVERRY, AYELEN.

DECRETO Nº 0779 / 09 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 41/2019 PARA LA COMPRA DE 
PRODUCTOS FRESCOS PARA EL CEN-
TRO DE CONTENCIÓN SOLICITADO 
POR EL ÁREA DE SALUD.

DECRETO Nº 0780 / 09 DE ABRIL DE 2019
ANULANDO DECRETO 166/19.
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DECRETO Nº 0781 / 09 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL EVENTO JORNADA GANADERA 
PRODUCTIVA 2019 “LA GANADERÍA 
QUE SE VIENE EN LA CUENCA DEL SA-
LADO”.

DECRETO Nº 0782 / 09 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 40/2019 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA EL CENTRO DE 
CONTENCIÓN SOLICITADO POR EL 
ÁREA DE SALUD.

DECRETO Nº 0783 / 09 DE ABRIL DE 2019
 LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 42/2019 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIA-
LES PARA REALIZAR CONSTRUCCIÓN 
DE LUGAR DE GUARDADO EXTERIOR 
- JARDÍN UNIDAD ACADÉMICA Nº 1 
“DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO - 
EXP. Nº 2767/2018.

DECRETO Nº 0784 / 09 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 0785 / 10 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. IBARRA MARCELO.

DECRETO Nº 0786 / 10 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CATORCE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO

DECRETO Nº 0787 / 10 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECINUEVE MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y SIETE CON 33/

DECRETO Nº 0788 / 10 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. CAVA, JULIO LUIS.

DECRETO Nº 0789 / 10 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. GALLARDO, MARÍA 
EMILIA.

DECRETO Nº 0790 / 10 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. RODRÍGUEZ, JUAN JOSÉ.

DECRETO Nº 0791 / 10 DE ABRIL DE 2019
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 11 AÑO 2019 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 0792 / 10 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMERCIAL 
AL SR. GUARISTE, MARIO ALBERTO.
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DECRETO Nº 0793 / 10 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
CUARENTA MIL.

DECRETO Nº 0794 / 10 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 11/2019 LA COMPRA DE 27000 LI-
TROS DE GAS OÍL. 

DECRETO Nº 0795 / 10 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR DOS CONTRATOS POR TA-
REAS TEMPORARIAS PARA LA SUBSE-
CRETARIA DE VIALIDAD.

DECRETO Nº 0796 / 10 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN A CONFEC-
CIONAR UN CONTRATO POR TAREAS 
TEMPORARIAS CORRESPONDIENTES A 
LA BANDA MUNICIPAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA-

DECRETO Nº 0797 / 10 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS ONCE MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0798 / 10 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL.

DECRETO Nº 0799 / 10 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0800 / 11 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS REFERIDOS 
A LA JORNADA PLAN DE ENFERMEDA-
DES VENÉREAS ZONAL.

DECRETO Nº 0801 / 11 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A TESORERIA MUNI-
CIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 
50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE BAN-
CARIA 10001/4 POR EL MONTO DE PE-
SOS  NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIE-
TE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS.

DECRETO Nº 0802 / 11 DE ABRIL DE 2019
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 0803 / 11 DE ABRIL DE 2019
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10068/7 (DESCENTRALIZACIÓN ADMI-
NISTRATIVA TRIBUTARIA - INGRESOS 
BRUTOS) CON DESTINO AL FONDO CO-
MÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PESOS - 
FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0804 / 11 DE ABRIL DE 2019
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
6037/2 (INMOBILIARIO RURAL AFEC-
TADO) CON DESTINO AL FONDO CO-
MÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PESOS 
- FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0805 / 11 DE ABRIL DE 2019
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
6040/2 (DESCENTRALIZACIÓN INMOBI-
LIARIO RURAL) CON DESTINO AL FON-
DO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES 
PESOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0806 / 11 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
43/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE CA-
BLE SUBTERRÁNEO - EXP. Nº 779/2017 
PARA EL ÁREA DE OBRAS PÚBLICAS.

DECRETO Nº 0807 / 11 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. LAZARTE SOFÍA AYE-
LEN.

DECRETO Nº 0808 / 11 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 44/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BEBEDEROS - OBRA FO.NA.VI. - EXP. 
Nº 4337/2016 PARA EL ÁREA DE OBRAS 
PÚBLICAS.

DECRETO Nº 0809 / 11 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. BRANDI MARCELA.

DECRETO Nº 0810 / 11 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. CEBALLOS MARÍA EU-
GENIA.

DECRETO Nº 0811 / 11 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. PÉREZ GUILLERMO.

DECRETO Nº 0812 / 11 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMERCIAL 
A LA SRA. CONTRERAS LLAMA AIDA.

DECRETO Nº 0813 / 11 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SETENTA MIL DOS-
CIENTOS SETENTA.
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DECRETO Nº 0814 / 12 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. MAITÍA RAÚL ALBERTO.

DECRETO Nº 0815 / 12 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 45/2019 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS 
Y REPARACIÓN DE VEREDAS EN PLA-
ZA COLON - EXP. Nº 783/2017 (ALC. 3) - 
FIM 2017.

DECRETO Nº 0816 / 12 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMERCIAL 
A LA SRA. STATO MARÍA AGUSTINA.

DECRETO Nº 0817 / 12 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
COMPRAS A ADQUIRIR COMBUSTIBLE 
PARA LAS ÁREAS DE SERVICIOS UR-
BANOS, GOBIERNO Y SEGURIDAD.

DECRETO Nº 0818 / 12 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS UN MILLÓN A LA ASO-
CIACIÓN CIVIL FIESTA NACIONAL DEL 
TERNERO Y DÍA DE LA YERRA.

DECRETO Nº 0819 / 12 DE ABRIL DE 2019
AMPLIANDO EL RUBRO KIOSCO DEL 
COMERCIO N° 4526 PROPIEDAD DE LA 
SRA. CARMONA OLGA BEATRIZ A DES-
PENSA.

DECRETO Nº 0820 / 12 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CIENTO OCHENTA.

DECRETO Nº 0821 / 12 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO AL CONCURSO DE PRECIO 
Nº 46/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA RED DE CLOACAS 
- OBRA RED CLOACAL Y CONEXIONES 
DOMICILIARIAS.

DECRETO Nº 0822 / 12 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0823 / 12 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 47/2019 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATERIALES 
ADECUACIÓN CABLEADO Y ACOME-
TIDAS - OBRA RENOVACIÓN ALUM-
BRADO PÚBLICO - EXP. Nº 779/2017.

DECRETO Nº 0824 / 12 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SE-
SENTA MIL A LA ASOCIACIÓN CIVIL 
DEL FERROCARRIL TURÍSTICO Y CO-
MUNITARIO DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0825 / 12 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 

Nº 48/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA CON MATERIALES PARA 
LA EJECUCIÓN DE RAMPAS EN PLAZA 
SAN MARTIN - EXP. Nº 783/2017 (ALC. 2).

DECRETO Nº 0826 / 12 DE ABRIL DE 2019
RECTIFICANDO EL DECRETO N° 514 
QUE DESIGNA AL JUEZ DE FALTAS DR. 
DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN

DECRETO Nº 0827 / 15 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 39/2019 
PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA CON MATERIALES PARA LA 
REPARACIÓN DE EDIFICIO DESTINA-
DO AL FUNCIONAMIENTO DEL C.E.U.T. 
Y C. - EXP. Nº 1344/2019.

DECRETO Nº 0828 / 15 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES.

DECRETO Nº 0829 / 15 DE ABRIL DE 2019
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
PEDRO SOLANET, A ABONAR REEM-
PLAZO AL ALLENDE GABRIELA MARÍA 
KARINA.

DECRETO Nº 0830 / 15 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO LICENCIA POR MATER-
NIDAD A LA SRA. DIRECTORA DE RE-
CURSOS HUMANOS LIC. JOSEFINA 
OLANO Y DESIGNANDO SU REEMPLA-
ZANTE.

DECRETO Nº 0831 / 15 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO LA RESCISIÓN DEL 
ACTA DE INTENCIÓN SOBRE PARCELA 
EN EL PREDIO MUNICIPAL PARA RADI-
CACIÓN DE INDUSTRIAS SUSCRIPTO 
CON EL SR. VILLAVERDE, MAURICIO. 

DECRETO Nº 0832 / 15 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL HOSPITAL MUNI-
CIPAL “DR. PEDRO SOLANET” Y DEL 
HOGAR DE ANCIANOS “SAN FRAN-
CISCO JAVIER” A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DICHAS 
INSTITUCIONES.

DECRETO Nº 0833 / 15 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL TRESCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0834 / 15 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL.

DECRETO Nº 0835 / 15 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 

DE PESOS SETENTA Y DOS MIL AL PRO-
VEEDOR ALURRALDE, ANDRÉS GUI-
LLERMO.

DECRETO Nº 0836 / 15 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
TREINTA Y UNO CON 60/100 AL PRO-
VEEDOR ETCHEVERRY TERESITA LU-
JAN.

DECRETO Nº 0837 / 15 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
TREINTA Y UNO CON 60/100 AL PRO-
VEEDOR PASSARELLI, LUIS ALBERTO.

DECRETO Nº 0838 / 16 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. ARENAZA 
FLORENCIA.

DECRETO Nº 0839 / 16 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. RIVARA MARIO DANIEL.

DECRETO Nº 0840 / 16 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. MASTRONARDI ESTE-
FANÍA.

DECRETO Nº 0841 / 16 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNICI-
PAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA CECILIA 
ARISTIA LA SUMA DE PESOS MIL CUATRO-
CIENTOS TRES CON 78/100 ($ 1.403,78). 

DECRETO Nº 0842 / 16 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE BIEN 
PÚBLICO “ASOCIACIÓN HIJAS DE LA 
CRUZ” A REALIZAR UN ENCUENTRO 
COMUNITARIO A BENEFICIO DEL CO-
LEGIO “NUESTRA SEÑORA DEL BUEN 
CONSEJO”.

DECRETO Nº 0843 / 16 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 0844 / 16 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5368/2019.

DECRETO Nº 0845 / 16 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5366/2019.

DECRETO Nº 0846 / 16 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5365/2019.

DECRETO Nº 0847 / 16 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5363/2019.
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DECRETO Nº 0848 / 16 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5359/2019.

DECRETO Nº 0849 / 16 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN DEL 
PAGO DEL IMPUESTO POR PATENTES 
DEL AUTOMOTOR DE LA CUENTA Nº 
91/4703 DOMINIO HBF 454 PROPIEDAD 
DE ETCHEVEST, MARÍA LUCRECIA Y 
A SU ACOMPAÑANTE ETCHEVEST, VA-
LENTÍN; DE ACUERDO A LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 243 INC. F DEL 
CÓDIGO FI

DECRETO Nº 0850 / 16 DE ABRIL DE 2019
 PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5360/2019.

DECRETO Nº 0851 / 16 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5361/2019.

DECRETO Nº 0852 / 16 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5362/2019.

DECRETO Nº 0853 / 16 DE ABRIL DE 2019
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5364/2019.

DECRETO Nº 0854 / 16 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. ACOSTA, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES.

DECRETO Nº 0855 / 16 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN DEL 
PAGO DEL IMPUESTO POR PATENTES 
DEL AUTOMOTOR DE LA CUENTA Nº 
91/4835 DOMINIO HIY 420 PROPIEDAD 
ACOSTA, MIGUEL ÁNGEL, DE ACUER-
DO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
243 INC. F DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
PCIA. DE BS. AS.

DECRETO Nº 0856 / 16 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. ARANA MAR-
COS.

DECRETO Nº 0857 / 16 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. LORENZO JUAN CARLOS.

DECRETO Nº 0858 / 17 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
49/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE MA-
TERIALES ELÉCTRICOS PARA EL ÁREA 
DE SERVICIOS URBANOS.

DECRETO Nº 0859 / 17 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
50/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
DESMONTE Y CONFORMANDO LA CO-
MISIÓN EVALUADORA - SOLICITADO 

POR EL ÁREA DE OBRAS PUBLICAS.

DECRETO Nº 0860 / 17 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 0861 / 17 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 0862 / 17 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SETENTA MIL SETEN-
TA.

DECRETO Nº 0863 / 17 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL CON 00/100.

DECRETO Nº 0864 / 17 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NUEVE MIL CON 00/100.

DECRETO Nº 0865 / 17 DE ABRIL DE 2019
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 0866 / 17 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS 
INVERSIONES REALIZADAS EN EL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 0867 / 17 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 42/2019 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA CON MA-
TERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE 
LUGAR DE GUARDADO EXTERIOR Y 
CIRCULACIÓN INTERNA DE JARDÍN 
EN U.A.Nº 1.

DECRETO Nº 0868 / 17 DE ABRIL DE 2019
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA 
POR SERVICIOS INTEGRALES AL CIU-
DADANO (S.I.C.) A LOS JUBILADOS.

DECRETO Nº 0869 / 17 DE ABRIL DE 2019
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº10 AÑO 2019 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE EMULSIÓN ASFÁLTI-
CA - OBRA 12 CUADRAS DE ASFALTO, 
FIN 2016 EXP. Nº 2209/16.

DECRETO Nº 0870 / 17 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL AL ATENEO 
CULTURAL Y DEPORTIVO “JOSÉ MA-
NUEL ESTRADA”.

DECRETO Nº 0871 / 17 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 10/2019 LA COMPRA DE EMULSIÓN 
ASFÁLTICA - OBRA 12 CUADRAS DE 
ASFALTO, FIN 2016 EXP. Nº 2209/16.

DECRETO Nº 0872 / 17 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TREINTA MIL AL CLUB SARMIENTO 
AYACUCHO.

DECRETO Nº 0873 / 17 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CIENTO CUARENTA SEIS MIL SEIS-
CIENTOS AL CLUB ATLÉTICO AYACU-
CHO.

DECRETO Nº 0874 / 17 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL AL CLUB DE-
FENSORES DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0875 / 17 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0876 / 17 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN A CONFEC-
CIONAR SEIS CONTRATOS A DESTAJOS 
PARA LA OBRA DE CORDÓN CUNETA 
URBANO E INDUSTRIAL DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE OBRAS PU-
BLICAS.

DECRETO Nº 0877 / 17 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 35/2019 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE MANO DE OBRA CON MA-
TERIALES PARA LA COLOCACIÓN DE 
CARPINTERÍAS PARA EL EDIFICIO 
ANEXO DE LA ESCUELA MUNICIPAL 
DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E IDIOMAS 
EXP. Nº 5329/2015 (ALC 5).

DECRETO Nº 0878 / 22 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. CEÑAL, MICAELA.

DECRETO Nº 0879 / 22 DE ABRIL DE 2019
DESIGNANDO AL SR. FEIJOO, GABRIEL 
JUAN ERNESTO COMO JEFE DE DEPAR-
TAMENTO INTERINO DE TESORERÍA. 

DECRETO Nº 0880 / 22 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. AGUIRRE, JAVIER EZE-
QUIEL.

DECRETO Nº 0881 / 22 DE ABRIL DE 2019
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OTORGANDO RECONOCIMIENTO MU-
NICIPAL A LA JUNTA VECINAL DEL BA-
RRIO EL EMBARCADERO.

DECRETO Nº 0882 / 22 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS VEINTIOCHO.

DECRETO Nº 0883 / 22 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
13/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 
TERRESTRE EN EL DISTRACTO DE 
AYACUCHO Y CONFORMANDO LA CO-
MISIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.

DECRETO Nº 0884 / 22 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN DEL 
PAGO DEL IMPUESTO POR PATENTES 
DEL AUTOMOTOR DE LA CUENTA Nº 
91/4712 DOMINIO HBF 672 PROPIEDAD 
JAIME IRMA NOEMÍ, DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 243 
INC. F DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
PCIA. DE BS. AS.

DECRETO Nº 0885 / 22 DE ABRIL DE 2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. RODRÍ-
GUEZ SILVINA.

DECRETO Nº 0886 / 22 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 0887 / 22 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
COMPRAS A ADQUIRIR COMBUSTIBLE 
PARA LAS ÁREAS DE SERVICIOS UR-
BANOS, OBRAS PUBLICAS, GOBIERNO 
Y SEGURIDAD.

DECRETO Nº 0888 / 22 DE ABRIL DE 2019
AMPLIACIÓN DE LOS ÍTEMS CORRES-
PONDIENTES AL CONCURSO DE PRE-
CIOS N° 33/2019 “PROVISIÓN DE MANO 
DE OBRA Y MATERIALES ADECUA-
CIÓN PLUVIAL.

DECRETO Nº 0889 / 23 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN DEL 
PAGO DEL IMPUESTO POR PATENTES 
DEL AUTOMOTOR DE LA CUENTA Nº 
91/4847 DOMINIO HJP 854 PROPIEDAD 
DEL SR. GARAY JUAN VALENTÍN Y A 
SU ACOMPAÑANTE LA SRA. NEWTON 
NORAH, DE ACUERDO A LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 243 INC. F DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA PCIA. DE BS. AS.

DECRETO Nº 0890 / 23 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 12/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 

COMESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA EL ÁREA DESARROLLO 
SOCIAL.

DECRETO Nº 0891 / 23 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 51/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS FRESCOS PARA DESA-
RROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0892 / 23 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
52/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
MESTIBLES PARA LAS ÁREAS DE DE-
SARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0893 / 23 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A CREAR LA CATEGORÍA 
PROGRAMÁTICA “DGCyE - TRANSPOR-
TE ESCOLAR” BAJO LA JURISDICCIÓN 
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO.

DECRETO Nº 0894 / 23 DE ABRIL DE 2019
INCORPORANDO LA UNIDAD MER-
CEDES BENZ SPRINTER 313CDI/C 3550 
- DOMINIO: IYV 069 - MODELO 2010, 
PROPIEDAD DEL SR. LARROSA GAS-
TÓN MARÍA, EN EL RUBRO “TRANS-
PORTE ESCOLAR”.

DECRETO Nº 0895 / 23 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. BIASCO, ANA CELINA.

DECRETO Nº 0896 / 23 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. ALTUBE, JUAN CRUZ.

DECRETO Nº 0897 / 23 DE ABRIL DE 2019
ESTABLECIENDO LAS HORAS CÁTE-
DRAS PARA EL PERSONAL QUE DE-
SARROLLA TAREAS COMO DOCENTE 
EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA DE ARTÍSTICA E IDIOMAS 
PARA EL CORRIENTE CICLO LECTIVO 
EN EL NIVEL MEDIO.

DECRETO Nº 0898 / 23 DE ABRIL DE 2019
ESTABLECIENDO LAS HORAS CÁTE-
DRAS PARA EL PERSONAL QUE DE-
SARROLLA TAREAS COMO DOCENTE 
EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA DE ARTÍSTICA E IDIOMAS 
PARA EL CORRIENTE CICLO LECTIVO 
EN EL NIVEL SUPERIOR.

DECRETO Nº 0899 / 23 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0900 / 23 DE ABRIL DE 2019
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10034/2 (PARTICIPACIÓN IMPUESTOS 
PROVINCIALES) CON DESTINO AL FON-

DO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0901 / 23 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS 
INVERSIONES REALIZADAS EN EL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.

DECRETO Nº 0902 / 24 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 43 “MA-
RISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE” A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBUCIÓN, 
DESTINADO A SOLVENTAR GASTOS DE 
LA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 0903 / 24 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN CI-
VIL “CLUB DE LEONES DE AYACUCHO” 
A REALIZAR UN ENCUENTRO COMU-
NITARIO PARA SOLVENTAR GASTOS 
DE DICHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 0904 / 24 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN DEL 
PAGO DEL IMPUESTO POR PATENTES 
DEL AUTOMOTOR DE LA CUENTA Nº 
91/4545 DOMINIO HID 984 PROPIEDAD 
DEL SR. FEDERICO ENRIQUE CARME-
LO Y A SU ACOMPAÑANTE EL SR. FE-
DERICO FRANCO MARTIN, DE ACUER-
DO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
243 INC. 

DECRETO Nº 0905 / 24 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL EVENTO “1° TORNEO INTER-
NACIONAL DE ROBÓTICA SUMO, EL 5° 
TORNEO NACIONAL DE ROBÓTICA Y 
LA JORNADA DE CAPACITACIÓN”.

DECRETO Nº 0906 / 24 DE ABRIL DE 2019
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE NARDON MARÍA TERESA.

DECRETO Nº 0907 / 24 DE ABRIL DE 2019
ORDENANDO AL DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL MUNICIPAL A ABONAR LOS 
HABERES ADEUDADOS DEL AGENTE 
NARDON, MARÍA TERESA A LA FECHA 
DE CESE.

DECRETO Nº 0908 / 24 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0909 / 24 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO CONJUNTAMENTE A 
LA ASOCIACIONES COOPERADORAS 
DE LA E.P. Nº 11 “RICARDO GUTIÉ-
RREZ” Y DE LA ESCUELA SECUNDARIA 
Nº 9 “ELVIRA GRANGE” A REALIZAR 
UN BONO CONTRIBUCIÓN, DESTINA-
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DO A SOLVENTAR GASTOS DE AMBAS 
INSTITUCIONES.

DECRETO Nº 0910 / 24 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
14/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA 
REALIZAR REPARACIÓN, CAMBIO DE 
CUBIERTA Y CIELORRASO - ESCUELA 
AGRARIA Nº 1 - ETAPA Nº 2 - EXPEDIEN-
TE Nº 277/2018.

DECRETO Nº 0911 / 25 DE ABRIL DE 2019
PRORROGANDO EL PLAZO DE OCUPA-
CIÓN DE DISTINTOS AGENTES COMO 
PERSONAL TEMPORARIO MENSUALI-
ZADO EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
PEDRO SOLANET Y HOGAR DE ANCIA-
NOS SAN FRANCISCO JAVIER.

DECRETO Nº 0912 / 25 DE ABRIL DE 2019
PRORROGANDO EL PLAZO DE OCUPA-
CIÓN DE DISTINTOS AGENTES COMO 
PERSONAL TEMPORARIO MENSUALI-
ZADO EN EL ÁREA DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET Y HO-
GAR DE ANCIANOS SAN FRANCISCO 
JAVIER.

DECRETO Nº 0913 / 25 DE ABRIL DE 2019
PRORROGANDO EL PLAZO DE OCUPA-
CIÓN DE DISTINTOS AGENTES COMO 
PERSONAL TEMPORARIO MENSUALI-
ZADO EN EL ÁREA DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET Y HO-
GAR DE ANCIANOS SAN FRANCISCO 
JAVIER.

DECRETO Nº 0914 / 25 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. RAMOS DE OLIVERA CAR-
LOS GABRIEL.

DECRETO Nº 0915 / 25 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 51/2019 PARA LA COMPRA DE 
PRODUCTOS FRESCOS PARA EL ÁREA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0916 / 25 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS CON 40/100

DECRETO Nº 0917 / 25 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECINUEVE MIL QUINIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0918 / 25 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 0919 / 25 DE ABRIL DE 2019

AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIEZ MIL CIENTO VEINTE 
CON 00/100.

DECRETO Nº 0920 / 25 DE ABRIL DE 2019
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR BONIFICACIÓN POR 
ACTIVIDAD DE GABINETE AL AGENTE 
MONTALIVET, MARIANO.

DECRETO Nº 0921 / 25 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS REFERIDOS 
AL 7º TORNEO MUNICIPAL DE FUTBOL 
VETERANOS ORGANIZANDO POR LA 
DIRECCIÓN DE DEPORTES.

DECRETO Nº 0922 / 25 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
CUARENTA MIL.

DECRETO Nº 0923 / 25 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL QUINIENTOS 
DIEZ.

DECRETO Nº 0924 / 25 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y CUATRO.

DECRETO Nº 0925 / 25 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA Nº 
01/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRES-
TRE ESCOLAR EN NUESTRO DISTRITO 
Y CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN.

DECRETO Nº 0926 / 25 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 50/2019 
PARA LA CONTRATACIÓN DE DES-
MONTE - SOLICITADO POR EL ÁREA DE 
OBRAS PUBLICAS.

DECRETO Nº 0927 / 26 DE ABRIL DE 2019
 LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
15/2019 PARA LA COMPRA DE 24.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 0928 / 26 DE ABRIL DE 2019
HABILITANDO LA INTERVENCIÓN DE 
LA ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIER-
NO PARA RETROTRAER EL DOMINIO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: 
CIRCUNSCRIPCIÓN 2- SECCIÓN A- 
CHACRA 95- MANZANA 95 S- PARCELA 
12 A.

DECRETO Nº 0929 / 26 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-

SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA.

DECRETO Nº 0930 / 26 DE ABRIL DE 2019
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 15 AÑO 2019 PARA 
LA ADQUISICIÓN DE COMESTIBLES, 
ATENCIÓN SOCIAL DIRECTA PARA EL 
ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0931 / 26 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 12/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA EL ÁREA DE DESARRO-
LLO SOCIAL. 

DECRETO Nº 0932 / 26 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES N° 
10001/4 (RECURSOS ORDINARIOS MU-
NICIPALES) A LA CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA DEL BANCO DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES Nº 10057/1 
(RECURSOS PROVINCIALES AFECTA-
DOS) POR EL MONTO DE PESOS TRES-
CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
VEINTICUATRO.

DECRETO Nº 0933 / 26 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES N° 
10001/4 (RECURSOS ORDINARIOS MU-
NICIPALES) A LA CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA DEL BANCO DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES Nº 10057/1 
(RECURSOS PROVINCIALES AFECTA-
DOS) POR EL MONTO DE PESOS NO-
VENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 0934 / 26 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA N° 12800034/26 
(PROYECTOS NACIONALES) A LA 
CUENTA CORRIENTE BANCARIA DEL 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Nº 
12800073/59 (RECURSOS ORDINARIOS 
MUNICIPALES) POR EL MONTO DE PE-
SOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON 81/100 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 0935 / 26 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 0936 / 29 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
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A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SESENTA Y OCHO MIL NO-
VECIENTOS VEINTINUEVE CON 00/100.

DECRETO Nº 0937 / 29 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. ZAMBOTTI, SILVINA 
PATRICIA.

DECRETO Nº 0938 / 29 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. ACUÑA, JORGELINA 
VERÓNICA.

DECRETO Nº 0939 / 29 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (PROVISORIA) AL SR. GUTIÉ-
RREZ, FABIÁN OSCAR.

DECRETO Nº 0940 / 29 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL CIENTO NOVEN-
TA Y SEIS CON 50/100

DECRETO Nº 0941 / 29 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS VEINTICINCO MIL SETE-
CIENTOS SESENTA Y SEIS CON 91/100

DECRETO Nº 0942 / 29 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LA IN-
VERSIÓN REALIZADA EN EL FONDO 
COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0943 / 29 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LA IN-
VERSIÓN REALIZADA EN EL FONDO 
COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍCES PE-
SOS - FONDO COMÚN DE DINERO”.

DECRETO Nº 0944 / 29 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 
50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE BAN-
CARIA 10001/4 POR EL MONTO DE PE-
SOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y TRES CON 34/100 CENTAVOS.

DECRETO Nº 0945 / 29 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA SRA. MA-
RAÑÓN, MARÍA GISELA LA SUMA DE 
PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 
00/100 ($9.600,00).

DECRETO Nº 0946 / 29 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO VEINTE.

DECRETO Nº 0947 / 29 DE ABRIL DE 2019
HABILITAR A PARTIR DEL DÍA 1 DE 
MAYO Y HASTA EL 15 DE MAYO DEL 
2019 EL REGISTRO ESPECIAL PARA LA 
INSCRIPCIÓN DE VECINOS EN EL LIS-
TADO DE MAYORES CONTRIBUYEN-
TES.

DECRETO Nº 0948 / 30 DE ABRIL DE 2019
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 15 AÑO 2019 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 0949 / 30 DE ABRIL DE 2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 53/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA 
REALIZAR ALAMBRADO PERIMETRAL 
- OBRA ESCUELA TÉCNICA Nº 1.

DECRETO Nº 0950 / 30 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL QUINIENTOS SE-
SENTA.

DECRETO Nº 0951 / 30 DE ABRIL DE 2019
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL EVENTO “2 ° DUATLÓN RURAL 
SOLIDARIO DE AYACUCHO”.

DECRETO Nº 0952 / 30 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL AGENTE GLA-
DEL, MARIELA JIMENA POR EL TÉRMI-
NO DE UN AÑO.

DECRETO Nº 0953 / 30 DE ABRIL DE 2019
DESIGNANDO A LA SRA. BENÍTEZ MO-
REL, ELSA COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO DENTRO DE LA PLANTA 
TEMPORARIA PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. PEDRO SOLANET Y HOGAR DE AN-
CIANOS SAN FRANCISCO JAVIER.

DECRETO Nº 0954 / 30 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO LICENCIA A LA SRA. 
JEFE DE COMPRAS DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET DOÑA 
PÉREZ, EMMA ISABEL Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0955 / 30 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 52/2018 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0956 / 30 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº15/2019 LA COMPRA DE 24000 LITROS 
DE GAS OIL. 

DECRETO Nº 0957 / 30 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SESENTA Y NUEVE MIL SE-
TECIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 0958 / 30 DE ABRIL DE 2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS.

DECRETO Nº 0959 / 30 DE ABRIL DE 2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO.

DECRETO Nº 0960 / 30 DE ABRIL DE 2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 13 “PARA LA CONTRATACIÓN DE 
TRANSPORTE TERRESTRE ESCOLAR 
EN EL DISTRITO DE AYACUCHO”.
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DECRETO Nº 00678/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
PARACHE, ROLANDO FABIÁN.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. PARACHE, RO-
LANDO FABIÁN Expte. 1139/2018, 
mediante la cual comunica que con fecha 
20 DE ENERO DE 2018 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“REMISERÍA”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su in-
forme del día 28 DE MARZO DE 2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
01 de ABRIL de 2019 al negocio pro-
piedad del Sr. PARACHE, ROLANDO 
FABIÁN con domicilio en la AVDA. SO-
LANET N° 775 de esta ciudad, Comercio 
Nro. 4340 y Legajo Nº 394, quien cesó en 
sus actividades con fecha 20 DE ENERO 
DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00680/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS MIL QUINIEN-
TOS TREINTA.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 

Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales de electrici-
dad;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS MIL 
QUINIENTOS TREINTA CON 00/100 
($1.530,00) al proveedor Sr. DI SÁBA-
TO, Gregorio Luis, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00681/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CIENTO SE-
TENTA Y CINCO.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 

Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con artículos del hogar;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO SETENTA Y CINCO CON 
00/100 ($175,00) al proveedor K-CITY, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00682/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO MANAZZA Y SELVA 
SA.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por MANAZZA Y SELVA SA 
Expte. 1382/2019, mediante la cual co-

 Sección Ejecutiva
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munica que con fecha 28 DE FEBRERO 
DE 2019 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “VENTA DE RE-
PUESTOS Y ACCESORIOS”, actuacio-
nes corroboradas por la Oficina de Recur-
sos en su informe del día 29 DE MARZO 
DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
01 DE ABRIL DE 2019 al negocio MA-
NAZZA Y SELVA SA con domicilio en 
la calle 25 DE MAYO N° 1751 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 169 y Legajo Nº 
272, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 28 DE FEBRERO DE 2019.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00683/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 00/100.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-

cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con artículos del hogar;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON 00/100 ($499,00) al proveedor Sán-
chez, Fernando Gabriel, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00684/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. ÁVILA, LIDIA ALEJANDRA.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ÁVILA, LIDIA 
ALEJANDRA Expte. 1281/2019, me-
diante la cual comunica que con fecha 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2018 dio de baja 
a su comercio cuya actividad principal 
era “VENTA DE ROPA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 29 DE MARZO DE 
2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
01 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. ÁVILA, LIDIA ALEJAN-
DRA con domicilio en la calle ESPAÑA 
N° 862 Dpto. N° 6 de esta ciudad, Co-
mercio Nro. 4414 y Legajo Nº 249, quien 
cesó en sus actividades con fecha 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00686/2019
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Asociación C. y R. “Hijas de la Cruz” ha 
realizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la suma 
de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO ($2.625,00), de acuerdo 
a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

 Sección Ejecutiva
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00687/2019
DEVOLVIENDO AL CLUB DEFEN-
SORES DE AYACUCHO LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y DOS CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Club Defensores de Aya-
cucho, Expediente N° 903 en fecha del 
12/03/2019, mediante la cual solicita que 
se le devuelva la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS, de pago 
por flete de tierra, y;
 CONSIDERANDO QUE, el so-
licitante, Club Defensores de Ayacucho, 
expresa haber abonado el pago por flete 
de tierra para una venta de carnes;
 QUE, según informa la institu-
ción, dicho evento no se llevo a cabo y la 
tierra no fue entregada, por lo cual solici-
tan la devolución del importe por motivo 
de flete de tierra;
 QUE, según informa la Jefa Inte-
rina de Recursos, Sra. Cordonnier, María 
Marta, el reclamo presentado por la soli-
citante es correcto;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Devuélvase al Club Defen-
sores de Ayacucho la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($472,71), de acuerdo a lo antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

 Sección Ejecutiva

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00689/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS.

Ayacucho, 01 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Secretaria de Salud de la Municipali-
dad de Ayacucho, Dra. Marianela Acosta, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Salud de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Alojamientos, para el Sr. Mau-
ro Colombo, quien disertara en la Jornada 
de Actualización en Diagnostico y Trata-
miento del Autismo, organizado por el 
área de Salud.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEISCIENTOS ($600,00) al Proveedor 
Sr. Héctor Martínez, de acuerdo a lo an-
tes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00691/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 39/2019 PARA LA CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES PARA LA RE-
PARACIÓN DE EDIFICIO DESTI-
NADO AL FUNCIONAMIENTO DEL 
C.E.U.T. y C. - EXP. Nº 1344/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la necesidad de contra-
tar mano de obra con materiales, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio N° 31/2019 para la Contratación de 
Mano de Obra con Materiales para la Re-
paración de Edificio Destinado al Funcio-
namiento del C.E.U.T. y C. - Expediente 
Nº 1344/2019.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00692/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS MIL QUINIEN-
TOS.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Educación de la Municipa-
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 Sección Ejecutiva

lidad de Ayacucho, Lic. Marcos Varetto-
ni, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Educación de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Hospedaje y Ceremonial, para 
Guillermo Amarilla, nieto recuperado 
en el año 2009 por Abuelas de Plaza de 
Mayo, en el marco del Día de la Memoria 
por la verdad y la Justicia, organizado por 
la dirección de Educación.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEISCIENTOS ($600,00) al Proveedor 
Sr. Martínez Héctor, y abonar la suma de 
PESOS NOVECIENTOS ($900,00) al 
Proveedor Sr. Guillermo Calo, de acuer-
do a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00697/2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS OCHO MIL A LA SRA. ROME-
RO, LORENA.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por la Coordinadora de Personas con 
Capacidades Diferentes, Lic. Adriana Ita-
liano, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
citada coordinación, tiene como objetivo 
atender y acompañar las necesidades de 
las personas con capacidades diferentes, a 
fin de ofrecerles una solución asistencial;

 QUE, sin dudas, dentro de las 
problemáticas que se generan, se encuen-
tran las que suceden a personas con capa-
cidades diferentes mayores de edad;
 QUE, ubicadas en esta etapa de 
sus vidas, las complicaciones se aseve-
ran, en virtud de la necesidad de una asis-
tencia más directa y constante;
 QUE, dentro de ello, se ubica la 
posibilidad de tener un lugar en donde re-
sidir y en casos específicos, la asistencia 
permanente de profesionales en materia 
de salud;
 QUE, por ello, muchas personas 
con capacidades diferentes, se asilan en 
geriátricos, a fin de poder tener las posi-
bilidades antes mencionadas;
 QUE, teniendo en cuenta las si-
tuaciones descriptas y las imposibilida-
des físicas de poder trabajar, se hace ne-
cesario ayudar y asistir económicamente 
y técnicamente a la persona citada;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar un subsidio por la 
suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) 
a la Sra. Romero, Lorena, con domicilio 
en nuestra localidad.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00700/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5358/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5358 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Marzo de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1484/2019, median-

te la cual se modifica el Art.33° y el Art. 
37° de la Ordenanza 5328/2018, fijando 
sueldos básicos a partir del 1 de Marzo de 
2019 para la Municipalidad de Ayacucho, 
el Hospital Municipal “Dr. Pedro Sola-
net” y el Hogar de Ancianos “San Fran-
cisco Javier”. 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5358/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00701/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5355/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5355 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 28 de Marzo de 2019, que lleva 
el número de Expediente 1447/2019, me-
diante la cual se suspende por el término 
de 365 días, a contar desde la fecha de 
promulgación de la presente, el inicio de 
todo trámite de instalación y habilitación 
de superficies comerciales minoristas y/o 
mayoristas de establecimientos cuya ac-
tividad principal sea la comercialización 
de productos alimentarios...

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5355/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.
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 Sección Ejecutiva

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00702/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5357/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5357 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Marzo de 2018, que lleva el nú-
mero de Expediente 1449/2019, mediante 
la cual se autoriza al DE a la contratación 
del servicio de desmonte en el predio mu-
nicipal denominado cmo Circ. I - Sección 
B - Quintas 1 y 8, con el pago total del 
servicio en especie.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5357/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00703/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5351/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5351 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 28 de Marzo de 2019, que lleva 
el número de Expediente 1443/2019, me-
diante la cual la Municipalidad de Aya-
cucho se adhiere en todos sus términos, 

el Programa Nacional de Descontamina-
ción, Compactación y Disposición Final 
de Vehículos y Chatarra (PRO.NA.COM) 
implementado por Ley 26.348.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5351/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00704/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5350/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5350 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Marzo de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1442/2019, median-
te la cual se condona los intereses de la 
Cuenta Municipal N° 11364-9 del inmue-
ble ubicado en Avda. Miguens N° 401.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5350/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00705/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5352/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5352 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 28 de Marzo de 2019, que lleva 
el número de Expediente 1444/2019, me-
diante la cual se convalida el contrato de 
locación de un espacio físico ubicado en 
calle: Sarmiento N° 1040, entre el Ateneo 
Cultural y Deportivo “José Manuel Estra-
da” y la Municipalidad de Ayacucho.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5352/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00706/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5354/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5354 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Marzo de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1446/2019, mediante 
la cual se condona los intereses de deuda 
por tasa SIC, cuya cuenta municipal es la 
N° 3317-4 del inmueble ubicado en calle 
Moreno 390.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

 D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5354/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.
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Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00707/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5356/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5356 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 28 de Marzo de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1448/2019, median-
te la cual se crea el Acopio Municipal de 
Leña que funcionará bajo la órbita de la 
Autoridad de Aplicación que el D.E de-
signe.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5356/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00708/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5353/2019.

Ayacucho, 03 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5353 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 28 de Marzo de 2019, que lleva 
el número de Expediente 1445/2019, 

mediante la cual se convalida el contrato 
de locación de un espacio físico sito en 
San Martín N° 1014, entre la Asociación 
Bomberos Voluntarios de Ayacucho y la 
Municipalidad de Ayacucho.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5353/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00710/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. CHAMBERS, 
CARLOS JOSÉ.

Ayacucho, 04 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 264 Alc.1/2019, mediante el cual el Sr. 
CHAMBERS, CARLOS JOSÉ D.N.I. Nº 
24.529.162, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “IMPRENTA” y atento 
al informe favorable de la Oficina de Ha-
bitación, Comercio e Industria; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. CHAM-
BERS, CARLOS JOSÉ D.N.I. Nº 
24.529.162 Habilitación Comercial, en 
el rubro “IMPRENTA”, con domicilio en 
calle Sáenz Peña Nº 1042 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4652.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00711/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. PÉREZ, OSMAR 
ALBERTO.

Ayacucho, 04 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 6214 Alc.1/2018, mediante el cual el 
Sr. PÉREZ, OSMAR ALBERTO D.N.I. 
Nº 36.363.288, solicita Habilitación Co-
mercial, en el rubro “LAVADERO DE 
AUTOMÓVILES” y atento al informe 
favorable de la Oficina de Habitación, 
Comercio e Industria; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. PÉREZ, OS-
MAR ALBERTO, D.N.I. Nº 36.363.288 
Habilitación Comercial, en el rubro “LA-
VADERO DE AUTOMÓVILES”, con 
domicilio en calle PUEYRREDON Y A 
DEL VALLE de esta ciudad. Comercio 
Nº 4658.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 00719/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
CONDORI, FLORES JUAN CAR-
LOS.

Ayacucho, 04 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. CONDORI, FLO-
RES JUAN CARLOS Expte. 1155/2019, 
mediante la cual comunica que con fecha 
15 DE FEBRERO DE 2019 dio de baja 
a su comercio cuya actividad principal 
era “VENTAS PRENDAS DE VESTIR”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 03 DE 
ABRIL DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
04 DE ABRIL DE 2019 al negocio pro-
piedad del SR. CONDORI, FLORES 
JUAN CARLOS con domicilio en la ca-
lle IRIGOYEN Y 25 DE MAYO de esta 
ciudad, Comercio Nro. 4590 y Legajo Nº 
479, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 15 DE FEBRERO DE 2019.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00720/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. CONTRERAS LAMAS, AIDA.

Ayacucho, 04 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 

(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. CONTRERAS 
LAMAS, AIDA Expte. 774/2019, me-
diante la cual comunica que con fecha 
31 DE ENERO DE 2019 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“VENTA AL POR MENOR DE PREN-
DAS Y ACCESORIOS DE VESTIR”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 3 DE 
ABRIL DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
04 DE ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. CONTRERAS LAMAS, 
AIDA con domicilio en la calle SÁENZ 
PEÑA N°1206 de esta ciudad, Comercio 
Nro. 4558 y Legajo Nº 674, quien cesó en 
sus actividades con fecha 31 DE ENERO 
DE 2019.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00723/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SESENTA Y 
CINCO MIL AL SR. QUIROGA EMI-
LIO.

Ayacucho, 04 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura de la Municipali-
dad de Ayacucho, Prof. Isaías Algañaraz, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos para la contratación del servicio 
profesional del Prof. Quiroga Emilio;

 Sección Ejecutiva

 QUE, ante la carencia de perso-
nal idóneo dentro de la planta municipal, 
en la materia para la Coordinación del 
Festival Nacional de Cine Rural y en la 
Coordinación del Festival de Cortometra-
jes de la Cuenca del Salado organizada en 
conjunto con la vecina ciudad de Rauch, 
como así también realizar trabajos au-
diovisuales relacionados con la cultura 
de nuestro pueblo, realizar cortometrajes 
con las instituciones escolares y realizar 
asesoramiento y capacitación a todos los 
participantes que requieran de la misma;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SE-
SENTA Y CINCO MIL ($65.000,00) al 
Proveedor Sr. Quiroga Emilio, de acuer-
do a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00724/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 40/2019 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES PARA EL 
CENTRO DE CONTENCIÓN SOLI-
CITADO POR EL ÁREA DE SALUD.

Ayacucho, 04 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para las 
personas que se alojan en el hogar de 
transito; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 40 para la provisión de Comesti-
bles para El Centro de Contención Solici-
tado por el Área de Salud.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00725/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 41/2019 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE PRODUCTOS FRESCOS 
PARA EL CENTRO DE CONTEN-
CIÓN SOLICITADO POR EL ÁREA 
DE SALUD.

Ayacucho, 04 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de productos frescos 
para las personas que se alojan en el ho-
gar de transito; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 41 para la provisión de Productos 
Frescos para El Centro de Contención 
Solicitado por el Área de Salud.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00729/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON 50/100.

Ayacucho, 05 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Subdirectora de Vivienda, 
Mónica Sarasola.
 CONSIDERANDO QUE es ne-
cesario ofrecer recursos a personas indi-
gentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos, y 
demás.
 QUE, en lo que configura servi-
cios básicos, se encuentran los servicios 
de electricidad, cloacas, agua potable y 
calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;
   
El Intendente Municipal, en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de pesos siete 
mil novecientos noventa y cuatro con cin-
cuenta centavos ($ 7.994, 50) al provee-
dor “LUIMAR” con domicilio en nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes menciona-
do.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la partida que co-
rresponda en el Presupuesto vigente.

Artículo 3º: El presente Decreto será re-
frendado por el Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00731/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS OCHEN-
TA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON 01/100.

Ayacucho, 05 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con Artículos de Cama;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 
01/100 ($84.284,01) al proveedor Fer-
nando M. Nieddu y Cia S.R.L., de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal
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Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00732/2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS VEINTE MIL AL CICLES CLUB 
AYACUCHO.

Ayacucho, 05 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Cicles Club Ayacucho con fecha 
01/04/2019, Exp. 1486 en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Cicles Club Ayacucho, que participa en 
distintos eventos deportivos y desarrolla 
escuelas de futbol para distintas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Cicles Club Aya-
cucho, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00733/2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TREINTA Y OCHO MIL AL ATENEO 
CULTURAL Y DEPORTIVO “JOSÉ 
MANUEL ESTRADA”.

Ayacucho, 05 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Ateneo Estrada, con fecha 
29/03/2019, Exp. 1428 en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Ateneo Estrada, que participa en distin-
tos eventos deportivos y desarrolla escue-
las de futbol para distintas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Ateneo Estrada, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, un subsidio por el valor de PESOS 
TREINTA Y OCHO MIL ($ 38.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00734/2019

 Sección Ejecutiva

OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCUENTA MIL AL CLUB AT-
LÉTICO AYACUCHO.

Ayacucho, 05 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Atlético Ayacucho, con 
fecha 19/02/2019, Exp. 814 en la cual so-
licita que se le otorgue un subsidio a fin 
de afrontar gastos de funcionamiento de 
la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Atlético Ayacucho, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Atlético 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00740/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
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PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS.

Ayacucho, 05 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Educación de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Lic. Marcos Varetto-
ni, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Educación de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Hospedaje, para la Profesora 
Ivana Ruffini, quien dictara el Curso de 
Decoración de Interiores en nuestra loca-
lidad, el mismo, es un curso de extensión, 
dependiente de la universidad Nacional 
de Mar del Plata.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEISCIENTOS ($600,00) al Proveedor 
Sr. Martínez Héctor, de acuerdo a lo an-
tes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00741/2019
DEVOLVIENDO A LA SRA. GODOY, 
SELVA AURORA LA SUMA DE PE-
SOS QUINIENTOS.

Ayacucho, 05 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por la Sra. Godoy, Selva Aurora Ex-
pediente N° 727 en fecha del 13/02/2019, 
mediante la cual solicita que se le devuel-

va la suma de pesos Quinientos, de pago 
mal realizado, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
solicitante, Sra. Godoy, Selva Aurora, 
expresa haber abonado el pago de carnet 
de la pileta cubierta como pileta libre, 
cuando dicho abono debió realizarlo en el 
CEF N°32;
 QUE, según informa la Jefa Inte-
rina de Recursos, Sra. Cordonnier, María 
Marta, el reclamo presentado por la soli-
citante es correcto;
 QUE, por ello se le devolverá la 
suma abonada por error en concepto de 
pileta cubierta;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Devuélvase a la Sra. Godoy, 
Selva Aurora la suma de PESOS QUI-
NIENTOS ($500,00), de acuerdo a lo an-
tes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00749/2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº11/2019 PARA LA COMPRA DE 
27.000 LITROS DE GAS OIL.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta áreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 

 Sección Ejecutiva

virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Privada 
Nº 11/2019 para la compra de Combusti-
ble para las áreas de Vialidad Municipal 
y Obras Publicas. Apertura 10/04/2019 - 
Hora 09:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00751/2019
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA CRISTINA ESTRADA.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. María Cristina Estrada, Expte. Nº 
588/19, de fecha 06/02/19, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 
37 - Manzana 37 e - Parcela 11 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
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la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta 37 - Manzana 37 e 
- Parcela 11; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
ría Cristina Estrada, titular del D.N.I. Nº 
30.622.647, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00752/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
FERNÁNDEZ, NORBERTO.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el Sr. FERNÁNDEZ, 
NORBERTO Expte. 5638/2017, median-
te la cual comunica que con fecha 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“PANADERÍA”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su in-
forme del día 04 DE ABRIL DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad del Sr. FERNÁNDEZ NORBERTO 
con domicilio en la calle RIVADAVIA 
N° 673 de esta ciudad, Comercio Nro. 
4300 y Legajo Nº 634, quien cesó en sus 
actividades con fecha 30 DE SEPTIEM-
BRE DE 2017. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00753/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS OCHO 
MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 
00/100.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado por 
el Jefe de Gabinete de la Municipalidad 
de Ayacucho Lic. Hernán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO:
 QUE, el área de Industria de la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Hotelería y Ceremonial, para 
Técnicos del INTI, quienes forman par-
te del proyecto puesta en funcionamiento 
Locomotora a Vapor “Tren Turístico”.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 
($3.600,00) al Proveedor Sr. Héctor J. 
Martínez, abonar la suma de PESOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
CON 00/100 ($4.810,00) al Proveedor 
Cruz Cesar Amador, de acuerdo a lo an-
tes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00754/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
BAUER, JUAN GABRIEL.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. BAUER, JUAN 
GABRIEL Expte. 6494/2016, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 DE 
OCTUBRE DE 2016 dio de baja a su 
comercio cuya actividad principal era 
“ROTISERÍA - PIZZERÍA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 04 DE ABRIL DE 
2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 08 de 
ABRIL de 2019 al negocio propiedad del 
Sr. BAUER, JUAN GABRIEL con domi-
cilio en la AVDA. SOLANET N° 781 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 4271 y Legajo 
Nº 1010, quien cesó en sus actividades con 
fecha 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00757/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
BAUER, JUAN GABRIEL.

 Sección Ejecutiva
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Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. BAUER, JUAN 
GABRIEL Expte. 4325/2016, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 DE 
JULIO DE 2016 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “MINI-
MERCADO”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 04 DE ABRIL DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad del Sr. BAUER, JUAN GABRIEL 
con domicilio en la calle A DEL VALLE 
N° 1199 de esta ciudad, Comercio Nro. 
4187 y Legajo Nº 555, quien cesó en sus 
actividades con fecha 31 DE JULIO DE 
2016. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00758/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECIOCHO 
MIL.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado por 
el Sub- Secretario de Cultura, Educación, 
Deportes y Turismo, Prof. Ramiro Zu-
biaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, entre las mencionadas ac-
tividades se encuentra la proyección de 
la muestra “Gauchos de Celuloide. La 

mirada extranjera” a cargo de Fundación 
OSDE;
 QUE, dicha muestra se encuadra 
en un marco de actividades vinculadas a 
nuestra localidad donde se busca exaltar 
las virtudes del gaucho y la actividad ru-
ral como bases de la identidad pampeana;
 QUE, dichas actividades son la 
Fiesta Nacional del Ternero, las jornadas 
de promoción, investigación y desarrollo 
del universo del Martin Fierro, Encuentro 
Folclórico “Ciudad de las Rosas”, Festi-
val de Cine Rural.
 QUE, la figura del gaucho es una 
imagen fundamental en el desarrollo de la 
cultura y la identidad pampeana; 
 QUE, dicha imagen ha generado 
una amplia iconografía con el paso de los 
años, a través de la cual se pueden ver la 
percepción propia de una cultura y la per-
cepción foránea de esa misma cultura;
 QUE, la muestra “Gauchos de 
Celuloide. La mirada extrajera”, es de in-
terés cultural, teniendo en cuenta que la 
misma, de acuerdo a lo antes dicho, de-
sarrolla interesantes y curiosos puntos de 
vista generados en diversas latitudes en 
torno a la figura del gaucho;
 QUE, dicha muestra tiene un 
coste económico, donde a través del mis-
mo queda vinculado el nombre del muni-
cipio como coorganizador de la misma, 
pasando a ser propiedad de la municipa-
lidad de Ayacucho, en el término de dos 
años, todo el material correspondiente a 
la muestra;
 QUE, dicho material, junto con 
otra documentación abundante con la 
cuenta la municipalidad, como por ejem-
plo la biblioteca gauchesca que fuera pro-
piedad de Ángel Héctor Aceves, engrosa-
rían el fondo documental relacionado a la 
figura del gaucho;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL ($18.000,00) a Fundación 
OSDE, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00759/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE FE-
RREYRA, DANIEL Y OTROS S.H.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. FERREYRA, DA-
NIEL Y OTROS S.H. Expte. 5687/2016, 
mediante la cual comunica que con fecha 
12 DE OCTUBRE DE 2016 dio de baja 
a su comercio cuya actividad principal 
era “FOTOCOPIAS - LIBRERÍAS - JU-
GUETERÍA”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 04 DE ABRIL DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio pro-
piedad del Sr. FERREYRA, DANIEL Y 
OTROS S.H. con domicilio en la calle 
9 DE JULIO Y SAN MARTÍN de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3113 y Legajo Nº 
685, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 12 DE OCTUBRE DE 2016. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

 Sección Ejecutiva
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DECRETO Nº 00760/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. ROLDÁN, LUCILA TAMARA.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por la Sra. ROLDÁN, 
LUCILA TAMARA Expte. 3656/2018, 
mediante la cual comunica que con fe-
cha 20 DE JULIO DE 2018 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“DESPENSA - FRUTERÍA”, actuacio-
nes corroboradas por la Oficina de Recur-
sos en su informe del día 03 DE ABRIL 
DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. ROLDÁN, LUCILA TA-
MARA con domicilio en la calle PODE-
ROSO N° 353 de esta ciudad, Comercio 
Nro. 4507 y Legajo Nº 81, quien cesó en 
sus actividades con fecha 20 DE JULIO 
DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00761/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. CANO, MARÍA CANDELA.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y

 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. CANO, MARÍA 
CANDELA Expte. 5537/2018, mediante 
la cual comunica que con fecha 19 DE 
OCTUBRE DE 2018 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “RO-
TISERÍA”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 04 DE ABRIL DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. CANO, MARÍA CANDE-
LA con domicilio en la calle PODERO-
SO Y BROWN de esta ciudad, Comercio 
Nro. 4487 y Legajo Nº 922, quien cesó en 
sus actividades con fecha 19 DE OCTU-
BRE DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00762/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. CESTONA, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por la Sra. CESTONA, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES Expte. 
789/2019, mediante la cual comunica que 
con fecha 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
dio de baja a su comercio cuya actividad 
principal era “DESPENSA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 04 DE ABRIL DE 
2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio pro-
piedad de la Sra. CESTONA, MARÍA 
DE LOS ÁNGELES con domicilio en la 
calle BROWN N° 1228 de esta ciudad, 
Comercio Nro. 4279 y Legajo Nº 1037, 
quien cesó en sus actividades con fecha 
31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00763/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. ACUÑA, JORGELINA VERÓ-
NICA.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ACUÑA, JOR-
GELINA VERÓNICA Expte. 985/2019, 
mediante la cual comunica que con fecha 
31 DE ENERO DE 2019 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“VENTA DE INSUMOS PARA ACTI-
VIDAD ARTÍSTICA”, actuaciones co-
rroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 04 DE ABRIL DE 
2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. ACUÑA, JORGELINA 
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VERÓNICA con domicilio en la calle 
BELGRANO N° 812 de esta ciudad, Co-
mercio Nro. 4245 y Legajo Nº 189, quien 
cesó en sus actividades con fecha 31 DE 
ENERO DE 2019. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00764/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
REFERIDOS A LA PRESENTACIÓN 
DE LA OBRA “EL LADO B DEL 
AMOR”.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos necesarios para la presentación de 
la Obra “El Lado B del Amor”, organiza-
do por la dirección de cultura.
  El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE-
SOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 
($5.400,00) al Proveedor Sr. Martínez 
Héctor, abonar la suma de PESOS TRES 
MIL SEISCIENTOS ($3.600,00) al Pro-
veedor Sr. Calo Guillermo Horacio de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00765/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. CARBONE, ANDREA LILIA-
NA.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por la Sra. CARBONE, 
ANDREA LILIANA Expte. 1040/2019, 
mediante la cual comunica que con fecha 
28 DE FEBRERO DE 2019 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“VENTA AL POR MENOR DE MAT. 
Y PROD. DE LIMPIEZA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 03 DE ABRIL DE 
2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 08 
de ABRIL de 2019 al negocio propiedad 
de la Sra. CARBONE, ANDREA LILIA-
NA con domicilio en la calle ARROYO 
N° 560 de esta ciudad, Comercio Nro. 
4216 y Legajo Nº 137, quien cesó en sus 
actividades con fecha 28 DE FEBRERO 
DE 2019. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00766/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
FILIPPI, MARCELO GUSTAVO.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. FILIPPI, MARCE-
LO GUSTAVO Expte. 4540/2018, me-
diante la cual comunica que con fecha 31 
DE JULIO DE 2018 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “DE-
PÓSITO - VENTA DE ARTÍCULOS DE 
LIBRERÍA”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 04 DE ABRIL DE 2019
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad del Sr. FILIPPI, MARCELO GUS-
TAVO con domicilio en la calle BOUS-
SÓN N° 1070 de esta ciudad, Comercio 
Nro. 3825 y Legajo Nº 1017, quien cesó 
en sus actividades con fecha 31 DE JU-
LIO DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00767/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS MIL OCHO-
CIENTOS.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Educación de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Lic. Marcos Varetto-
ni, y;
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 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Educación de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Ceremonial, para Profesores 
que dictaran distintos Cursos en nuestra 
localidad, organizado por la dirección de 
Educación.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS MIL 
OCHOCIENTOS ($1.800,00) al Pro-
veedor Sr. Calo, Guillermo Horacio, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00768/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
ZARLENGA, CARLOS.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el Sr. ZARLENGA, 
CARLOS Expte. 5995/2018, mediante la 
cual comunica que con fecha 30 DE NO-
VIEMBRE DE 2018 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “RO-
TISERÍA”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 03 DE ABRIL DE 2019
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad del Sr. ZARLENGA, CARLOS con 
domicilio en la calle MITRE N° 775 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 451 y Legajo 
Nº 592, quien cesó en sus actividades con 
fecha 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00769/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
AGUERRE, LUCIANO.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. AGUERRE, LU-
CIANO Expte. 78/2019, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE DICIEM-
BRE DE 2018 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “VENTA AL 
POR MENOR REPUESTOS AUTOMO-
TOR”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
04 DE ABRIL DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad del Sr. AGUERRE, LUCIANO con 
domicilio en la calle SÁENZ PEÑA N° 
962 de esta ciudad, Comercio Nro. 1737 
y Legajo Nº 136, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 DE DICIEMBRE 
DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00770/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
FREIRE, JULIA.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. FREIRE, JULIA 
Expte. 335/2019, mediante la cual co-
munica que con fecha 19 DE ENERO 
DE 2019 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “DESPENSA”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 04 DE 
ABRIL DE 2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de Abril de 2019 al negocio propiedad 
del Sr. FREIRE, JULIA con domicilio en 
la calle MORENO N° 341 de esta ciudad, 
Comercio Nro. 3529 y Legajo Nº 247, 
quien cesó en sus actividades con fecha 
19 DE ENERO DE 2019. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 00771/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS MIL OCHO-
CIENTOS DIECISIETE CON 00/100.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISIETE CON 
00/100 ($1.817,00) al proveedor Iriar-
te Daoiz, Alberto, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00772/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
PÉREZ, GUILLERMO.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. PÉREZ, GUILLER-
MO Expte. 794/2019, mediante la cual 
comunica que con fecha 30 DE OCTU-
BRE DE 2018 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “VENTA DE 
ARTÍCULOS PARA LA PESCA - VTA. 
POR MENOR DE ROPA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 03 DE ABRIL DE 
2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 08 de 
ABRIL de 2019 al negocio propiedad del 
Sr. PÉREZ, GUILLERMO con domici-
lio en la calle ESPAÑA N° 1119 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 4465 y Legajo Nº 
520, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 30 DE OCTUBRE DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00773/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
GUAS, JUAN CRUZ.

Ayacucho, 08 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y

 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el Sr. GUAS, JUAN 
CRUZ Expte. 1242/2019, mediante la 
cual comunica que con fecha 15 DE 
ENERO DE 2019 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “PO-
LLERÍA”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 04 DE ABRIL DE 2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
08 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad del Sr. GUAS, JUAN CRUZ con do-
micilio en la AVDA. COLÓN N° 1247 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 4328 y Lega-
jo Nº 555, quien cesó en sus actividades 
con fecha 15 DE ENERO DE 2019. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00775/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
CON 00/100.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
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 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con Útiles Escolares;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y TRES CON 00/100 ($6.373,00) al pro-
veedor Ayagranos con domicilio nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes menciona-
do.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00776/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. CHINELLI, VANESA.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. CHINELLI, VA-
NESA Expte. 29/2010, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE DICIEM-
BRE DE 2009 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “TELEFO-
NÍA CELULAR”, actuaciones corrobo-
radas por la Oficina de Recursos en su 
informe del día 05 DE ABRIL DE 2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
09 de ABRIL de 2019 al negocio pro-
piedad de la Sra. CHINELLI, VANESA 
con domicilio en la calle IRIGOYEN N° 
710 de esta ciudad, Comercio Nro. 3261 
y Legajo Nº 689, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 DE DICIEMBRE 
DE 2009. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00777/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. RODRÍGUEZ, SILVINA.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. RODRÍGUEZ, 
SILVINA Expte. 11/2019, mediante la 
cual comunica que con fecha 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018 dio de baja a su 
comercio cuya actividad principal era 
“GIMNASIO”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 05 DE ABRIL DE 2019
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
09 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. RODRÍGUEZ, SILVINA 
con domicilio en la calle IRIGOYEN N° 
932 de esta ciudad, Comercio Nro. 4195 
y Legajo Nº 677, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 DE DICIEMBRE 
DE 2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00778/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. PÉREZ ETCHEVERRY, AYE-
LEN.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. PÉREZ ETCHE-
VERRY, AYELEN Expte. 6753/2017, 
mediante la cual comunica que con fecha 
12 DE DICIEMBRE DE 2017 dio de baja 
a su comercio cuya actividad principal era 
“DESPENSA”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 05 DE ABRIL DE 2019
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
09 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. PÉREZ ETCHEVERRY, 
AYELEN con domicilio en la calle IRI-
GOYEN N° 716 de esta ciudad, Comer-
cio Nro. 4291 y Legajo Nº 1003, quien 
cesó en sus actividades con fecha 12 DE 
DICIEMBRE DE 2017. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

 Sección Ejecutiva
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DECRETO Nº 00779/2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 41/2019 PARA LA COM-
PRA DE PRODUCTOS FRESCOS 
PARA EL CENTRO DE CONTEN-
CIÓN SOLICITADO POR EL ÁREA 
DE SALUD.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO concurso de precio Nº 
41, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA Y MOLINA CESAR DANIEL por 
ser la más conveniente a los intereses mu-
nicipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la adquisición 
de Productos Frescos para el Centro de 
Contención Solicitado por el área de Sa-
lud a los oferentes FRANCISCO CONTI-
NO E HIJOS por la suma de $4.225,00. y 
al oferente MOLINA, CESAR DANIEL 
por la suma de $1.095,00. Según Concur-
so Nº 41 - Pedidos de Cotización Nº 1467 
- Expediente Nº 1522 del corriente año; 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00780/2019
ANULANDO DECRETO 166/19.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO el Decreto 166/19, en el 
cual se le otorgaba la devolución de pe-
sos Un mil Doscientos Ochenta y Tres 
con Setenta y Tres Centavos al Sr. Seguí, 
Ricardo, por pago mal realizado en con-

cepto de tasa S.I.C., y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
trámite administrativo no cumplió los re-
quisitos correspondientes;
 QUE, por dicho motivo no es 
factible proseguir a lo establecido en el 
decreto 166/19;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Anúlese el decreto 166/19, 
de acuerdo a lo antes dicho.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00781/2019
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO JORNADA 
GANADERA PRODUCTIVA 2019 
“LA GANADERÍA QUE SE VIENE 
EN LA CUENCA DEL SALADO”.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado 
por INTA, Exp. 1586/19 con fecha del 
0/04/2019;  
 CONSIDERANDO QUE, la ac-
tividad rural conforma un pilar en la eco-
nomía de nuestra localidad;
 QUE, en vista de ello se brindan 
jornadas en torno a la temática sobre la 
producción ganadera;
 QUE, desde el INTA se brinda-
ra la Jornada Ganadera Productiva 2019 
“La Ganadería que se viene en la Cuenca 
del salado”
 QUE, por ello, es importante de-
clarar dicho evento de Interés Municipal, 
a fin de darle un marco de Institucionali-
dad y de apoyo por la Municipalidad de 
Ayacucho;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Mu-
nicipal el evento Jornada Ganadera Pro-
ductiva 2019 “La ganadería que se viene 
en la Cuenca del Salado”, de acuerdo a lo 
antes mencionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00782/2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 40/2019 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES PARA EL 
CENTRO DE CONTENCIÓN SOLI-
CITADO POR EL ÁREA DE SALUD.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO concurso de precio Nº 
40, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA, MOLINA CESAR DANIEL Y 
GENTIL IGNACIO por ser la más con-
veniente a los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
Comestibles para el Centro de Conten-
ción Solicitado por el área de Salud a los 
oferentes FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS por la suma de $7.170,91. al ofe-
rente MOLINA, CESAR DANIEL por la 
suma de $1.365,00. y al oferente GEN-
TIL IGNACIO por la suma de $1.339,00. 
Según Concurso Nº 40 - Pedidos de Co-
tización Nº 1466 - Expediente Nº 1521 
del corriente año; de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

 Sección Ejecutiva
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00783/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 42/2019 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES PARA REALIZAR 
CONSTRUCCIÓN DE LUGAR DE 
GUARDADO EXTERIOR - JARDÍN 
UNIDAD ACADÉMICA Nº 1 “DO-
MINGO FAUSTINO SARMIENTO - 
EXP. Nº 2767/2018.

Ayacucho, 09 de Abril de 2019

 VISTO, la necesidad de contra-
tar mano de obra con materiales, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio N° 42/2019 para la Contratación de 
Mano de Obra con Materiales para Rea-
lizar Construcción de Lugar de Guardado 
Exterior - Jardín Unidad Académica Nº 
1 “Domingo Faustino Sarmiento” - Exp. 
Nº 2767/2018 - Solicitado por el área de 
Obras y Servicios Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00785/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. IBARRA, MAR-
CELO.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4088 Alc.1/2018, mediante el cual 
el Sr. IBARRA, MARCELO D.N.I. Nº 
10.415.947, solicita Habilitación Co-
mercial, en el rubro “REPARACIÓN DE 
MUEBLES Y TAPIZADOS” y atento al 
informe favorable de la Oficina de Habi-
tación, Comercio e Industria; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. IBARRA, 
MARCELO D.N.I. Nº 10.415.947 Habili-
tación Comercial, en el rubro “REPARA-
CIÓN DE MUEBLES Y TAPIZADOS”, 
con domicilio en AV. DINDART Nº 845 
de esta ciudad. Comercio Nº 4662.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00786/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-

tuado por la Subdirectora de Vivienda, 
Mónica Sarasola.
 CONSIDERANDO QUE es ne-
cesario ofrecer recursos a personas indi-
gentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos, y 
demás.
 QUE, en lo que configura servi-
cios básicos, se encuentran los servicios 
de electricidad, cloacas, agua potable y 
calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;
   
El Intendente Municipal, en uso de sus 
atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de pesos catorce 
mil setecientos treinta y ocho ($ 14.738) 
al proveedor Carlos José Didío con do-
micilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la partida que co-
rresponda en el Presupuesto vigente.

Artículo 3º: El presente Decreto será re-
frendado por el Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00787/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE CON 33.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
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tuado por la Subdirectora de Vivienda, 
Mónica Sarasola.
 CONSIDERANDO QUE es ne-
cesario ofrecer recursos a personas indi-
gentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos, y 
demás.
 QUE, en lo que configura servi-
cios básicos, se encuentran los servicios 
de electricidad, cloacas, agua potable y 
calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;
   
El Intendente Municipal, en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 19.937, 33) al pro-
veedor Roberto Zudaire con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la partida que co-
rresponda en el Presupuesto vigente.

Artículo 3º: El presente Decreto será re-
frendado por el Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00788/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. CAVA, JULIO 
LUIS.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 

Nº 2541 Alc.1/2018, mediante el cual 
el Sr. CAVA, JULIO LUIS D.N.I. Nº 
12.059.473, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA Y DISTRIBU-
CIÓN DE HIERROS, CHAPAS Y MA-
DERAS” y atento al informe favorable 
de la Oficina de Habitación, Comercio e 
Industria; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. CAVA, JU-
LIO LUIS, D.N.I. Nº 12.059.473 Habili-
tación Comercial, en el rubro “VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN DE HIERROS, CHA-
PAS Y MADERAS”, con domicilio en 
calle MARTIN FIERRO Nº 470 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4663.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00789/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. GALLARDO, 
MARÍA EMILIA.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 5565 Alc.1 de fecha 01 de Marzo 
de 2019, mediante el cual la Sra. GA-
LLARDO, MARÍA EMILIA D.N.I. Nº 
32.274.174, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE CARNES 
DE AVES Y PRODUCTOS DE GRAN-
JA” y atento al informe favorable de la 
Oficina de Habilitación, Comercio e In-
dustria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la Sra. GA-
LLARDO, MARÍA EMILIA, D.N.I. Nº 
32.274.174 Habilitación Comercial, en el 
rubro “VENTA DE CARNES DE AVES 
Y PRODUCTOS DE GRANJA”, con 
domicilio en calle ARROYO Nº 1142 de 
esta ciudad. Comercio Nº 4640.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00790/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. RODRÍGUEZ, 
JUAN JOSÉ.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5782 Alc.1/2019, mediante el cual el 
Sr. RODRÍGUEZ, JUAN JOSÉ D.N.I. 
Nº 31.649.374, solicita Habilitación Co-
mercial, en el rubro “FRUTERÍA, VER-
DULERÍA Y DESPENSA” y atento al 
informe favorable de la Oficina de Habi-
tación, Comercio e Industria; 
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. RO-
DRÍGUEZ, JUAN JOSÉ D.N.I. Nº 
31.649.374 Habilitación Comercial, en 
el rubro “FRUTERÍA, VERDULERÍA Y 
DESPENSA”, con domicilio en AV. SO-
LANET Nº 981 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4644.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00791/2019
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 11 AÑO 
2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO la Licitación Privada Nº 
11/2019 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el 
día 10 de Abril de 2019, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Secretario de Hacienda Julián 
Malvestitti, el Sub- Secretario de Viali-
dad Camilatti, Federico y la Sra. Jefa de 
Compras María Silvia Arbillaga. 

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00792/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. GUARISTE, MA-
RIO ALBERTO.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 1134 Alc.1/2019, mediante el cual 
el Sr. GUARISTE, MARIO ALBERTO 
D.N.I. Nº 17.214.704, solicita Habilita-
ción Comercial, en el rubro “GOMERÍA-
REPARACIONES” y atento al informe 
favorable de la Oficina de Habitación, 
Comercio e Industria; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. GUA-
RISTE, MARIO ALBERTO D.N.I. Nº 
17.214.704 Habilitación Comercial, en el 
rubro “GOMERÍA-REPARACIONES”, 
con domicilio en AV. BAVIO Nº 2238 de 
esta ciudad. Comercio Nº 4647.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00793/2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RE-
SIDENCIA UNIVERSITARIA Y RE-
SIDENCIA DE PACIENTES TRAN-
SITORIOS DEL CENTRO AYACU-
CHENSE EN MAR DEL PLATA, POR 
EL MONTO DE PESOS CUARENTA 
MIL.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Sr. Julio C. D´Augerot Pre-
sidente de la Residencia Universitaria y 

Residencia de Pacientes Transitorios del 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata, en 
la cual solicita el subsidio, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, posee en 
distintas localidades, inmuebles destina-
dos al uso para estudiantes universitarios 
y ciudadanos de la localidad de Ayacu-
cho, que por distintos problemas de salud 
se encuentran parcialmente en alguna de 
las localidades;
 QUE, dentro de estos inmuebles, 
se encuentra uno en la localidad de Mar 
del Plata, habitado por Estudiantes Uni-
versitarios, y transitoriamente por perso-
nas con problemas de salud;
 QUE, es sumamente importante 
mantener en buen estado las instalaciones 
a fin de preservar la habitabilidad del lu-
gar y ofrecer comodidades a las personas 
que allí se encuentran, teniendo en cuenta 
que la permanencia siempre es gratuita 
ya que, es un recurso genuino que se le 
ofrece a los Ayacuchenses en estas situa-
ciones;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata por 
la SUMA DE PESOS CUARENTA MIL 
($40.000,00) de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00794/2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 11/2019 LA COMPRA DE 
27000 LITROS DE GAS OIL. 

Ayacucho, 10 de Abril de 2019
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 VISTO, que por Decreto Nº 
00749/2019 de fecha 10 de Abril de 2019 
se llama a Licitación Privada para la Ad-
quisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 10 de Abril de 2019, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: SAN ALBERTO 
BALCARCE SRL Y CORDONNIER Y 
CIA SMC.
 QUE; con fecha 10 de Abril 
de 2019 se conforma por Decreto Nº 
00791/18 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gas oil a los oferentes COR-
DONNIER Y CIA SMC.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Pri-
vada Nº 11/18 “Compra de Gas Oil” al 
Oferente CORDONNIER Y CIA por un 
monto total de $1.158.030,00. conforme 
el Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, Pliego de Condiciones Parti-
culares y Ofertas presentadas. 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00797/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS ONCE MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-

lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido, para la realización de 
“Ciclo de Cine Checo”, que se realizara 
en el espacio cultural “La Vieja Usina”, 
organizado por la dirección de cultura.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
ONCE MIL QUINIENTOS ($11.500,00) 
al Proveedor Sr. Jaramillo Martin, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00799/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 10 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen hechos lamenta-
bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 

un gasto económico por los servicios de 
Sepelios;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($7.500,00) al proveedor Casa Urresti, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00800/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
REFERIDOS A LA JORNADA PLAN 
DE ENFERMEDADES VENÉREAS 
ZONAL.

Ayacucho, 11 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Jefe de Gabinete Lic. Hernán Naveyra, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Desarrollo Local de la Municipa-
lidad de Ayacucho, lleva adelante distin-
tas actividades y eventos;
 QUE, entre dichas actividades se 
encuentra la Jornada Plan de Enfermeda-
des Venéreas Zonal;
 QUE, la misma será llevada a 
cabo por el Director Provincial de Carnes 
Vet. Hernán Silva;
 QUE, la misma, debido a sus 
características y a su incidencia en el or-
den económico y productivo zonal, es de 
sumo interés para los participantes;
 QUE, la misma corresponde sea 
declarada de interés municipal, dada su 
magnitud;

Artículo 2º:
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 QUE, para levar a cabo la misma 
es necesario costear diversos gastos;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos referidos a la 
Jornada Plan de Enfermedades Venéreas 
Zonal, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: Declara de Interés Munici-
pal el evento Plan de enfermedades Ve-
néreas Zonal.

Artículo 3º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00806/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 43/2019 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE CABLE SUBTERRÁNEO - 
EXP. Nº 779/2017 PARA EL ÁREA DE 
OBRAS PÚBLICAS.

Ayacucho, 11 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de cable subterráneo, 
para la Renovación de Alumbrado Públi-
co; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 43/2019 para la provisión de Cable 
Subterráneo - Exp. Nº 779/2017 para el 
área de Obras Publicas.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 

de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00807/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. LAZARTE SO-
FÍA AYELEN.

Ayacucho, 11 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. Nº 
4793 Alc.1 de fecha 13 de Noviembre de 
2018, mediante el cual la Sra. LAZARTE 
SOFÍA AYELEN, D.N.I. Nº 38.838.289, 
solicita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “VENTA DE CARNES DE AVES Y 
DE CERDOS - FIAMBRERÍA” y atento 
al informe favorable de la Oficina de Ha-
bilitación, Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. LA-
ZARTE SOFÍA AYELEN, D.N.I. Nº 
38.838.289 Habilitación Comercial, en el 
rubro “VENTA DE CARNES DE AVES 
Y DE CERDOS - FIAMBRERÍA”, con 
domicilio en calle ALEM Nº 986 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4668.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00808/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 44/2019 PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE BEBEDEROS - OBRA 
FO.NA.VI. - EXP. Nº 4337/2016 PARA 
EL ÁREA DE OBRAS PÚBLICAS.

Ayacucho, 11 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de Bebederos para seguir 
con la obra FO.NA.VI.; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamese a Concurso de 
Precio Nº 44/2019 para la provisión de 
Bebederos - Obra FO.NA.VI. - Exp. Nº 
4337/2016 para el área de Obras Publi-
cas.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00809/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. BRANDI 
MARCELA.

Ayacucho, 11 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 2639 Alc.1 de fecha 27 de Septiembre 
de 2018, mediante el cual la Sra. BRAN-
DI MARCELA, D.N.I. Nº 20.066.979, 
solicita Habilitación Comercial, en el 
rubro “DESPENSA” y atento al informe 
favorable de la Oficina de Habilitación, 
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Comercio e Industria;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. BRANDI 
MARCELA, D.N.I. Nº 20.066.979 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DES-
PENSA”, con domicilio en calle RUBÉN 
BAUER Nº 490 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4667.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00810/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. CEBALLOS, 
MARÍA EUGENIA.

Ayacucho, 11 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 820 Alc.1 de fecha 22 de Febrero de 
2019, mediante el cual la Sra. CEBA-
LLOS, MARÍA EUGENIA, D.N.I. Nº 
25.958.117, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “FRUTERÍA, VERDU-
LERÍA Y DESPENSA” y atento al infor-
me favorable de la Oficina de Habilita-
ción, Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. CEBA-
LLOS, MARÍA EUGENIA, D.N.I. Nº 
25.958.117 Habilitación Comercial, en 
el rubro “FRUTERÍA, VERDULERÍA 
Y DESPENSA”, con domicilio en calle 
BROWN Nº 695 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4627.
 

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00811/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL AL SR. PÉREZ, GUI-
LLERMO.

Ayacucho, 11 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 457 Alc.1/2019, mediante el cual el 
Sr. PÉREZ, GUILLERMO, D.N.I. Nº 
24.119.895, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE ARTÍCU-
LOS DE PESCA, CAMPING, CAZA E 
INDUMENTARIA” y atento al informe 
favorable de la Oficina de Habitación, 
Comercio e Industria; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. PÉREZ, 
GUILLERMO, D.N.I. Nº 24.119.895 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “VEN-
TA DE ARTÍCULOS DE PESCA, CAM-
PING, CAZA E INDUMENTARIA”, 
con domicilio en calle SÁENZ PEÑA Nº 
1177 de esta ciudad. Comercio Nº 4636.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00812/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. CONTRERAS 
LLAMA, AIDA.

Ayacucho, 11 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 425 Alc.1 de fecha 25 de Marzo 
de 2019, mediante el cual la Sra. CON-
TRERAS LLAMA, AIDA, D.N.I. Nº 
95.714.114, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE ROPA Y 
ACCESORIOS” y atento al informe fa-
vorable de la Oficina de Habilitación, Co-
mercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. CON-
TRERAS LLAMA, AIDA, D.N.I. Nº 
95.714.114 Habilitación Comercial, en 
el rubro “VENTA DE ROPA Y ACCE-
SORIOS”, con domicilio en calle 9 DE 
JULIO Nº 954 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4625.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00814/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. MAITÍA, RAÚL 
ALBERTO.
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Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3837 Alc.1 de fecha 13 de Agosto de 
2018, mediante el cual el Sr. MAITÍA, 
RAÚL ALBERTO, D.N.I. Nº 16.159.860, 
solicita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “FÁBRICA Y ELABORACIÓN DE 
QUESOS - TAMBO” y atento al informe 
favorable de la Oficina de Habilitación, 
Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. MAITÍA, 
RAÚL ALBERTO, D.N.I. Nº 16.159.860 
Habilitación Comercial, en el rubro “FÁ-
BRICA Y ELABORACIÓN DE QUE-
SOS - TAMBO”, con domicilio en ES-
TACIÓN CANGALLO de Ayacucho. 
Comercio Nº 4670.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00815/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 45/2019 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE RAMPAS Y REPA-
RACIÓN DE VEREDAS EN PLAZA 
COLON - EXP. Nº 783/2017 (ALC. 3) 
- FIM 2017.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, la necesidad de contra-
tar mano de obra con materiales, y;
 CONSIDERANDO:
 QUE, la Oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 

económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de 
Precio N° 45/2019 para la Contratación 
de Mano de Obra con Materiales para 
la Construcción de Rampas, Reparación 
de Veredas en Plaza Colon - Expediente 
Nº 783/2017 (ALC. 3) - Para el Área de 
Obras Publicas.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00816/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. STATO, MA-
RÍA AGUSTINA.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 881 Alc.1 de fecha 25 de Marzo 
de 2019, mediante el cual la Sra. STA-
TO, MARÍA AGUSTINA, D.N.I. Nº 
33.800.098, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “FÁBRICA DE HIELO” 
y atento al informe favorable de la Ofici-
na de Habilitación, Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. STA-
TO, MARÍA AGUSTINA, D.N.I. Nº 

33.800.098 Habilitación Comercial, en el 
rubro “FÁBRICA DE HIELO”, con do-
micilio en calle MURGIER Nº 1950 de 
esta ciudad. Comercio Nº 4646.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00817/2019
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
COMPRAS A ADQUIRIR COMBUS-
TIBLE PARA LAS ÁREAS DE SER-
VICIOS URBANOS, GOBIERNO Y 
SEGURIDAD.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, la solicitud de pedido 
Nº 2099, iniciado por la Secretaria de Ha-
cienda, para tramitar la contratación del 
servicio del Programa YPF EN RUTA, 
brindado por la firma YPF S.A., CUIT 
30-54668997-9, para el período 2019 y 
por los contratos vigentes, de provisión 
de combustibles líquidos y lubricantes, 
con destino al parque automotor munici-
pal de servicios urbanos, gobierno y se-
guridad, y
 CONSIDERANDO, 
 QUE, obra la Solicitud de Pedi-
do nro.: 1753 de $ 500.000,00, (PESOS 
QUINIENTOS MIL CON 00/100).
Que, la Secretaria de Hacienda realizó la 
imputación preventiva del gasto median-
te la Solicitud de Gasto nros.: 1052 de $ 
500.000,00.
 QUE la presente contratación 
directa se encuentra regulada por la Ley 
Orgánica Municipal, en su artículo 156 
inc. 2, cuando se compre a reparticiones 
oficiales nacionales, provinciales o muni-
cipales y a entidades en las que el estado 
tenga participación mayoritaria.
 QUE se cuenta con los fondos 
disponibles para hacer frente a la eroga-
ción correspondiente.
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 QUE, el dictado del presente se 
hace en uso de las facultades conferidas 
por el Artículo 108. inc. 17) del Decreto 
de Ley 6769/58.

Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébese lo actuado en el 
presente expediente, por el que se solici-
ta la contratación directa enmarcada en 
los alcances del artículo 156 inc. 2 de la 
Ley Orgánica Municipal, del servicio del 
Programa YPF en Ruta, con destino al 
parque automotor municipal de servicios 
urbanos, gobierno y seguridad, y

Artículo 2º: Contrátese en forma directa 
el servicio de provisión de combustibles 
líquidos y lubricantes, con la firma YPF 
S.A., CUIT 30-54668997-9, conforme 
las condiciones generales del Programa 
YPF EN RUTA que se encuentra vigente, 
por la suma total de $ 500.000,00 (PE-
SOS QUINIENTOS MIL CON 00/100). 
Los precios de los productos de YPF en 
Ruta serán los aprobados por el Estado 
Nacional vigentes, según lo que informe 
la empresa.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, pu-
blicar y dar al Boletín Oficial, cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00818/2019
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR 
LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN 
A LA ASOCIACIÓN CIVIL FIESTA 
NACIONAL DEL TERNERO Y DÍA 
DE LA YERRA.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Civil Fiesta Nacional del 
Ternero y Día de la Yerra, Exp. 1630 con 
fecha del 10/04/2019, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas de interés y relación, bus-

ca colaborar y apoyar a las Instituciones 
locales;
 QUE, dentro de ellas, se encuen-
tra la Asociación Civil Fiesta Nacional 
del Ternero y Día de la Yerra;
 QUE, la misma, es sinónimo de 
historia y tradición en el partido de Aya-
cucho, y en la zona, manteniendo en pie 
las raíces culturales y sociales que supie-
ron pregonar las comunidades rurales en 
la historia;
 QUE, la realización de dicho 
evento, conlleva gastos extraordinarios 
para una Institución como la mencionada, 
dado que, se pone en considerando el ma-
yor de los esfuerzos humanos, materiales 
y económicos para garantizar un atractivo 
para Ayacucho;
 QUE, por ello, y a fin de garanti-
zar la estabilidad económica de la Institu-
ción, y considerando , los gastos de even-
tos, seguridad, puesta en funcionamiento 
de los espacios para la comunidad en ge-
neral y demás, vemos necesario cooperar 
económicamente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Civil Fiesta Nacional del Ter-
nero y Día de la Yerra por la SUMA DE 
PESOS UN MILLÓN ($1.000.000,00), 
a pagarse en tres cuotas, la prime-
ra de PESOS TRESCIENTOS MIL 
($300.000,00), la segunda de PESOS 
TRESCIENTOS MIL ($300.000,00) y 
la tercera cuota PESOS CUATROCIEN-
TOS MIL ($400.000,00), los mismos su-
jetos a las rendiciones correspondientes, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario Jefe de Ga-
binete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00819/2019
AMPLIANDO EL RUBRO KIOSCO 
DEL COMERCIO N° 4526 PROPIE-
DAD DE LA SRA. CARMONA OLGA 
BEATRIZ A DESPENSA.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, la nota presentada por 
el titular del comercio, Sra. CARMO-
NA OLGA BEATRIZ, mediante Expte. 
N°1402 de fecha 27 de Marzo de 2019, 
informando la ampliación del rubro 
KIOSCO al de DESPENSA; y
 CONSIDERANDO, que ha-
biéndose aportado la documentación 
tributaria correspondiente, y realizada 
la inspección a las instalaciones sin ob-
jeciones, no existen impedimentos para 
proceder a la modificación solicitada.

Por lo tanto, el Señor Intendente Munici-
pal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ampliando el rubro KIOS-
CO al de DESPENSA del Comercio N° 
4526 propiedad de la Sra. CARMONA 
OLGA BEATRÍZ, ubicado en calle Pas-
teur N° 610 de esta ciudad.
 
Artículo 2º: Comuníquese, Públiquese y 
dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00820/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CIENTO 
OCHENTA.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado por 
el Jefe de Gabinete de la Municipalidad 
de Ayacucho Lic. Hernán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Gobierno de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Ceremonial y Protocolo, para 
Coffe Breack en Jornada “Plan de Enfer-
medades Venéreas Zonal”, entre funcio-
narios locales e Intendentes de la zona.
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El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO OCHENTA 00/100 ($180,00) 
al Proveedor Sr. González, Rubén Alber-
to, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00821/2019
LLAMADO AL CONCURSO DE 
PRECIO Nº 46/2019 PARA LA AD-
QUISICIÓN DE MATERIALES 
PARA RED DE CLOACAS - OBRA 
RED CLOACAL Y CONEXIONES 
DOMICILIARIAS.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de Materiales de Red de 
Cloacas; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 46 para la provisión de Materiales 
para Red de Cloacas - Obra Red Cloa-
cal y Conexiones Domiciliarias - para el 
Área de Obras Publicas.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00822/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Cultura de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Sonido, para encuentro comu-
nitario, a realizarse en el espacio cultural 
municipal “La vieja Esquina”, organiza-
do por la dirección de cultura.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS ($4.800,00) 
al Proveedor Sr. Ríos Gustavo, de acuer-
do a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00823/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 47/2019 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES ADECUACIÓN CA-
BLEADO Y ACOMETIDAS - OBRA 
RENOVACIÓN ALUMBRADO PÚ-
BLICO - EXP. Nº 779/2017.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, la necesidad de contra-
tar mano de obra con materiales, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio N° 47/2019 para la Contratación de 
Mano de Obra con Materiales Adecua-
ción Cableado y Acometidas - Obra Re-
novación Alumbrado Público - Expedien-
te Nº 779/2017.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00824/2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS SESENTA MIL A LA ASOCIA-
CIÓN CIVIL DEL FERROCARRIL 
TURÍSTICO Y COMUNITARIO DE 
AYACUCHO.

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
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da por la Asociación Civil del Ferrocarril 
Turístico y Comunitario de Ayacucho, 
con fecha 08/04/2019, en la cual solici-
ta que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, busca pro-
mocionar y apoyar a las distintas Institu-
ciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
la Asociación Civil del Ferrocarril Turís-
tico y Comunitario de Ayacucho;
 QUE, la misma lleva adelante la 
tarea de restitución de una locomotora, a 
fin de dar continuidad al proyecto de tren 
turístico;
 QUE, para lleva adelante dicha 
tarea de restauración es necesario contar 
con las herramienta adecuadas, solicitan-
do por eso mismo una ayuda económica 
para adquirirlas;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Asociación 
Civil del Ferrocarril Turístico y Comu-
nitario de Ayacucho, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS SESENTA MIL  
($ 60.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00825/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 48/2019 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA CON 
MATERIALES PARA LA EJECU-
CIÓN DE RAMPAS EN PLAZA SAN 
MARTIN - EXP. Nº 783/2017 (ALC. 2).

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, la necesidad de contra-
tar mano de obra con materiales, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio N° 45/2019 para la Contratación de 
Mano de Obra con Materiales para la Eje-
cución de Rampas en Plaza San Martin - 
Expediente Nº 783/2017 (ALC. 2).

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00826/2019
RECTIFICANDO EL DECRETO N° 
514 QUE DESIGNA AL JUEZ DE 
FALTAS DR. DARÍO M. DIEZ DE 
ULZURRUN

Ayacucho, 12 de Abril de 2019

 VISTO, el Expte. Nº 1017 año 
2019, la Ordenanza Nº 5343/2019 y De-
creto Nº 00384/2019, y 
 CONSIDERANDO QUE, en el 
decreto de origen, designa al Juez de Fal-
tas Darío Diez de Ulzurrun a partir del 06 
de marzo de 2019;
 QUE, el mismo comenzó a ejer-
cer la función de Juez de Faltas a partir 
del 1 de Marzo de 2019;
 QUE, dada la diferencia con el 
Decreto original, se ve necesario modifi-
carlo;

D E C R E T A

Artículo 1º: Designase al Abogado Da-
río Miguel Diez de Ulzurrun, D.N.I. Nº 
23.527.788 de conformidad al Artículo 
Nº 21 de la Ley 8751 y su modificatoria 
Ley Nº 10.269 a partir del primero 1° de 
marzo de 2019, en el cargo de Juez de 
Faltas de la Municipalidad de Ayacucho, 
creado por Ordenanza Nº 2493/93.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00827/2019
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
39/2019 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA CON MATE-
RIALES PARA LA REPARACIÓN 
DE EDIFICIO DESTINADO AL FUN-
CIONAMIENTO DEL C.E.U.T. Y C. - 
EXP. Nº 1344/2019.

Ayacucho, 15 de Abril de 2019

 VISTO, el Concurso de precios 
Nº 39 y
 CONSIDERANDO QUE, me-
diante evaluación de las distintas propues-
tas, se sugiere la contratación al oferente 
BARRIOS ERMELINDO SALVADOR, 
JAIME JORGE ABEL Y LÓPEZ LUIS 
DANIEL por ser la más conveniente a los 
intereses municipales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso Nº 
39 para la Contratación de Mano de Obra 
con Materiales para la Reparación de 
Edificio Destinado al Funcionamiento del 
C.E.U.T. y C. al oferente LÓPEZ LUIS 
DANIEL por la suma de $255.000,00. 
para el área de Obras y Servicios Públi-
cos - Expediente Nº 1344/19; de acuerdo 
a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
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atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00828/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES.

Ayacucho, 15 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado por 
el Jefe de Gabinete de la Municipalidad 
de Ayacucho Lic. Hernán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Industria de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de ceremonial, para charla sobre 
“Herramientas para el sector Apícola”.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y TRES CON 
00/100 ($693.00) al Proveedor SUC. DE 
LAMARQUE RAFAEL, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00831/2019
DECLARANDO LA RESCISIÓN 
DEL ACTA DE INTENCIÓN SOBRE 
PARCELA EN EL PREDIO MUNI-
CIPAL PARA RADICACIÓN DE IN-
DUSTRIAS SUSCRIPTO CON EL 
SR. VILLAVERDE, MAURICIO. 

Ayacucho, 15 de Abril de 2019

 VISTO el expediente 1860/2015 
mediante el cual tramitara la petición de 
radicación industrial, por parte del Sr. Vi-
llaverde, Mauricio y 
 CONSIDERANDO QUE el 14 
de Julio de 2015 se suscribió con el inte-
resado acta de intención para la reserva 
de una parte del terreno en el Predio Mu-
nicipal destinado a la radicación indus-
trial, designado como Circunscripción II, 
Sección B, Chacra Nº 142 Fracción Nº1 
Parcela Nº 4, según plano mensura que 
obra en el expediente citado.
 QUE se ha constatado por parte 
de la Secretaria de Desarrollo Local que 
el peticionante no ha realizado las obras 
que esgrimiera en su propuesta de radica-
ción en el predio oportunamente solicita-
do.
 QUE se encuentra vencido el 
plazo que otorga el instrumento legal y 
la normativa vigente y que presentando 
nota con fecha de 1 Febrero de 2019 en la 
cual se hace devolución de dicha parcela.

Por todo ello, el Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren 
las Ordenanzas 4695/12, 4730/2013 y el 
art. 108 de la L.O.M:

D E C R E T A

Artículo 1º: DECLARAR la rescisión 
del acta de intención con el Sr. Villaver-
de, Mauricio (DNI 30.073.080) en fecha 
14 de Julio de 2015 por haber vencido el 
plazo otorgado, sin que se haya cumplido 
la obra de radicación industrial compro-
metida en el expediente administrativo 
1860/2015; Y conforme la petición de fe-
cha 01/02/19.

Artículo 2º: AUTORIZAR a la asesoría 
legal a confeccionar el correspondiente 
Convenio de rescisión con el peticionarte.

Artículo 3º: NOTIFÍQUESE al interesa-
do, Publíquese en el Boletín Oficial, Co-

muníquese a las dependencias involucra-
das y cumplido ello, Archívese.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00832/2019
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLA-
NET” Y DEL HOGAR DE ANCIA-
NOS “SAN FRANCISCO JAVIER” A 
REALIZAR UNA RIFA PARA SOL-
VENTAR GASTOS DE DICHAS INS-
TITUCIONES.

Ayacucho, 15 de Abril de 2019

 VISTO, la nota presentada con-
juntamente por la Asociación Coopera-
dora del Hospital Municipal “Dr. Pedro 
Solanet” y del Hogar de Ancianos “San 
Francisco Javier”, Expte. Nº 1615/19 de 
fecha 09/04/19, por la cual solicitan auto-
rización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dichas instituciones;
 QUE, las instituciones solicitan-
tes se hallan inscriptas en el Registro de 
Entidades de Bien Público, en un todo 
de acuerdo a lo establecido por la Orde-
nanza Nº 1845/86 y su Modificatoria Nº 
2716/95;
 QUE, las entidades han acredita-
do en forma fehaciente la propiedad de 
los premios a adjudicar (conforme al Ar-
tículo 7º de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Cooperadora del Hospital Municipal “Dr. 
Pedro Solanet” y del Hogar de Ancianos 
“San Francisco Javier” a realizar una rifa, 
con circulación en el Partido Ayacucho, 
la que constará de dos mil (2.000) bole-
tas numeradas con cinco (5) números de 
cuatro (4) cifras en cada una, cada una a 
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un valor de $ 1.300. (PESOS MIL TRES-
CIENTOS), la que se puede abonar de 
contado o en dos (2) cuotas mensuales de 
$ 300. (PESOS TRESCIENTOS) y dos 
(2) cuotas mensuales de $ 350. (PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA) y cuyo 
sorteo final será en la jugada especial de 
Navidad en Diciembre de 2019. 

Artículo 2º: La rifa incluye tres sorteos 
mensuales a realizarse en la última juga-
da mensual de la Lotería de la Ciudad de 
Buenos Aires en los meses de Septiem-
bre, Octubre y Noviembre de 2019 y este 
es el listado de premios a entregar:

1º SORTEO: Septiembre de 2019 
1º Premio: Mercadería en “El Escolar”...: 
Valor $ 30.000,00.
2º Premio: Mercadería en “El Escolar”...: 
Valor $ 20.000,00.

2º SORTEO: Octubre de 2019
1º Premio: Mercadería en paseo de com-
pras “FAVA”...: Valor $ 30.000,00.
2º Premio: Mercadería en paseo de com-
pras “FAVA”...: Valor $ 20.000,00.

3º SORTEO: Noviembre de 2019 
1º Premio: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”: Valor $ 30.000,00.
1º Premio: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”: Valor $ 20.000,00.

SORTEO FINAL: Diciembre de 2019 
(jugada especial de Navidad) 
1º Premio: Un automóvil 0 km. TOYOTA 
ETHIOS X 6...: Valor $ 510.000,00.
2º Premio: Mercadería en “Sampietro 
Hogar”....: Valor $ 30.000,00.
3º Premio: Mercadería en “Sampietro 
Hogar”...: Valor $ 20.000,00.
 
VALOR TOTAL EN PREMIOS...
$ 710.000,00.

Artículo 3º: La Asociación Coopera-
dora del Hospital Municipal “Dr. Pedro 
Solanet” y del Hogar de Ancianos “San 
Francisco Javier” deberán hacer público 
el resultado del sorteo en diarios y/o pe-
riódicos locales, dentro de las 72 hs. de 
efectuado al mismo. 

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: La Asociación Cooperadora 
del Hospital Municipal “Dr. Pedro Sola-
net” y del Hogar de Ancianos “San Fran-

cisco Javier” se comprometen a enviar, 
dentro de las dos horas previas al sorteo 
final, vía fax al T.E. 45-9007, el listado 
de los números no vendidos a esta Muni-
cipalidad a los fines de que la Oficina de 
Asesoría Legal proceda a labrar el Acta 
correspondiente.

Artículo 6º: En caso de incumplimien-
to por parte de la Asociación Coopera-
dora del Hospital Municipal “Dr. Pedro 
Solanet” y del Hogar de Ancianos “San 
Francisco Javier” a las obligaciones es-
tablecidas en el presente decreto, serán 
sancionadas con multa de hasta diez (10) 
años para organizar nuevas rifas.

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00834/2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS UN 
MIL.

Ayacucho, 15 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Deportes, Prof. Juan Pablo 
Vicente, Exp. 1603 con fecha 09/04/2019;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Deportes, lleva a cabo dis-
tintas obras;
 QUE, para poder realizar las 
mismas, es necesaria la realización de 
ciertos trámites, como por ejemplo, lo re-
lacionado a Verificación Técnica Vehicu-
lar para la combi Mercedes Benz patente 
BQW 951;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar a 
Tesorería Municipal a efectuar el gasto de 
la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería 
Municipal a efectuar el gasto por la suma 
de PESOS UN MIL ($ 1.000,00) en con-
ceptos de gastos por Verificación Técnica 
Vehicular.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00835/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS SETENTA 
Y DOS MIL AL PROVEEDOR ALU-
RRALDE, ANDRÉS GUILLERMO.

Ayacucho, 15 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
la Sec. de Salud de la Municipalidad de 
Ayacucho, Dra. Marianela Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Área de Salud de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos para la contratación del Servicio 
Profesional Veterinario del Sr. Andrés 
Guillermo Alurralde;
 QUE, ante la carencia de perso-
nal dentro de la planta municipal de un 
Veterinario para la realización de cirugías 
de ovario histerectomía, ovariotomía y 
orquiectomia, siendo el trabajo del mis-
mo imprescindible en el área de Zoonosis 
Municipal;
        
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SE-
TENTA Y DOS MIL ($72.000,00) al Pro-
veedor Sr. Andrés Guillermo Alurralde, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
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rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00836/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL TREINTA Y UNO CON 
60/100 AL PROVEEDOR ETCHEVE-
RRY TERESITA LUJAN.

Ayacucho, 15 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
la Sec. de Salud de la Municipalidad de 
Ayacucho, Dra. Marianela Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Área de Salud de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos para la contratación del Servicio 
Profesional de la Dra. Etcheverry Teresita 
Lujan;
 QUE, ante la carencia de perso-
nal dentro de la planta municipal de un 
Médico que Desarrolle la tarea en el Área 
de Unidad de Medicina Ocupacional, el 
cual no puede asumir los agentes de plan-
ta permanente y temporario, en función 
de sus facultades y obligaciones.
        
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y 
UNO CON 60/100 ($89.031,60) al Pro-
veedor Dr. Etcheverry, Teresita Lujan, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00837/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL TREINTA Y UNO CON 
60/100 AL PROVEEDOR PASSARE-
LLI, LUIS ALBERTO.

Ayacucho, 15 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
la Sec. de Salud de la Municipalidad de 
Ayacucho, Dra. Marianela Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
Área de Salud de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos para la contratación del Servicio 
Profesional del Dr. Passarelli, Luis Alber-
to;
 QUE, ante la carencia de perso-
nal dentro de la planta municipal de un 
Médico que Desarrolle la tarea en el Área 
de Unidad de Medicina Ocupacional, el 
cual no puede asumir los agentes de plan-
ta permanente y temporario, en función 
de sus facultades y obligaciones.
        
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y 
UNO CON 60/100 ($89.031,60) al Pro-
veedor Sr. Passarelli, Luis Alberto, de 
acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00838/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. ARENAZA, FLORENCIA.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ARENAZA, FLO-
RENCIA Expte. 1581/2019, mediante la 
cual comunica que con fecha 28 DE FE-
BRERO DE 2019 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “BAZAR 
- REGALERÍA”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su in-
forme del día 11 DE ABRIL DE 2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
16 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. ARENAZA, FLORENCIA 
con domicilio en la calle ALEM N° 954 
de esta ciudad, Comercio Nro. 4513 y 
Legajo Nº 181, quien cesó en sus activi-
dades con fecha 28 DE FEBRERO DE 
2019. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00839/2019
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OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. RIVARA, MARIO 
DANIEL.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 983 Alc.1 de fecha 14 de Marzo de 
2019, mediante el cual el Sr. RIVARA, 
MARIO DANIEL, D.N.I. Nº 36.852.805, 
solicita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “FÁBRICA DE PLANCHONES DE 
CEMENTO” y atento al informe favora-
ble de la Oficina de Habilitación, Comer-
cio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. RIVARA, 
MARIO DANIEL, D.N.I. Nº 36.852.805 
Habilitación Comercial, en el rubro “FÁ-
BRICA DE PLANCHONES DE CE-
MENTO”, con domicilio en calle NEU-
QUÉN Nº 80 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4645.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00840/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. MASTRO-
NARDI, ESTEFANÍA.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 1098 Alc.1 de fecha 21 de Marzo 
de 2019, mediante el cual la Sra. MAS-
TRONARDI, ESTEFANÍA, D.N.I. Nº 
37.985.600, solicita Habilitación Comer-

cial, en el rubro “TALLER DE DISEÑO 
GRÁFICO” y atento al informe favorable 
de la Oficina de Habilitación, Comercio e 
Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. MAS-
TRONARDI, ESTEFANÍA, D.N.I. Nº 
37.985.600, Habilitación Comercial, en 
el rubro “TALLER DE DISEÑO GRÁ-
FICO”, con domicilio en calle MARTÍN 
FIERRO Nº 480 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4651.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00842/2019
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD 
DE BIEN PÚBLICO “ASOCIACIÓN 
HIJAS DE LA CRUZ” A REALIZAR 
UN ENCUENTRO COMUNITA-
RIO A BENEFICIO DEL COLEGIO 
“NUESTRA SEÑORA DEL BUEN 
CONSEJO”.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la nota presentada por la 
Asociación “Hijas de la Cruz”, Expte. Nº 
1678/19, de fecha 11/04/2019, por la cual 
solicita autorización para realizar un En-
cuentro Comunitario, y 
 CONSIDERANDO QUE, di-
cho evento será a total beneficio del Cole-
gio “Nuestra Señora del Buen Consejo”;
 QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y se halla inscripta 
en el Registro de Entidades de Bien Pú-
blico, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido por la Ordenanza Nº 1845/86 y su 

Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93) y su modifi-
catoria, Ordenanza Nº 4597/12;
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir; 
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Nº 4597/12, Ley Provin-
cial Nº 9403/79, modificada por Ley Nº 
11.349/92, Ley Orgánica de la Municipa-
lidades, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
“Hijas de la Cruz” a realizar un Encuen-
tro Comunitario (con cinco rondas) el día 
28 de Abril de 2019, a las 15 hs., en las 
instalaciones del Club de Leones, con un 
total de trescientas (300) boletas puestas 
a la venta, a un valor de pesos cuatrocien-
tos ($ 400.) cada una, las cuales constarán 
de los siguientes premios:

1ª Ronda
Terno: Mercadería en “La Tienda”...Valor 
$ 700,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 800,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Casa Zu-
daire”...Valor $ 1.000,00.

2ª Ronda
Terno: Mercadería en “La Tienda”...Valor 
$ 900,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 1.000,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Casa Zu-
daire”...Valor $ 1.500,00.

3ª Ronda
Terno: Mercadería en “La Tienda”...Valor 
$ 1.000,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 1.500,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Casa Zu-
daire”...Valor $ 2.000,00.

4ª Ronda
Terno: Mercadería en “La Tienda”...Valor 
$ 2.600,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 4.000,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Casa Zu-
daire”...Valor $ 18.000,00.
 
Valor total en premios... $ 35.000,00.
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Artículo 2º: Las autoridades de la Aso-
ciación “Hijas de la Cruz” deberán, den-
tro de las 48 horas de realizado el evento, 
rendir cuentas por medio de una Decla-
ración Jurada ante la Asesoría Legal de 
la Municipalidad del total de los cartones 
vendidos.

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas, será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración.

Artículo 4º: Las autoridades de la Aso-
ciación “Hijas de la Cruz”, dispondrán de 
treinta (30) días hábiles, a partir de la De-
claración Jurada, para demostrar el cumpli-
miento de la finalidad enunciada ante el De-
partamento Ejecutivo, para que obren estos 
antecedentes para futuras peticiones. 

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00843/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos  
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($280,00) al proveedor Sr. ORTINO, 
Guillermo Francisco, de acuerdo a lo an-
tes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00844/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5368/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5368 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Abril de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1731/2019, mediante 
la cual se autoriza al Departamento Eje-
cutivo a otorgar una ayuda económica no 
reintegrable al Consejo Escolar de Aya-
cucho, equivalente al 20% del importe 
facturado por el Servicio de Transporte 
Escolar Rural, correspondiente al mes de 
Febrero de 2019, por la suma de PESOS 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
TREINTA CENTAVOS ($ 133.942,30).

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5368/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00845/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5366/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5366 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Abril de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1729/2019, mediante 
la cual se autoriza al D.E. a firmar con el 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación, el convenio de Com-
plementación de Servicios, y su acuerdo 
Complementario e/ la Municipalidad de 
Ayacucho y la Asociación de Concesio-
narios de Automotores de la República 
Argentina -A.C.A.R.A.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

 D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5366/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00846/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5365/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5365 
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sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Abril de 2019, que lleva el 
número de Expediente 1727/2019, me-
diante la cual se autoriza al D.E. a firmar 
el convenio de pago extrajudicial con la 
Sra. María Gisela Marañon, D.N.I. N° 
30.864.188, por la suma de $ 9.600,00 
(NUEVE MIL SEISCIENTOS), en rela-
ción a los daños sufridos en el vehículo 
de su propiedad a raíz del impacto de pie-
dras provenientes de la guadaña utilizada 
por agentes municipales.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5365/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00847/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5363/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5363 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Abril de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1725/2019, mediante 
la cual se autoriza al D.E. a aceptar la do-
nación por parte del Poder Ejecutivo de 
la Pcia. de Buenos Aires de un vehículo 
automotor Marca Ford Modelo Focusexe 
Ghia 2.0L Nafta - Año 2009, Tipo Sedan 
4 Puertas Dominio ILZ 703.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5363/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00848/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5359/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5359 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Abril de 2019, que lleva el 
número de Expediente 1721/2019, me-
diante la cual se establece un mecanismo 
de democracia semidirecta denominada 
Consulta popular, por el cual el D.E o el 
H.C.D. podrán convocar a la población 
del Partido de Ayacucho requiriendo su 
opinión en decisiones que resulten tras-
cendentes para el conjunto de la comuni-
dad.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5359/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00849/2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN 
DEL PAGO DEL IMPUESTO POR 
PATENTES DEL AUTOMOTOR DE 
LA CUENTA Nº 91/4703 DOMINIO 
HBF 454 PROPIEDAD DE ETCHE-

VEST, MARÍA LUCRECIA Y A SU 
ACOMPAÑANTE ETCHEVEST, 
VALENTÍN; DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 243 
INC. F DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
PCIA. DE BS. AS.
 
Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectuada 
por la Sra. María Lucrecia Etchevest bajo 
el N° de Exp 1544/19 de fecha 05/04/19, 
mediante el cual solicita la eximición del 
pago del impuesto por patente del auto-
motor, de acuerdo a los prescripto por el 
Articulo 243 Inc. “f” del Código Fiscal de 
la Provincia de Buenos Aires, y
 CONSIDERANDO
 QUE de acuerdo a lo establecido 
en el CAPÍTULO II “DE LAS EXEN-
CIONES” Art 243 Inc. f) del Código 
Fiscal: “Los vehículos nuevos o usados, 
destinados al uso exclusivo de personas 
que padezcan una discapacidad tal que 
les dificulte su movilidad, impidiéndoles 
o entorpeciéndoles severamente el uso de 
transporte colectivo de pasajeros, y que 
para su integración laboral, educacional, 
social o de salud y recreativa requieran la 
utilización de un automotor; conducidos 
por las mismas, salvo en aquellos casos 
en los que, por la naturaleza y grado de la 
discapacidad, o por tratarse de un menor 
de edad discapacitado, la autoridad com-
petente autorice el manejo del automotor 
por un tercero. También estarán exentos 
los vehículos automotores adquiridos por 
instituciones asistenciales sin fines de lu-
cro, oficialmente reconocidas, dedicadas 
a la rehabilitación de personas con dis-
capacidad, siempre que reúnan los requi-
sitos que establezca la reglamentación. 
Se reconocerá el beneficio por una única 
unidad, cuando la misma esté a nombre 
del discapacitado o afectada a su servicio; 
en este último caso el titular deberá ser el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, co-
lateral en segundo grado, tutor o curador 
o la pareja conviviente cuando acredite 
un plazo de convivencia no menor a dos 
años mediante información sumaria judi-
cial…..”.
 QUE, conforme lo manifestado 
por la Sra. Karina Lupiano, firma auto-
rizada de la oficina de Descentralización 
Tributaria de la Municipalidad de Ayacu-
cho la solicitante ha cumplimentado con 
el requisito exigido por el artículo men-
cionado Ut Supra, procediendo la exen-
ción solicitada, teniendo vigencia y vali-
dez el mencionado beneficio hasta el día 
26/01/26 que es el día que caduca el Cer-
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tificado de Discapacidad, o en su defecto 
hasta el día que cambie la titularidad del 
Dominio o por Fallecimiento de la titular
 
Por todo lo expuesto, el Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la L.O.M.

D E C R E T A

Artículo 1º: - Declarar la eximición del 
pago del impuesto por patente de Auto-
motor de la cuenta Nº 91/4703 Dominio 
HBF 454 Propiedad ETCHEVEST, MA-
RÍA LUCRECIA y a su acompañante el 
Sr. ETCHEVEST, VALENTÍN; habién-
dose constatado que da cumplimiento a lo 
solicitado para acceder a dicho beneficio.

Artículo 2º: Notifíquese a los interesa-
dos, a la Oficina de Cómputos, a la Ofici-
na de Recursos y luego Archívese.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00850/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5360/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5360 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Abril de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1722/2019, mediante 
la cual se faculta al D.E. a construir por 
administración, conjuntos habitacionales, 
en terrenos de propiedad del Municipio 
por el sistema previsto en esta Ordenan-
za.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5360/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00851/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5361/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5361 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Abril de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1723/2019, mediante 
la cual se adhiere a la Ley 15.051 de la 
Provincia de Buenos Aires.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5361/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00852/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5362/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5362 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Abril de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1724/2019, mediante 
la cual se establece en el Partido de Aya-
cucho la Audiencia Pública como instan-
cia de participación ciudadana, a efectos 
de conocer la opinión de los vecinos res-
pecto de un asunto objeto de una decisión 
administrativa o legislativa, como tam-
bién para informar sobre decisiones de 
gobierno.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5362/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00853/2019
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5364/2019.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 5364 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Abril de 2019, que lleva el nú-
mero de Expediente 1726/2019, mediante 
la cual se modifica la Ordenanza 3475/01 
en el apartado “Adjudicatarios de la Man-
zana 11-H, Parcela 07”.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5364/2019, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00854/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
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TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. ACOSTA, MARÍA DE LOS ÁN-
GELES.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ACOSTA, MARÍA 
DE LOS ÁNGELES Expte. 3365/2016, 
mediante la cual comunica que con fecha 
31 DE AGOSTO DE 2015 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“DESPENSA”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 11 DE ABRIL DE 2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
16 de ABRIL de 2019 al negocio pro-
piedad de la Sra. ACOSTA, MARÍA DE 
LOS ÁNGELES con domicilio en la calle 
SUCRE N° 1042 de esta ciudad, Comer-
cio Nro. 4060 y Legajo Nº 1037, quien 
cesó en sus actividades con fecha 31 DE 
AGOSTO DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00855/2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN 
DEL PAGO DEL IMPUESTO POR 
PATENTES DEL AUTOMOTOR DE 
LA CUENTA Nº 91/4835 DOMINIO 
HIY 420 PROPIEDAD ACOSTA MI-
GUEL ÁNGEL, DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 243 
INC. F DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
PCIA. DE BS. AS.
 
Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Sr. Miguel Ángel Acosta, Expe-
diente Municipal Nº 1520/19, mediante 
el cual solicita la eximición del pago del 
impuesto por patente del automotor, de 
acuerdo a los prescripto por el Articulo 
243 Inc. “f” del Código Fiscal de la Pro-
vincia de Buenos Aires, y
 CONSIDERANDO QUE de 
acuerdo a lo establecido en el CAPÍTU-
LO II “DE LAS EXENCIONES” Art 
243 Inc. f) del Código Fiscal: “Los ve-
hículos nuevos o usados, destinados al 
uso exclusivo de personas que padezcan 
una discapacidad tal que les dificulte su 
movilidad, impidiéndoles o entorpecién-
doles severamente el uso de transpor-
te colectivo de pasajeros, y que para su 
integración laboral, educacional, social 
o de salud y recreativa requieran la utili-
zación de un automotor; conducidos por 
las mismas, salvo en aquellos casos en 
los que, por la naturaleza y grado de la 
discapacidad, o por tratarse de un menor 
de edad discapacitado, la autoridad com-
petente autorice el manejo del automotor 
por un tercero. También estarán exentos 
los vehículos automotores adquiridos por 
instituciones asistenciales sin fines de lu-
cro, oficialmente reconocidas, dedicadas 
a la rehabilitación de personas con dis-
capacidad, siempre que reúnan los requi-
sitos que establezca la reglamentación. 
Se reconocerá el beneficio por una única 
unidad, cuando la misma esté a nombre 
del discapacitado o afectada a su servicio; 
en este último caso el titular deberá ser el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, co-
lateral en segundo grado, tutor o curador 
o la pareja conviviente cuando acredite 
un plazo de convivencia no menor a dos 
años mediante información sumaria judi-
cial…..”.
 QUE, conforme lo manifestado 
por la Sra. Karina Lupiano, firma auto-
rizada de la Oficina de Descentralización 
Tributaria de la Municipalidad de Aya-
cucho el requirente han cumplimentado 
con el requisito exigido por el artículo 
mencionado Ut Supra, procediendo la 
exención solicitada, teniendo vigencia y 
validez el mencionado beneficio hasta el 
día 17/09/23 que es el día que caduca el 
Certificado de Discapacidad, o hasta el 
día que cambie la titularidad del Dominio 
o por Fallecimiento de los titulares
 
Por todo lo expuesto, el Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la L.O.M.

D E C R E T A

Artículo 1º: - Declarar la eximición del 
pago del impuesto por patente de Auto-
motor de la cuenta Nº 91/4835 Dominio 
HIY 420 Propiedad ACOSTA MIGUEL 
ÁNGEL; habiéndose constatado que 
cumple con los requisitos necesarios para 
acceder al mencionado beneficio.

Artículo 2º: Notifíquese a los interesa-
dos, a la Oficina de Cómputos, a la Ofici-
na de Recursos y luego Archívese.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00856/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
ARANA, MARCOS.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. ARANA, MARCOS 
Expte. 4069/2015, mediante la cual co-
munica que con fecha 31 DE JULIO DE 
2015 dio de baja a su comercio cuya ac-
tividad principal era “CANTINA - BU-
FFET”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
12 DE ABRIL DE 2019

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
16 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad del Sr. ARANA, MARCOS con do-
micilio en la calle IRIGOYEN N° 1040 
de esta ciudad, Comercio Nro. 4093 y 
Legajo Nº 521, quien cesó en sus activi-
dades con fecha 31 DE JULIO DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00857/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. LORENZO, JUAN 
CARLOS.

Ayacucho, 16 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4696 Alc.1 de fecha 27 de Septiem-
bre de 2018, mediante el cual el Sr. LO-
RENZO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 
13.952.493, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DEPÓSITO Y DISTRI-
BUCIÓN PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS - VENTA DE BEBIDAS” y atento 
al informe favorable de la Oficina de Ha-
bilitación, Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. LORENZO, 
JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.952.493 
Habilitación Comercial, en el rubro “DE-
PÓSITO Y DISTRIBUCIÓN PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS - VENTA DE 
BEBIDAS”, con domicilio en calle MO-
RENO Nº 577 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4672.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
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DECRETO Nº 00858/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 49/2019 PARA LA ADQUISI-

CIÓN DE MATERIALES ELÉCTRI-
COS PARA EL ÁREA DE SERVI-
CIOS URBANOS.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de materiales eléctricos, 
para reparaciones del sistema de Alum-
brado Público; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamese a Concurso de Pre-
cio Nº 49/2019 para la provisión de Mate-
riales Eléctricos para el área de Servicios 
Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
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DECRETO Nº 00859/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 50/2019 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE DESMONTE Y CON-
FORMANDO LA COMISIÓN EVA-
LUADORA - SOLICITADO POR EL 
ÁREA DE OBRAS PÚBLICAS.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con el servicio de desmonte; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamese a Concurso de Pre-
cio Nº 50/2019 para la Contratación de 
Desmonte - Exp. Nº 389/2019 para el 
área de Obras Publicas.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Confórmese la Comisión 
Evaluadora, la que estará integrada por 
el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos Arq. Ignacio Durcodoy, el Secretario 
de Hacienda Cdor. Julián Malvestitti y la 
Jefa de Compras Silvia Arbillaga.

Artículo 4º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal
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DECRETO Nº 00863/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL 
CON 00/100.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO:
 QUE, el área de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solven-
tar gastos de Sonido, para encuentro de 
Bandas, en el espacio cultural “La Vieja 
Usina”, organizado por la dirección de 
cultura.
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL CON 00/100 ($7.000,00) al Pro-
veedor Sr. Ríos, Gustavo, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal
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DECRETO Nº 00864/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL 
CON 00/100.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Cultura la de la Municipa-
lidad de Ayacucho, Prof. Isaías Algaña-
raz, y;
 CONSIDERANDO:
 QUE, el área de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solven-
tar gastos de Sonido e Iluminación, para 
evento “Ayacucho Baila” a realizarse en 
la sala “Hugo del Carril” de la casa de la 
cultura, organizado por la dirección de 
cultura.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NUE-
VE MIL CON 00/100 ($9.000,00) al Pro-
veedor Sr. AGUIAR, Manuel, de acuerdo 
a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
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DECRETO Nº 00867/2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 42/2019 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE 
OBRA CON MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN DE LUGAR DE 
GUARDADO EXTERIOR Y CIRCU-
LACIÓN INTERNA DE JARDÍN EN 
U.A.Nº 1.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO, el Concurso de precios 
Nº 42, y
 CONSIDERANDO
 QUE, mediante evaluación de 
las distintas propuestas, se sugiere la 
contratación al oferente GUIACCHINO, 
CRISTIAN IVÁN por ser la más conve-
niente a los intereses municipales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese el Concurso Nº 
42 para la Contratación de Mano de Obra 
con Materiales para Construcción de Lu-
gar de Guardado Exterior y Circulación 
Interna de Jardín en U.A.Nº 1 al oferen-
te GIACCHINO, CRISTIAN IVÁN por 
la suma de $599.964,00. para el área de 
Obras y Servicios Públicos - Según Coti-
zación Nº 1564 - Expediente Nº 2767/18 
(ALC. 2); de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
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DECRETO Nº 00868/2019

EXIMIENDO DEL PAGO DE LA 
TASA POR SERVICIOS INTEGRA-
LES AL CIUDADANO (S.I.C.) A LOS 
JUBILADOS.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO, las solicitudes de eximi-
ciones parciales o totales de la Tasa por 
Servicios Integrales al Ciudadano, pre-
sentados por Jubilados, que figuran en el 
anexo N° 1 y N° 2, y
 CONSIDERANDO que han 
presentado su solicitudes de acuerdo a los 
dispuesto en las Ordenanzas 4468/2010, 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímase en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza 
Nro. 4468/2010 a los Jubilados que se 
mencionan en el anexo Nro. 1 y N° 2, con 
los descuentos del 50% o 100% de acuer-
do al informe de la Dirección de Bienes-
tar Social.

Artículo 2º: Envíese copia del presente 
decreto al Honorable Concejo Deliberan-
te, a la Dirección de Bienestar Social, al 
Centro de Cómputos, al Departamento de 
Catastro y al Departamento de Recursos 
de esta Municipalidad de Ayacucho.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00869/2019
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº10 AÑO 
2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
EMULSIÓN ASFÁLTICA - OBRA 12 
CUADRAS DE ASFALTO, FIN 2016 
EXP. Nº 2209/16.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO la Licitación Privada Nº 
10/2019 para la adquisición de Emulsión 
Asfáltica, y
 CONSIDERANDO QUE el 
día 17 de Abril de 2019, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
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legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Secretario de Hacienda Cdor. 
Julián Malvestitti, Sr. Secretario de Obras 
y Servicios Públicos Arq. Ignacio Durco-
doy y la Sra. Jefa de Compras María Sil-
via Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal
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DECRETO Nº 00870/2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS TREINTA Y CINCO MIL AL 
ATENEO CULTURAL Y DEPORTI-
VO “JOSÉ MANUEL ESTRADA”.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectuada 
por el Ateneo Cultural y Deportivo “José 
Manuel Estrada” con fecha 08/04/2019, 
en la cual solicita que se le otorgue un 
subsidio a fin de afrontar gastos de fun-
cionamiento de la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Ateneo Deportivo y Cultural “José Ma-
nuel Estrada”, que participa en distintos 
eventos deportivos y desarrolla escuelas 
de futbol para distintas edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 

Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Ateneo Deporti-
vo y Cultural “José Manuel Estrada”, con 
domicilio en la localidad de Ayacucho, un 
subsidio por el valor de PESOS TREIN-
TA Y CINCO MIL ($ 35.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
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DECRETO Nº 00871/2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 10/2019 LA COMPRA DE 
EMULSIÓN ASFÁLTICA - OBRA 12 
CUADRAS DE ASFALTO, FIN 2016 
EXP. Nº 2209/16.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO, que por Decreto Nº 
00869/2019 de fecha 21 de Marzo de 
2019 se llama a Licitación Privada para 
la Adquisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 17 de Abril de 2019, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: TORCHELLI, 
JAVIER ANDRÉS Y PRODUCTORA 
QUÍMICA S.R.L.
 QUE; con fecha 17 de Abril 
de 2019 se conforma por Decreto Nº 
00869/19 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 

actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Emulsión asfáltica al oferente 
PRODUCTORA QUÍMICA S.R.L.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 10/19 “Compra de Emulsión 
Asfáltica - Obra 12 Cuadras de Asfalto, 
Fin 2016 EXP Nº 2209/2016” al Oferente 
PRODUCTORA QUÍMICA S.R.L. por 
un monto total de $1.918.800,00 confor-
me el Pliego de Bases y Condiciones Le-
gales Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares y Ofertas presentadas. 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial. 
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DECRETO Nº 00872/2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS TREINTA MIL AL CLUB SAR-
MIENTO AYACUCHO.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Sarmiento Ayacucho, con 
fecha 11/04/2019, Exp. 1655, en la cual 
solicita que se le otorgue un subsidio a fin 
de afrontar gastos de funcionamiento de 
la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Sarmiento Ayacucho, que partici-
pa en distintos eventos deportivos y de-
sarrolla escuelas de futbol para distintas 
edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
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vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Sarmiento 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
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DECRETO Nº 00873/2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CIENTO CUARENTA SEIS MIL 
SEISCIENTOS AL CLUB ATLÉTICO 
AYACUCHO.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Atlético Ayacucho, con fe-
cha 10/04/2019, Exp. 1650 Y Exp. 1649 
con fecha del 10/04/2019, en la cual soli-
cita que se le otorgue un subsidio a fin de 
afrontar gastos de funcionamiento de la 
Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Atlético Ayacucho, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-

termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Atlético 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS ($ 146.600,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00874/2019
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL AL CLUB 
DEFENSORES DE AYACUCHO.

Ayacucho, 17 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Defensores de Ayacucho, 
con fecha 16/04/2019, Exp. 1750, en la 
cual solicita que se le otorgue un subsidio 
a fin de afrontar gastos de funcionamien-
to de la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encua-
dra el Club Defensores de Ayacucho, que 
participa en distintos eventos deportivos 
y desarrolla escuelas de futbol para dis-
tintas edades;
 QUE, como toda Institución in-

termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Defensores 
de Ayacucho, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, un subsidio por el va-
lor de PESOS TREINTA Y CINCO MIL  
($ 35.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00877/2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 35/2019 PARA LA CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES PARA LA CO-
LOCACIÓN DE CARPINTERÍAS 
PARA EL EDIFICIO ANEXO DE LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE ENSE-
ÑANZA ARTÍSTICA E IDIOMAS 
EXP. Nº 5329/2015 (ALC 5).

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO, el Concurso de precios 
Nº 35, y
 CONSIDERANDO QUE, me-
diante evaluación de las distintas pro-
puestas, se sugiere la contratación al ofe-
rente DIDÍO CARLOS JOSÉ por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

 Sección Ejecutiva
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D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso 
de Precios Nº 35 para la Contratación 
de Mano de Obra con Materiales para 
la Colocación de Carpinterías para e 
edificio Anexo de la Escuela Municipal 
de Enseñanza Artística e Idiomas Exp. 
Nº 5329/2015 (ALC 5). al oferente DI-
DÍO CARLOS JOSÉ por la suma de 
$647.850,00.; para el área de Obras y 
Servicios Públicos - Según Cotización Nº 
1423 - Expediente Nº 5329/15; de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00878/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. CEÑAL, MI-
CAELA.

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 1435 Alc.1 de fecha 11 de Abril de 
2019, mediante el cual la Sra. CEÑAL, 
MICAELA, D.N.I. Nº 37.344.724, soli-
cita Habilitación Comercial, en el rubro 
“DESPENSA” y atento al informe favo-
rable de la Oficina de Habilitación, Co-
mercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. CEÑAL, 
MICAELA, D.N.I. Nº 37.344.724 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DES-
PENSA”, con domicilio en calle 9 DE 
JULIO Nº 1342 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4669.
 

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00880/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. AGUIRRE, JA-
VIER EZEQUIEL.

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 1129 Alc.1 de fecha 03 de Abril 
de 2019, mediante el cual el Sr. AGUI-
RRE, JAVIER EZEQUIEL, D.N.I. Nº 
31.940.203, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE CARNES 
DE AVES Y DERIVADOS - FRUTERÍA 
- VERDULERÍA - DESPENSA” y atento 
al informe favorable de la Oficina de Ha-
bilitación, Comercio e Industria;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. AGUI-
RRE, JAVIER EZEQUIEL, D.N.I. Nº 
31.940.203 Habilitación Comercial, en el 
rubro “VENTA DE CARNES DE AVES 
Y DERIVADOS - FRUTERÍA - VER-
DULERÍA - DESPENSA”, con domici-
lio en AV. COLÓN Y ESPAÑA de esta 
ciudad. Comercio Nº 4657.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00881/2019
OTORGANDO RECONOCIMIENTO 
MUNICIPAL A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO EL EMBARCADERO.

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO, la elección realizada en 
la Junta Vecinal del Barrio El Embarca-
dero, a fin de conformar la Junta Vecinal, 
de acuerdo a lo normado por la Ordenan-
za Nº 1546, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva a cabo 
el Plan de Regularización y Promoción 
de Junta Vecinales;
 QUE, el objetivo de ello, es in-
centivar la participación y representación 
barrial, desde una Junta Vecinal, confor-
mada por una Comisión Directiva elegida 
por los propios vecinos;
 QUE, por ello, se han desarrolla-
do reuniones con vecinos de la Junta Veci-
nal El Embarcadero, a fin de que se pueda 
conformar la legítima Junta Vecinal;
 QUE, por ello, se ha conformado 
la Junta Vecinal El Embarcadero, que sin 
dudas será de suma utilidad en la colabo-
ración de la Municipalidad de Ayacucho 
para el progreso y mejoramiento mate-
rial, social y cultural de dicha zona geo-
gráfica;
 QUE, la misma se ajusta a lo nor-
mado por el Art. 5º de la Ordenanza 1546, 
con el Acta de Constitución debidamen-
te firmada por todos sus integrantes, que 
conjuntamente con la nota de solicitud 
adjuntan;
 
Por todo ello el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Reconócese la constitución 
de la Junta Vecinal del barrio El Embar-
cadero, según Acta Constitutiva del día 
22 de Marzo de 2019.

Artículo 2º: Reconocese a la Comisión 
Directiva que forma parte del presente 
como anexo único como autoridad de la 
Junta Vecinal del barrio El Embarcadero, 
bajo las condiciones y los plazos que es-
tablece la Ordenanza Nº 1546/84.

 Sección Ejecutiva
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 Sección Ejecutiva

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. 
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Vicepresidente: Jaime, Eduardo Osvaldo
Secretario: Hermida, Romina
ProSecretario: Jaime, Nerina Aylen
Tesorero: Romero, Cecilia
ProTesorero: Lucero, Lurdes Macarena

Vocales Titulares: 
Cano, María Lucia
Arce, Sebastián
Cano, Waldemar
Riela, Martin Oscar
 
Vocales Suplentes: 
Riela, Hilda Yolanda 
Giachino, Luis

Revisores de Cuenta:   
Martin, Jorge
Ghersi, Carlos
Guevara, Noria
 
Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00882/2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA MU-
NICIPAL A EFECTUAR EL GASTO 
POR LA SUMA DE PESOS NUEVE 
MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO.

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado 
por el Subsecretario de Vialidad, Sr. Fe-
derico Camilatti, Exp. 1694 con fecha 
12/04/2019;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Subsecretaria de Vialidad, lleva a cabo 
distintas obras;
 QUE, para poder realizar las mis-
mas, es necesaria la realización de ciertos 
trámites, como por ejemplo, lo relaciona-
do a examen psicofísico correspondiente 
al carnet de conductor como chofer de 
camión;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar a 
Tesorería Municipal a efectuar el gasto de 
la suma de PESOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS VEINTIOCHO ($ 9.228,00);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería 
Municipal a efectuar el gasto por la suma 
de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO ($ 9.228,00) en concep-
tos de gastos por examen psicofísico para 
los choferes Beltrachini, Walter, Kravitz 
Nicolás y Cano Mario, quienes se desem-
peñan en el área de Vialidad..

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00883/2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 13/2019 PARA LA CON-
TRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR TERRES-
TRE EN EL DISTRITO DE AYACU-
CHO Y CONFORMANDO LA COMI-
SIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN.
 
Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO, la necesidad de contar 
con la contratación del Servicio de Trans-
porte Escolar en nuestro distrito, en el 
marco de las Disposiciones Nº 41/02 y su 
ampliatoria Nº 63/07.
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 13/2019 para la Contratación del 

Servicio de Transporte Escolar Terrestre 
en el Distrito de Ayacucho y Conforman-
do la Comisión de Pre-Adjudicación. 
Apertura 29/04/2019 - Hora 09:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Secretario de Hacienda Julián 
Malvestitti, la Contadora Municipal Na-
talia Souto, el Jefe de Gabinete Hernán 
Naveyra y la Sra. Jefa de Compras María 
Silvia Arbillaga.

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00884/2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN 
DEL PAGO DEL IMPUESTO POR 
PATENTES DEL AUTOMOTOR 
DE LA CUENTA Nº 91/4712 DOMI-
NIO HBF 672 PROPIEDAD JAIME 
IRMA NOEMI, DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 243 
INC. F DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
PCIA. DE BS. AS.

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por la Sra. Irma Noemí Jaime, Ex-
pediente Nº 1348/19 del presente año, 
mediante el cual solicita la eximición del 
pago del impuesto por patente del auto-
motor, de acuerdo a los prescripto por el 
Articulo 243 Inc. “f” del Código Fiscal de 
la Provincia de Buenos Aires, y
 CONSIDERANDO QUE de 
acuerdo a lo establecido en el CAPÍTU-
LO II “DE LAS EXENCIONES” Art 
243 Inc. f) del Código Fiscal: “Los ve-
hículos nuevos o usados, destinados al 
uso exclusivo de personas que padezcan 
una discapacidad tal que les dificulte su 
movilidad, impidiéndoles o entorpecién-
doles severamente el uso de transpor-
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te colectivo de pasajeros, y que para su 
integración laboral, educacional, social 
o de salud y recreativa requieran la utili-
zación de un automotor; conducidos por 
las mismas, salvo en aquellos casos en 
los que, por la naturaleza y grado de la 
discapacidad, o por tratarse de un menor 
de edad discapacitado, la autoridad com-
petente autorice el manejo del automotor 
por un tercero. También estarán exentos 
los vehículos automotores adquiridos por 
instituciones asistenciales sin fines de lu-
cro, oficialmente reconocidas, dedicadas 
a la rehabilitación de personas con dis-
capacidad, siempre que reúnan los requi-
sitos que establezca la reglamentación. 
Se reconocerá el beneficio por una única 
unidad, cuando la misma esté a nombre 
del discapacitado o afectada a su servicio; 
en este último caso el titular deberá ser el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, co-
lateral en segundo grado, tutor o curador 
o la pareja conviviente cuando acredite 
un plazo de convivencia no menor a dos 
años mediante información sumaria judi-
cial…..”.
 QUE, conforme lo manifestado 
por la Sra. Karina Lupiano firma autori-
zada del área de Descentralización Tribu-
taria de la Municipalidad de Ayacucho, 
el requirente han cumplimentado con el 
requisito exigido por el artículo mencio-
nado Ut Supra, procediendo la exención 
solicitada, teniendo vigencia y validez 
el mencionado beneficio hasta el día 
25/04/27 que es el día que caduca el Cer-
tificado de Discapacidad, o hasta el día 
que cambie la titularidad del Dominio o 
por Fallecimiento de los titulares
 
Por todo lo expuesto, el Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la L.O.M.

D E C R E T A

Artículo 1º: - Declarar la eximición del 
pago del impuesto por patente de Auto-
motor de la cuenta Nº 91/4712 Domi-
nio HBF 672 Propiedad JAIME IRMA 
ACOSTA; habiendo constatado que la 
solicitante ha cumplimentando con todos 
los requisitos para acceder a dicho bene-
ficio.

Artículo 2º: Notifíquese a los interesa-
dos, a la Oficina de Cómputos, a la Ofici-
na de Recursos y luego Archívese.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

 Sección Ejecutiva

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00885/2019
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. RODRÍGUEZ, SILVINA.

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. RODRÍGUEZ, 
SILVINA Expte. 1662/2019, mediante la 
cual comunica que con fecha 31 DE OC-
TUBRE DE 2018 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “GIM-
NASIO”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 16 DE ABRIL DE 2019.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
22 de ABRIL de 2019 al negocio propie-
dad de la Sra. RODRÍGUEZ SILVINA 
con domicilio en la calle IRIGOYEN N° 
932 de esta ciudad, Comercio Nro. 4195 
y Legajo Nº 677, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 DE OCTUBRE DE 
2018. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00887/2019
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
COMPRAS A ADQUIRIR COMBUS-
TIBLE PARA LAS ÁREAS DE SER-
VICIOS URBANOS, OBRAS PUBLI-
CAS, GOBIERNO Y SEGURIDAD.

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO, la Ficha de Pedido Nº 
2182, iniciado por la Secretaria de Ha-
cienda, para tramitar la contratación del 
servicio del Programa YPF EN RUTA, 
brindado por la firma YPF S.A., CUIT 
30-54668997-9, para el período 2019 y 
por los contratos vigentes, de provisión 
de combustibles líquidos y lubricantes, 
con destino al parque automotor munici-
pal de servicios urbanos, obras públicas, 
gobierno y seguridad, y
 CONSIDERANDO QUE, obra 
la Solicitud de Pedido nro.: 1845 de $ 
700.000,00, (PESOS SETECIENTOS 
MIL CON 00/100).
 QUE, la Secretaria de Hacienda 
realizó la imputación preventiva del gas-
to mediante la Solicitud de Gasto nros.: 
2019 de $ 700.000,00.
 QUE la presente contratación 
directa se encuentra regulada por la Ley 
Orgánica Municipal, en su artículo 156 
inc. 2, cuando se compre a reparticiones 
oficiales nacionales, provinciales o muni-
cipales y a entidades en las que el estado 
tenga participación mayoritaria.
 QUE se cuenta con los fondos 
disponibles para hacer frente a la eroga-
ción correspondiente.
 QUE, el dictado del presente se 
hace en uso de las facultades conferidas 
por el Artículo 108. inc. 17) del Decreto 
de Ley 6769/58.

Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébese lo actuado en el 
presente expediente, por el que se soli-
cita la contratación directa enmarcada 
en los alcances del artículo 156 inc. 2 de 
la Ley Orgánica Municipal, del servicio 
del Programa YPF en Ruta, con destino 
al parque automotor municipal de servi-
cios urbanos, obras públicas, gobierno y 
seguridad, y

Artículo 2º: Contrátese en forma directa 
el servicio de provisión de combustibles 
líquidos y lubricantes, con la firma YPF 
S.A., CUIT 30-54668997-9, conforme las 
condiciones generales del Programa YPF 
EN RUTA que se encuentra vigente, por 
la suma total de $ 700.000,00 (PESOS 
SETECIENTOS MIL CON 00/100). Los 
precios de los productos de YPF en Ruta 
serán los aprobados por el Estado Na-
cional vigentes, según lo que informe la 
empresa.
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 Sección Ejecutiva

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, pu-
blicar y dar al Boletín Oficial, cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00888/2019
AMPLIACIÓN DE LOS ÍTEMS CO-
RRESPONDIENTES AL CONCUR-
SO DE PRECIOS N° 33/2019 “PRO-
VISIÓN DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES ADECUACIÓN PLU-
VIAL.

Ayacucho, 22 de Abril de 2019

 VISTO, la oferta realizada y ad-
judicada en el Concurso de Precios Nª 
33/2019 “Provisión de Mano de Obra y 
Materiales Adecuación Pluvial el cual 
fue adjudicado el oferente RIVERA OR-
TIZ FÉLIX JAVIER en el Concurso de 
Precios mencionada por resultar la mejor 
oferta a los intereses municipales, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
evaluación técnica de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos es positiva en 
lo referido a la necesidad de ampliación 
de obra, y encontrándose enmarcada la 
ampliación de la obra en el Art. 146 de la 
Ley Orgánica Municipal, y Art. 33 y 34 
de la Ley General de Obras Publicas N° 
6021, es que

El Sr Intendente Municipal, en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébese la ampliación 
de la obra “Mano de Obra y Materiales 
Adecuación Pluvial” a cargo del oferente 
RIVERA ORTIZ, FÉLIX JAVIER.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00889/2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN 
DEL PAGO DEL IMPUESTO POR 
PATENTES DEL AUTOMOTOR 
DE LA CUENTA Nº 91/4847 DOMI-
NIO HJP 854 PROPIEDAD DEL SR. 
GARAY JUAN VALENTÍN Y A SU 
ACOMPAÑANTE LA SRA. NEW-
TON NORAH, DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 243 
INC. F DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
PCIA. DE BS. AS.
 
Ayacucho, 23 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Sr. Juan Valentín Garay, Ex-
pediente Nº 1399/19 del presente año, 
mediante el cual solicita la eximición del 
pago del impuesto por patente del auto-
motor, de acuerdo a los prescripto por el 
Articulo 243 Inc. “f” del Código Fiscal de 
la Provincia de Buenos Aires, y
 CONSIDERANDO QUE de 
acuerdo a lo establecido en el CAPÍTU-
LO II “DE LAS EXENCIONES” Art 
243 Inc. f) del Código Fiscal: “Los ve-
hículos nuevos o usados, destinados al 
uso exclusivo de personas que padezcan 
una discapacidad tal que les dificulte su 
movilidad, impidiéndoles o entorpecién-
doles severamente el uso de transpor-
te colectivo de pasajeros, y que para su 
integración laboral, educacional, social 
o de salud y recreativa requieran la utili-
zación de un automotor; conducidos por 
las mismas, salvo en aquellos casos en 
los que, por la naturaleza y grado de la 
discapacidad, o por tratarse de un menor 
de edad discapacitado, la autoridad com-
petente autorice el manejo del automotor 
por un tercero. También estarán exentos 
los vehículos automotores adquiridos por 
instituciones asistenciales sin fines de lu-
cro, oficialmente reconocidas, dedicadas 
a la rehabilitación de personas con dis-
capacidad, siempre que reúnan los requi-
sitos que establezca la reglamentación. 
Se reconocerá el beneficio por una única 
unidad, cuando la misma esté a nombre 
del discapacitado o afectada a su servicio; 
en este último caso el titular deberá ser el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, co-
lateral en segundo grado, tutor o curador 
o la pareja conviviente cuando acredite 
un plazo de convivencia no menor a dos 
años mediante información sumaria judi-
cial…..”.

 QUE, conforme lo manifestado 
por la Sra. Karina Lupiano firma autori-
zada de la oficina de Descentralización 
Tributaria de la Municipalidad de Aya-
cucho, el requirente han cumplimentado 
con el requisito exigido por el artículo 
mencionado Ut Supra, procediendo la 
exención solicitada, teniendo vigencia y 
validez el mencionado beneficio hasta el 
día 29/12/25 que es el día que caduca el 
Certificado de Discapacidad, o hasta el 
día que cambie la titularidad del Dominio 
o por Fallecimiento de/los titulares
 
Por todo lo expuesto, el Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la L.O.M.

D E C R E T A

Artículo 1º: - Declarar la eximición del 
pago del impuesto por patente de Auto-
motor de la cuenta Nº 91/4847 Domi-
nio HJP 854 Propiedad del Sr. GARAY 
JUAN VALENTÍN y su acompañante la 
Sra. NEWTON NORAH; habiendo to-
mado conocimiento que cumple con los 
requisitos necesarios para acceder al be-
neficio solicitado.

Artículo 2º: Notifíquese a los interesa-
dos, a la Oficina de Cómputos, a la Ofici-
na de Recursos y luego Archívese.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00890/2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 12/2019 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA PARA EL 
ÁREA DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 23 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual, Atención Social Directa 
Solicitado por el Área de Desarrollo So-
cial; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
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da Nº 12/2019 para la provisión de co-
mestibles para la entrega mensual Aten-
ción Social Directa para el área mencio-
nada. Apertura 26/04/2018 - Hora 9:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00891/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 51/2019 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE PRODUCTOS FRESCOS 
PARA DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 23 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de productos frescos 
para la entrega mensual en las dependen-
cias antes mencionadas, en el área Secre-
taria de Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 51 para la provisión de Productos 
Frescos para la entrega mensual en de-
pendencias del área Secretaria de Desa-
rrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00892/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 52/2019 PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE COMESTIBLES PARA 
LAS ÁREAS DE DESARROLLO SO-
CIAL.

Ayacucho, 23 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 52 para la provisión de comesti-
bles destinada a la entrega mensual en 
dependencias del área Secretaria de De-
sarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00893/2019
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A CREAR LA CA-
TEGORÍA PROGRAMÁTICA “DG-
CyE - TRANSPORTE ESCOLAR” 
BAJO LA JURISDICCIÓN DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO.

Ayacucho, 23 de Abril de 2019

 VISTO, el Convenio firmado 
entre la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Ai-
res y la Municipalidad de Ayacucho; 
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho Convenio se estipula que la Direc-
ción General otorgará a la Municipalidad 
una asistencia financiera anual destinada 
a solventar las erogaciones derivadas del 
funcionamiento del sistema de transporte 
terrestre escolar en el referido distrito en 
el marco de las Disposiciones Nº 41/02 y 
su ampliatoria Nº 63/07.
 QUE, se debe adecuar la Es-
tructura Programática a efectos de una 
correcta ejecución y control de estos fon-
dos, 
 QUE, se debe autorizar a la Ofi-
cina de Presupuesto a la creación de la 
Categoría Programática referida; 
   
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Créase la siguiente Catego-
ría Programática dentro de la Jurisdicción 
Secretaría de Gobierno:
Programa 43 - DGCyE - Transporte Es-
colar.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00894/2019
INCORPORANDO LA UNIDAD 
MERCEDES BENZ SPRINTER 
313CDI/C 3550 - DOMINIO: IYV 069 
- MODELO 2010, PROPIEDAD DEL 
SR. LARROSA GASTÓN MARÍA, 
EN EL RUBRO “TRANSPORTE ES-
COLAR”.

Ayacucho, 23 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 1573 de fecha 8 de Abril de 2019, 
mediante el cual el Sr. LARROSA GAS-
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TÓN MARÍA, D.N.I. Nº 24.119.836, 
incorpora la nueva Unidad de “TRANS-
PORTE ESCOLAR” MARCA MERCE-
DES BENZ SPRINTER 313 CDI/C 3550 
- DOMINIO IYV 069 - MODELO: 2010 
al Comercio N° 3329, Legajo N° 828 y 
atento al informe favorable de la Oficina 
de Habilitación, Comercio e Industria y 
Bromatología;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Incorpórase al Comercio 
N° 3329 y Legajo N° 828 la unidad de-
clarada MERCEDES BENZ SPRINTER 
313 CDI/C 3550 - DOMINIO: IYV 069 
- MODELO 2010, en el rubro “TRANS-
PORTE ESCOLAR”, con domicilio en 
calle 25 DE MAYO N° 651.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00895/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. BIASCO, ANA 
CELINA.

Ayacucho, 23 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 1364 Alc.1 de fecha 08 de Abril de 
2019, mediante el cual la Sra. BIASCO 
ANA CELINA, D.N.I. Nº 31.236.955, 
solicita Habilitación Comercial, en el 
rubro “VENTA DE ROPA” y atento al 
informe favorable de la Oficina de Habi-
litación, Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. BIASCO, 
ANA CELINA, D.N.I. Nº 31.236.955 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE ROPA”, con domicilio en 
AVDA. MIGUENS Nº 1101 de esta ciu-
dad. Comercio Nº 4659.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00896/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. ALTUBE, JUAN 
CRUZ.

Ayacucho, 23 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 288 Alc.1 de fecha 11 de Abril de 
2019, mediante el cual el Sr. ALTUBE, 
JUAN CRUZ, D.N.I. Nº 37.344.794, so-
licita Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE ROPA” y atento al informe 
favorable de la Oficina de Habilitación, 
Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. ALTUBE, 
JUAN CRUZ, D.N.I. Nº 37.344.794 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “VEN-
TA DE ROPA”, con domicilio en calle 
JUSTINO MORALES Nº 880 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4661.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00902/2019
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA 
E.P. Nº 43 “MARISCAL ANTONIO 
JOSÉ DE SUCRE” A REALIZAR UN 
BONO CONTRIBUCIÓN, DESTINA-
DO A SOLVENTAR GASTOS DE LA 
INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 24 de Abril de 2019

 VISTO, la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la E.P. Nº 43 
“Mariscal Antonio José de Sucre”, Expte. 
Nº 1839/19, de fecha 23/04/19, mediante 
la cual solicitan autorización para la rea-
lización de un Bono Contribución, cuyo 
producido será destinado a solventar gas-
tos de la institución, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la E.P. Nº 43 “Maris-
cal Antonio José de Sucre” a realizar un 
Bono Contribución, con circulación hasta 
el día 4 de Mayo de 2019, inclusive, el 
que constará de cien (100) números, con 
un valor de cincuenta pesos ($ 50.) cada 
uno, los cuales serán vendidos por docen-
tes, padres y miembros de la Asociación 
Cooperadora.
 
Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00903/2019
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN CIVIL “CLUB DE LEONES DE 
AYACUCHO” A REALIZAR UN EN-
CUENTRO COMUNITARIO PARA 
SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 24 de Abril de 2019

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Civil “Club de Leones de 
Ayacucho”, Expte. Nº 1804/19, de fecha 
22/04/2019, por la cual solicita autoriza-
ción para realizar un Encuentro Comuni-
tario, y 
 CONSIDERANDO QUE, di-
cho evento será para solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y se halla inscripta 
en el Registro de Entidades de Bien Pú-
blico, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido por la Ordenanza Nº 1845/86 y su 
Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93) y su modifi-
catoria, Ordenanza Nº 4597/12;
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir; 
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Nº 4597/12, Ley Provin-
cial Nº 9403/79, modificada por Ley Nº 
11.349/92, Ley Orgánica de la Municipa-
lidades, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Civil “Club de Leones de Ayacucho” a 
realizar un Encuentro Comunitario el día 
domingo 12 de Mayo de 2019, a las 15 
hs., en las instalaciones de la entidad, con 
un total de doscientas (200) boletas pues-
tas a la venta, a un valor de pesos cuatro-
cientos ($ 400.) cada una. El evento cons-
tará de cinco (5) rondas y a continuación 
se detalla el listado de premios a otorgar 
en cada una de ellas:

1ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 500,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 600,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho”...Valor $ 1.000,00.

2ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 500,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 700,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho”...Valor $ 1.500,00.

3ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 500,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”....Valor $ 800,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho”...Valor $ 2.000,00.

4ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 800,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 1.200,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho”...Valor $ 3.500,00.

5ª Ronda
Terno: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 2.000,00.
Línea: Mercadería en Supermercado 
“Don Pancho”...Valor $ 4.400,00.
Cartón lleno: Mercadería en Supermerca-
do “Don Pancho”...Valor $ 20.000,00.
 
Valor total en premios...$ 40.000,00.

Artículo 2º: Las autoridades de la Aso-
ciación Civil “Club de Leones de Ayacu-
cho” deberán, dentro de las 48 horas de 
realizado el evento, rendir cuentas por 
medio de una Declaración Jurada ante la 
Asesoría Legal de la Municipalidad del 
total de los cartones vendidos.

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas, será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración.

Artículo 4º: Las autoridades de la Aso-
ciación Civil “Club de Leones de Aya-
cucho”, dispondrán de treinta (30) días 
hábiles, a partir de la Declaración Jurada, 
para demostrar el cumplimiento de la fi-
nalidad enunciada ante el Departamento 

Ejecutivo, para que obren estos antece-
dentes para futuras peticiones. 

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00904/2019
DECLARANDO LA EXIMICIÓN 
DEL PAGO DEL IMPUESTO POR 
PATENTES DEL AUTOMOTOR DE 
LA CUENTA Nº 91/4545 DOMINIO 
HID 984 PROPIEDAD DEL SR. FE-
DERICO ENRIQUE CARMELO Y 
A SU ACOMPAÑANTE EL SR. FE-
DERICO FRANCO MARTIN, DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 243 INC. F DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA PCIA. DE BS. AS.
 
Ayacucho, 24 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Sr. Federico Enrique Carmelo, 
Expedientes Nº 1748/19 del presente año, 
mediante el cual solicita la eximición del 
pago del impuesto por patente del auto-
motor, de acuerdo a los prescripto por el 
Articulo 243 Inc. “f” del Código Fiscal de 
la Provincia de Buenos Aires, y
 CONSIDERANDO QUE de 
acuerdo a lo establecido en el CAPÍTU-
LO II “DE LAS EXENCIONES” Art 
243 Inc. f) del Código Fiscal: “Los ve-
hículos nuevos o usados, destinados al 
uso exclusivo de personas que padezcan 
una discapacidad tal que les dificulte su 
movilidad, impidiéndoles o entorpecién-
doles severamente el uso de transpor-
te colectivo de pasajeros, y que para su 
integración laboral, educacional, social 
o de salud y recreativa requieran la utili-
zación de un automotor; conducidos por 
las mismas, salvo en aquellos casos en 
los que, por la naturaleza y grado de la 
discapacidad, o por tratarse de un menor 
de edad discapacitado, la autoridad com-
petente autorice el manejo del automotor 
por un tercero. También estarán exentos 
los vehículos automotores adquiridos por 
instituciones asistenciales sin fines de lu-
cro, oficialmente reconocidas, dedicadas 
a la rehabilitación de personas con dis-
capacidad, siempre que reúnan los requi-
sitos que establezca la reglamentación. 
Se reconocerá el beneficio por una única 
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unidad, cuando la misma esté a nombre 
del discapacitado o afectada a su servicio; 
en este último caso el titular deberá ser el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, co-
lateral en segundo grado, tutor o curador 
o la pareja conviviente cuando acredite 
un plazo de convivencia no menor a dos 
años mediante información sumaria judi-
cial…..”.
  QUE, conforme lo manifestado 
por la Jefa División Desc. Adm. Tribu-
taria de esta Municipalidad Sra. Nelly 
Suárez, los requirentes han cumplimen-
tado con el requisito exigido por el artí-
culo mencionado Ut Supra, procediendo 
la exención solicitada, teniendo vigencia 
y validez el mencionado beneficio hasta 
el día 10/03/21 que es el día que caduca 
el Certificado de Discapacidad, o hasta el 
día que cambie la titularidad del Dominio 
o por Fallecimiento de los titulares
 
Por todo lo expuesto, el Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la L.O.M.

D E C R E T A

Artículo 1º: - Declarar la eximición del 
pago del impuesto por patente de Auto-
motor de la cuenta Nº 91/4545 Dominio 
HID 984 Propiedad del Sr. FEDERICO, 
ENRIQUE CARMELO y a su acom-
pañante el Sr. FEDERICO, FRANCO 
MARTIN; habiendo constatado que da 
cumplimiento a lo solicitado para acceder 
al mencionado beneficio.

Artículo 2º: Notifíquese a los interesa-
dos, a la Oficina de Cómputos, a la Ofici-
na de Recursos y luego Archívese.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00905/2019
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO “1° TORNEO 
INTERNACIONAL DE ROBÓTICA 
SUMO, EL 5° TORNEO NACIONAL 
DE ROBÓTICA Y LA JORNADA DE 
CAPACITACIÓN”.

Ayacucho, 24 de Abril de 2019

 VISTO, el 1er Torneo Interna-
cional de Robótica SUMO, el 5to Torneo 
Nacional de Robótica, y la jornada de ca-

pacitación a realizarse en Ayacucho entre 
los días 12 y 13 de julio de 2019, 
 CONSIDERANDO QUE la 
educación, en su sentido más amplio, 
conforma un aspecto central para la ges-
tión de gobierno municipal, como pilar 
fundamental para el progreso de la comu-
nidad
 QUE estas actividades que se lle-
varan a cabo generaran la posibilidad de 
desarrollar acciones educativas e infor-
mativas que lleguen a toda nuestra comu-
nidad.
 QUE la competencia con repre-
sentantes de diferentes países permitirá el 
intercambio y la adquisición de conoci-
mientos técnicos específicos.
 QUE la presencia de represen-
tantes de diferentes países favorecerá el 
intercambio cultural.
 QUE se abordaran durante es-
tos días temas específicos relacionados a 
tecnología y robótica como así también 
temas generales como la posibilidad de 
conocer el funcionamiento de sistemas 
educativos en diferentes países.
 QUE el evento generará también 
la posibilidad de desarrollar actividades 
culturales, artísticas y turísticas en nues-
tra localidad como complemento del mis-
mo.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Muni-
cipal el 1er Torneo Internacional de Ro-
bótica SUMO, el 5to Torneo Nacional de 
Robótica, y la jornada de capacitación a 
realizarse en Ayacucho entre los días 12 y 
13 de julio de 2019.

Artículo 2º: Apruebase la agenda para el 
torneo que forma parte del presente como 
anexo único.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Anexo Único
Jueves 11 de Julio
10 hs. Recepción de Delegaciones en Sa-
lón Libertador Gral San Martín.
10 hs. Inicio Exposición de Robótica Mi-
nisterio de Ciencia y Tecnología.

11 hs. Visita guiada Museo Histórico Re-
gional y Estancia El Cardal.
Viernes 12 de Julio
10 hs. Patio Tecnológico - Cultural (Ar-
tesanos, bandas musicales, pantalla led)
11 hs. Acto Inaugural del Torneo.
13 hs. Almuerzo Oficial.
15 hs. Jornada de capacitación sobre ro-
bótica y sistemas educativos comparados 
para alumnos, docentes y directores.
Sábado 13 de Julio
10 hs. Inicio Torneo.
18 hs. Ceremonia entrega de premios.
21 hs. Cena despedida.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00909/2019
AUTORIZANDO CONJUNTAMEN-
TE A LA ASOCIACIONES COOPE-
RADORAS DE LA E.P. Nº 11 “RI-
CARDO GUTIÉRREZ” Y DE LA 
ESCUELA SECUNDARIA Nº 9 “EL-
VIRA GRANGE” A REALIZAR UN 
BONO CONTRIBUCIÓN, DESTI-
NADO A SOLVENTAR GASTOS DE 
AMBAS INSTITUCIONES.

Ayacucho, 24 de Abril de 2019

 VISTO, la nota presentada en 
forma conjunta por las Asociaciones 
Cooperadoras de la E.P. Nº 11 “Ricardo 
Gutiérrez” y de la E.E.S. Nº 9 “Elvira 
Grange”, Expte. Nº 1803/19, de fecha 
22/04/19, mediante la cual solicitan au-
torización para la realización de un Bono 
Contribución, cuyo producido será desti-
nado a solventar gastos de ambas institu-
ciones, y
 CONSIDERANDO QUE, di-
chas instituciones han cumplimentado las 
disposiciones contenidas en el artículo 16 
de la Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a las Asocia-
ciones Cooperadoras de la E.P. Nº 11 
“Ricardo Gutiérrez” y de la E.E.S. Nº 9 
“Elvira Grange” a realizar conjuntamente 
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un Bono Contribución, con circulación 
en el Partido de Ayacucho, hasta el día 
29/06/19, inclusive. El Bono Contribu-
ción constará de quinientos (500) núme-
ros, con un valor de PESOS CINCUEN-
TA ($ 50.) cada uno, y será vendido por 
docentes, padres y miembros de ambas 
Asociaciones Cooperadoras. 
 
Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados.
 
Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00910/2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 14/2019 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA REALIZAR 
REPARACIÓN, CAMBIO DE CU-
BIERTA Y CIELORRASO - ESCUE-
LA AGRARIA Nº 1 - ETAPA Nº 2 - EX-
PEDIENTE Nº 277/2018.

Ayacucho, 24 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 14 para la Contratación de Mano de 
Obra con Materiales para Realizar Repa-
ración, Cambio de Cubierta y Cielorraso 
- Escuela Educación Agraria Nº 1 - ETA-
PA Nº 2 - EXP. Nº 2770/2018. Apertura 
14/05/19 - Hora 09:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00914/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. RAMOS DE OLI-
VERA, CARLOS GABRIEL.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5138 Alc.1 de fecha 22 de Octubre de 
2018, mediante el cual el Sr. RAMOS DE 
OLIVERA, CARLOS GABRIEL, D.N.I. 
Nº 24.748.605, solicita Habilitación Co-
mercial, en el rubro “VENTA DE PRO-
DUCTOS DE AVES” y atento al informe 
favorable de la Oficina de Habilitación, 
Comercio e Industria;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. RAMOS DE 
OLIVERA, CARLOS GABRIEL, D.N.I. 
Nº 24.748.605 Habilitación Comercial, 
en el rubro “VENTA DE PRODUCTOS 
DE AVES”, con domicilio en calle 25 DE 
MAYO N° 1079 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4679.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00915/2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 51/2019 PARA LA COM-
PRA DE PRODUCTOS FRESCOS 
PARA EL ÁREA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO concurso de precio Nº 
51, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA. Y MOLINA CESAR DANIEL por 
ser la más conveniente a los intereses mu-
nicipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisi-
ción de Productos Frescos para el área 
Desarrollo Social al oferente al Oferen-
te FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA por la suma de $216.768,00. Según 
Concurso Nº 51, Expediente Nº 1819 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00916/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CON 40/100

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Subdirectora de Vivienda, 
Mónica Sarasola.
 CONSIDERANDO QUE es ne-
cesario ofrecer recursos a personas indi-
gentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
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 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos, y 
demás.
 QUE, en lo que configura servi-
cios básicos, se encuentran los servicios 
de electricidad, cloacas, agua potable y 
calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;
   
El Intendente Municipal, en uso de sus 
atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 2.486,40) al pro-
veedor Ayagranos S.A. con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la partida que co-
rresponda en el Presupuesto vigente.

Artículo 3º: El presente Decreto será re-
frendado por el Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00917/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECINUEVE 
MIL QUINIENTOS.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen hechos lamenta-

bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 
un gasto económico por los servicios de 
Sepelios;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($19.500,00) al proveedor Casa 
Urresti, con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00918/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 

servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO CON 00/100 
($4.448,00) al proveedor Sr. IRIARTE 
DAOIZ, Alberto, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00919/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DIEZ MIL 
CIENTO VEINTE CON 00/100.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
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 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DIEZ MIL CIENTO VEINTE CON 
00/100($10.120,00) al proveedor Suc. de 
Suarez Carlos Rodolfo, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00921/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
REFERIDOS AL 7º TORNEO MUNI-
CIPAL DE FUTBOL VETERANOS 
ORGANIZANDO POR LA DIREC-
CIÓN DE DEPORTES.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Deportes, Prof. Juan Pablo 
Vicente, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de deportes de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades se 
encuentra la realización del 7º Torneo 
Municipal de Futbol Veteranos, organiza-
do por la Dirección de Deportes;
 QUE dichos eventos generan 
gastos económicos;
 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos referidos al 7º 
Torneo Municipal de Futbol Veteranos 
organizados por la Dirección de Cultura, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
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DECRETO Nº 00922/2019
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RE-
SIDENCIA UNIVERSITARIA Y RE-
SIDENCIA DE PACIENTES TRAN-
SITORIOS DEL CENTRO AYACU-
CHENSE EN MAR DEL PLATA, POR 
EL MONTO DE PESOS CUARENTA 
MIL.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Sr. Julio C. D´Augerot Pre-
sidente de la Residencia Universitaria y 
Residencia de Pacientes Transitorios del 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata, en 
la cual solicita el subsidio, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, posee en 
distintas localidades, inmuebles destina-
dos al uso para estudiantes universitarios 
y ciudadanos de la localidad de Ayacu-
cho, que por distintos problemas de salud 
se encuentran parcialmente en alguna de 
las localidades;
 QUE, dentro de estos inmuebles, 
se encuentra uno en la localidad de Mar 
del Plata, habitado por Estudiantes Uni-
versitarios, y transitoriamente por perso-
nas con problemas de salud;
 QUE, es sumamente importante 
mantener en buen estado las instalaciones 

a fin de preservar la habitabilidad del lu-
gar y ofrecer comodidades a las personas 
que allí se encuentran, teniendo en cuenta 
que la permanencia siempre es gratuita 
ya que, es un recurso genuino que se le 
ofrece a los Ayacuchenses en estas situa-
ciones;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata por 
la SUMA DE PESOS CUARENTA MIL 
($40.000,00) de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00923/2019
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS DIEZ.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO el pedido efectuado por 
el Sr. Jefe de Gabinete Lic. Hernán Nave-
yra, con fecha 24/04/2019, Exp. 1844, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, lleva a cabo 
distintas obras;
 QUE, para poder realizar las 
mismas, es necesaria la realización de 
ciertos trámites, como por ejemplo, lo re-
lacionado a examen de valuación psicofí-
sica para chofer;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar a 
Tesorería Municipal a efectuar el gasto de 
la suma de PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS DIEZ ($ 2.510,00);
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El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería Mu-
nicipal a efectuar el gasto por la suma de 
PESOS DOS MIL QUINIENTOS DIEZ 
($ 2.510,00) en conceptos de gastos por 
examen psicofísico para el agente Cesar 
Otelo Segundo Calvo, de acuerdo a lo an-
tes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00924/2019
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO DEL DISCAPACITADO DE 
AYACUCHO POR LA SUMA DE PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO la presentación efectua-
da por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho, con fecha 24/04/2019 y N° de 
Expediente 1846, por el cual solicita un 
subsidio a fin de poder solventar gastos 
para el funcionamiento de dicha institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Capacidades Diferentes, tiene 
como intención, apoyar y colaborar con 
las actividades que llevan adelante insti-
tuciones como el Concejo del Discapaci-
tado de Ayacucho;
 QUE, dicha Institución, es del 
orden local, y trabaja diariamente a fin 
de colaborar y ofrecer asesoramiento y 
acompañamiento a personas discapacita-
das;
 QUE, la Institución lleva adelan-
te todos sus programas y proyectos con 

el simple aporte de los ciudadanos, por 
lo cual vemos importante colaborar en lo 
que sea necesario;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo del Discapacitado de Ayacucho 
por la suma de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
($3544,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00925/2019
LLAMADO A LICITACIÓN PU-
BLICA Nº 01/2019 PARA LA CON-
TRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE ES-
COLAR EN NUESTRO DISTRITO 
Y CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO la nota presentada por 
el Sr. Jefe de Gabinete Lic. Hernán Na-
veyra, donde manifiesta la necesidad de 
contar con dicha contratación; 
 CONSIDERANDO, la imperio-
sa necesidad de contar con la contratación 
de Transporte Escolar para cubrir la nece-
sidad de los establecimientos escolares;
Por ello, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confiere la 
Ley Orgánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Pú-
blica Nº 1/2019 para la Contratación del 

Servicio de Transporte Terrestre Escolar 
en nuestro Distrito y Conformando la Co-
misión de Pre-Adjudicación.

Artículo 2º: Autorizase a las Oficinas co-
rrespondientes a confeccionar los Pliegos 
de Bases y Condiciones con las especifi-
caciones técnicas y legales. 

Artículo 3º: Confórmese la Comisión de 
Pre-adjudicación, la que estará integrada 
por el Secretario de Hacienda Julián Mal-
vestitti, el Sr. Jefe de Gabinete Hernán 
Naveyra, y la Sra. Jefa de Compras Silvia 
Arbillaga.

Artículo 4º: Establézcase que la Apertu-
ra de Sobres se llevara a cabo el día 24 de 
Mayo de 2019 a las 09 horas en la Oficina 
de Compras de la Municipalidad de Aya-
cucho, sita en calle Alem nº 1078, Piso 2º. 

Artículo 5º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar. El 
presente deberá publicarse por el térmi-
no de dos (2) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “La Verdad” de la ciudad de 
Ayacucho. Publíquese y Dése al Registro 
Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00926/2019
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
50/2019 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE DESMONTE - SOLICITADO 
POR EL ÁREA DE OBRAS PUBLI-
CAS.

Ayacucho, 25 de Abril de 2019

 VISTO, el Concurso de precios 
Nº 50, y
 CONSIDERANDO QUE, me-
diante evaluación de las distintas pro-
puestas, se sugiere la contratación al ofe-
rente JAÑEZ, ANTONIO por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso Nº 
09/2019 para la Contratación de Desmon-
te al oferente JAÑEZ, ANTONIO por la 
suma de $40.000,00 (PESOS CUAREN-
TA MIL CON 00/100); para el área de 
Obras y Servicios Públicos - Según Co-
tización Nº 1740 - Expediente Nº 389/19; 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00927/2019
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 15/2019 PARA LA COMPRA 
DE 24.000 LITROS DE GAS OIL.

Ayacucho, 26 de Abril de 2019

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta áreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Privada 
Nº 15/2019 para la compra de Combusti-
ble para las áreas de Vialidad Municipal 
y Obras Publicas. Apertura 30/04/2019 - 
Hora 11:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00928/2019
HABILITANDO LA INTERVEN-
CIÓN DE LA ESCRIBANÍA GE-
NERAL DE GOBIERNO PARA RE-
TROTRAER EL DOMINIO DEL IN-
MUEBLE IDENTIFICADO COMO: 
CIRCUNSCRIPCIÓN 2- SECCIÓN 
A- CHACRA 95- MANZANA 95 S- 
PARCELA 12 A.

Ayacucho, 26 de Abril de 2019

 VISTO el expediente N° 4005-
1276-2014, en el cual se realiza la pres-
cripción administrativa de varias parcelas 
y
 CONSIDERANDO que me-
diante Decreto 350/16 se prescriben va-
rias parcelas de la manzana 95 s, a saber: 
las parcelas 6, 7, 8, y 13, entre las cuales 
no figura la Parcela 12 a. 
 QUE, dicho Decreto fue corre-
gido en dos oportunidades, por Decreto 
1147/16 y Decreto 268/19, consignando 
las mismas parcelas que el Decreto origi-
nal.
 QUE por error material se inclu-
yó la parcela 12a, en la escritura de domi-
nio N° 8287-2016, quedando su dominio 
a nombre de la Municipalidad de Ayacu-
cho, sin que haya sido intención del Mu-
nicipio acceder a su propiedad, 
 QUE éste error fue advertido 
recientemente, por lo cual, es necesario 
requerir la intervención de la Escribanía 
General de Gobierno a fines de retrotraer 
el dominio a su antiguo propietario.
 
El Intendente Municipal, en uso de sus 
atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Habilitase la intervención 
de Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para realizar 
los trámites necesarios para retrotraer el 
dominio del inmueble identificado catas-

tralmente como: Circunscripción 2- Sec-
ción A- Chacra 95- Manzana 95 s- Par-
cela 12, a su anterior propietario, a fin de 
rectificar el error material por el cual la 
Municipalidad de Ayacucho adquirió el 
dominio por prescripción administrativa 
en el año 2016.

Artículo 2º: Comuníquese el presente 
a Escribanía General de Gobierno a sus 
efectos. Regístrese.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00930/2019
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 15 AÑO 
2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA PARA EL ÁREA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 26 de Abril de 2019

 VISTO la Licitación Privada Nº 
12/2019 para la adquisición de Comesti-
bles, y
 CONSIDERANDO QUE el 
día 26 de Abril de 2019, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por el Secretario de Hacienda Julián Mal-
vestitti, la Secretaria de Desarrollo Social 
Silvina Ramos y la Jefa de Compras Sil-
via Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00931/2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 12/2019 PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA PARA EL 
ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Ayacucho, 26 de Abril de 2019

 VISTO, que por Decreto Nº 
00890/2019 de fecha 23 de Abril de 2019 
se llama a Licitación Privada para la Ad-
quisición de Comestibles; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 26 de Abril de 2019, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: GENTIL IGNA-
CIO, SUC. DE GILARDONI ABUNDIO 
Y FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
S.C.A.
 QUE; con fecha 26 de Abril 
de 2019 se conforma por Decreto Nº 
00930/19 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudíquese 
la Compra de Comestibles a los oferen-
tes GENTIL IGNACIO, SUC. DE GI-
LARDONI ABUNDIO Y FRANCISCO 
CONTINO E HIJOS SCA.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la Licitación 
Privada Nº 12/19 “Compra de Comes-
tibles, Atención Social Directa” al Ofe-
rente FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
S.C.A. por un monto total de $465.550,50. 
Al Oferente GENTIL IGNACIO por un 
monto total de $95.355,00. y al Oferen-
te SUC. DE GILARDONI ABUNDIO 
por la suma de $97.792,50. Conforme el 

Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, Pliego de Condiciones Parti-
culares y Ofertas presentadas. 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00936/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SESENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS VEN-
TINUEVE CON 00/100.

Ayacucho, 29 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con alimentos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SESENTA Y OCHO MIL NOVECIEN-
TOS VEINTINUEVE CON 00/100 
($68.929,00) al proveedor Gentil, Igna-
cio, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00937/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. ZAMBOTTI, 
SILVINA PATRICIA.

Ayacucho, 29 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 1780 Alc.1 de fecha 23 de Abril 
de 2019, mediante el cual la Sra. ZAM-
BOTTI, SILVINA PATRICIA, D.N.I. Nº 
23.750.109, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA” y atento 
al informe favorable de la Oficina de Ha-
bilitación, Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. ZAM-
BOTTI, SILVINA PATRICIA, D.N.I. Nº 
23.750.109 Habilitación Comercial, en el 
rubro “DESPENSA”, con domicilio en 
AVDA. MIGUENS Nº 1202 de esta ciu-
dad. Comercio Nº 4675.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 00938/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. ACUÑA, JOR-
GELINA VERÓNICA.

Ayacucho, 29 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 719 Alc.1 de fecha 01 de Marzo de 
2019, mediante el cual la Sra. ACUÑA, 
JORGELINA VERÓNICA, D.N.I. Nº 
30.467.065, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE INSUMOS 
PARA ACTIVIDAD ARTÍSTICA” y 
atento al informe favorable de la Oficina 
de Habilitación, Comercio e Industria;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. ACUÑA, 
JORGELINA VERÓNICA, D.N.I. Nº 
30.467.065 Habilitación Comercial, en 
el rubro “VENTA DE INSUMOS PARA 
ACTIVIDAD ARTÍSTICA”, con domi-
cilio en calle MITRE Nº 310 de esta ciu-
dad. Comercio Nº 4639.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00939/2019
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL (PROVISORIA) AL SR. 
GUTIÉRREZ, FABIÁN OSCAR.
 
Ayacucho, 29 de Abril de 2019

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 3776 Alc.1/2018, mediante el cual 
el Sr. GUTIÉRREZ, FABIÁN OSCAR 
D.N.I. Nº 20.039.151, solicita Habilita-

ción Comercial (Provisoria), en el rubro 
“CARNICERÍA-DESPENSA” hasta que 
de cumplimiento a lo solicitado por el 
Departamento de Bromatología y atento 
al informe favorable de la Oficina de Ha-
bitación, Comercio e Industria; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. GUTIÉ-
RREZ, FABIÁN OSCAR D.N.I. Nº 
20.039.151 Habilitación Comercial (Pro-
visoria), en el rubro “CARNICERÍA-
DESPENSA”, con domicilio en calle AV. 
SOLANET Nº 743 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4682.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00940/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 
50/100

Ayacucho, 29 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Subdirectora de Vivienda, 
Mónica Sarasola.
 CONSIDERANDO QUE es ne-
cesario ofrecer recursos a personas indi-
gentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos, y 
demás.

 QUE, en lo que configura servi-
cios básicos, se encuentran los servicios 
de electricidad, cloacas, agua potable y 
calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;
   
El Intendente Municipal, en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y 
SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($ 5.196,50) al proveedor Roberto Zu-
daire con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la partida que co-
rresponda en el Presupuesto vigente.

Artículo 3º: El presente Decreto será re-
frendado por el Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00941/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS VEINTICIN-
CO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SEIS CON 91/100

Ayacucho, 29 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Subdirectora de Vivienda, 
Mónica Sarasola.
 CONSIDERANDO QUE es ne-
cesario ofrecer recursos a personas indi-
gentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, ves-
timenta, servicios básicos, alimentos, y 
demás.
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 QUE, en lo que configura servi-
cios básicos, se encuentran los servicios 
de electricidad, cloacas, agua potable y 
calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;
   
El Intendente Municipal, en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
VEINTICINCO MIL CIENTO NOVEN-
TA Y SEIS CON NOVENTA Y UN cen-
tavos ($ 25.196,91) al proveedor Carlos 
José Didío con domicilio en nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la partida que co-
rresponda en el Presupuesto vigente.

Artículo 3º: El presente Decreto será re-
frendado por el Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00945/2019
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA SRA. 
MARAÑÓN MARÍA GISELA LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS CON 00/100 ($9.600,00).

Ayacucho, 29 de Abril de 2019
 
 VISTO el reclamo formulado por 
la Sra. Marañón María Gisela a la Muni-
cipalidad de Ayacucho consistente en que 
encontrándose su automóvil Peugeot 206 
Dominio HHU 028 estacionado sobre la 
Avda. Miguens en las inmediaciones de 
la Escuela Nº 6, fue dañado en su lateral 
derecho a través de abollones y ralladu-
ras producto del impacto de piedras pro-
venientes de la moto guadaña utilizada 
por agentes municipales pertenecientes al 
área de Arbolado Publico que se encon-
traban realizando tareas de desmalezado 

en dicho lugar y
 CONSIDERANDO QUE por 
Ordenanza Nº5365/2019 sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho, Promulgada por Decreto Nº 
846/19, se autoriza al Departamento Eje-
cutivo a firmar convenio de pago extraju-
dicial con la Sra. María Gisela Marañón, 
DNI. 30.864.188 y en relación al sinies-
tro sufrido el 25 de Febrero de 2019, por 
la suma de PESOS NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS por todo concepto;

El Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 
00/100 ($9.600,00.) A la Sra. María Gi-
sela Marañón, DNI. 30.864.188, por los 
motivos expuestos en el presente exordio.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se atenderá 
con cargo a la partida que corresponde 
del presupuesto vigente.

Articulo 3. El presente Decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00947/2019
HABILITAR A PARTIR DEL DÍA 1 
DE MAYO Y HASTA EL 15 DE MAYO 
DEL 2019 EL REGISTRO ESPECIAL 
PARA LA INSCRIPCIÓN DE VECI-
NOS EN EL LISTADO DE MAYO-
RES CONTRIBUYENTES.

Ayacucho, 29 de Abril de 2019

 VISTO que de conformidad con 
lo establecido en el articulo 94 inc. 7 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, el 
día 30 de Abril del 2019 caduco la vigen-
cia de la lista de Mayores Contribuyen-
tes, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
constitución de la Asamblea de Conce-
jales y Mayores Contribuyentes resulta 

imprescindibles a los fines previstos por 
el articulo 193 incs. 2° y 3° de la Consti-
tución de la Provincia de Buenos Aires, 
y su omisión llevaría inexorablemente a 
resentir el funcionamiento de la admi-
nistración municipal, llegado el caso de 
necesitar la creación o aumento de tasa o 
contribución de mejoras o tomar emprés-
titos;
 QUE, atento lo dispuesto en el 
articulo 94 inc. 2 del citado cuerpo nor-
mativo corresponde indicar que no po-
drán inscribirse: a) Los que no tengan do-
micilio real y permanente en la localidad 
de Ayacucho, b) El Intendente y los Con-
cejales, c) Los incapaces, los quebrados 
y concursados civiles, d) Los que estén 
comprendidos en las inhabilidades e in-
compatibilidades establecidas en los artí-
culos 6° y 7° de ese cuerpo legal, e) Las 
personas jurídicas;
 QUE la presente medida se dicta 
en uso de las atribuciones conferidas por 
el Sr. Intendente Municipal;

Por ello, y en cumplimiento de la nor-
mativa legal en la materia artículos 93 y 
subsiguiente de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades,

D E C R E T A

Artículo 1º: Habilitase a partir del día 
1 y hasta el día 15 de Mayo del 2019 el 
Registro Especial al que se hace mención 
en el artículo 94 inc. 1° de la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades, a los veci-
nos de nuestra ciudad, en las condiciones 
establecidas en el artículo 93 del citado 
cuerpo, puedan peticionar su inscripción 
para constituir el listado de Mayores 
Contribuyentes que integra la Asamblea 
de Concejales y Mayores Contribuyentes.

Artículo 2º: Determínese que la confección 
del Registro Especial de Mayores Contribu-
yentes estará a cargo del Secretaria de Go-
bierno y el Secretario de Hacienda.

Artículo 3º: La vigencia de esta lista ca-
ducara, indefectiblemente el día 30 de 
Abril de 2020, conformo lo establece el 
inciso 7° del artículo 94 de la mencionada 
ley.

Artículo 4º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

 Sección Ejecutiva
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00948/2019
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 15 AÑO 
2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO la Licitación Privada Nº 
15/2019 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el 
día 30 de Abril de 2019, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.    
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Secretario de Hacienda Julián 
Malvestitti, el Sub- Secretario de Viali-
dad Camilatti Federico y la Sra. Jefa de 
Compras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00949/2019
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 53/2019 PARA LA CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
Y MATERIALES PARA REALIZAR 
ALAMBRADO PERIMETRAL - 
OBRA ESCUELA TÉCNICA Nº 1.

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO la necesidad de contar 
con la contratación de mano de obra con 
materiales;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamese a Concurso de Pre-
cios Nº 53 para la Contratación de Mano 
de Obra con Materiales para Realizar 
Alambrado Perimetral - Obra Escuela 
Técnica Nº 1. 

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00950/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
QUINIENTOS SESENTA.

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 

y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con Útiles Escolares;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 
CON 00/100 ($5.560,00) al proveedor K-
CITY, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00951/2019
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO “2 ° DUAT-
LÓN RURAL SOLIDARIO DE AYA-
CUCHO”.

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO el pedido Exp. 1606 con 
fecha del 09/04/2019;
 CONSIDERANDO QUE, el de-
porte en Ayacucho, configura un sustento 
social en la participación de los mismos 
por distintos ciudadanos, ofreciendo un 
espacio de esparcimiento, recreativo y en 
pos de la salud y las practicas sanas;
 QUE, dentro de ello, se encuen-
tra el atletismo;
 QUE, se realizara el evento “2° 
Duatlón Rural Solidario de Ayacucho”;
 QUE, por ello, es importante de-
clarar dicho evento de Interés Municipal, 
a fin de darle un marco de Institucionali-
dad y de apoyo por la Municipalidad de 
Ayacucho, bregando por mantener viva la 
cultura que ha sido sustento y base de la 
comunidad que hoy en día tenemos;

 Sección Ejecutiva
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El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Muni-
cipal el evento “2° DUATLÓN RURAL 
SOLIDARIO DE AYACUCHO”, de 
acuerdo a lo antes mencionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00955/2019
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 52/2018 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES PARA LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO concurso de precio Nº 
52, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes GENTIL IGNACIO, FRANCISCO 
CONTINO E HIJOS SCA, Y SUC. DE 
GILARDONI ABUNDIO por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo Social 
a los oferentes FRANCISCO CONTINO 
E HIJOS por la suma de $40.709,15. al 
oferente GENTIL IGNACIO por la suma 
de $41.882,00. y al oferente SUC. DE 
GILARDONI ABUNDIO por la suma 
de $37.028,52. Según Concurso Nº 52 
- Pedidos de Cotización Nº 1777/1778 - 
Expediente Nº 1818 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00956/2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº15/2019 LA COMPRA DE 
24000 LITROS DE GAS OIL. 

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO, que por Decreto Nº 
00927/2019 de fecha 26 de Abril de 2019 
se llama a Licitación Privada para la Ad-
quisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 25 de Abril de 2019, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: SAN ALBERTO 
BALCARCE SRL Y CORDONNIER Y 
CIA SMC.
 QUE; con fecha 30 de Abril 
de 2019 se conforma por Decreto Nº 
00948/19 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gas oil a los oferentes SAN 
ALBERTO BALCARCE SRL
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Pri-
vada Nº 15/19 “Compra de Gas Oil” al 
Oferente SAN ALBERTO BALCARCE 
SRL por un monto total de $1.081.680,00. 
conforme el Pliego de Bases y Condicio-
nes Legales Generales, Pliego de Condi-
ciones Particulares y Ofertas presentadas. 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00957/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SESENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS VEIN-
TE.

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con alimentos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SE-
SENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTE CON 00/100($69.720,00) al 
proveedor Ruelo S.A., de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
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car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00959/2019
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO.

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Deportes de la Municipali-
dad de Ayacucho, Prof. Juan Pablo Vicen-
te, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Deportes de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Transporte, para trasladar al 
equipo de futbol femenino a la ciudad de 
Tandil, para participar de la liga de futbol.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CIN-
CO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 
($5.525,00) al Proveedor FABMAR TU-
RISMO S.R.L., de acuerdo a lo antes di-
cho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00960/2019
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 13 “PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE TRANSPORTE TERRES-
TRE ESCOLAR EN EL DISTRITO 
DE AYACUCHO”.

Ayacucho, 30 de Abril de 2019

 VISTO, que por Decreto Nº 960, 
de fecha 30-04-2019, se llama a Licita-
ción Privada nº 13 en la ciudad de Aya-
cucho, para la contratación de transporte 
escolar terrestre, expediente Nº 1802 y,
 CONSIDERANDO QUE es 
necesario proceder a la contratación del 
servicio de Transporte Terrestre Escolar, 
para cubrir las necesidades de los alumnos 
de los distintos niveles de la educación en 
el distrito, previstos en el Convenio de 
fecha 10 de abril de 2019, acordado entre 
la Dirección General de Cultura y Edu-
cación de la Provincia de Buenos Aires, 
representada por su titular el Sr. Gabriel 
Sánchez Zinnyen y la Municipalidad de 
Ayacucho, representada por el Intendente 
Municipal Lic. Emilio Cordonnier, y las 
Disposiciones Nº 41/02 y Nº 63/07 de la 
Dirección General de Cultura y Educa-
ción de la Provincia de Buenos Aires
 QUE por éstas actuaciones, se 
tramita la Licitación Privada N°13/19 
cuya apertura se realizó el día 29 del mes 
de abril de 2019, tendiente a lograr el ser-
vicio de transporte terrestre (ida y vuel-
ta), para atender el traslado de alumnos, 
solicitado por las ramas de los Niveles 
Educativos autorizados, correspondiente 
a la primera quincena de Mayo y con la 
posibilidad de prorrogar por la segunda 
quincena de mayo de 2019.
 QUE a fojas 49 a 68 constan las 
invitaciones realizada a proveedores del 
rubro de transporte;
 QUE a fojas 84 a 86 luce el acta 
de apertura realizada el 29 de abril de 
2019;
 QUE a fojas 109 a la 121 se ad-
junta el cuadro comparativo de precios y 
a fojas 122 a 123 el informe de la comi-
sión de pre-adjudicación;
 QUE mediante el análisis efec-
tuado a los presupuestos obtenidos, co-
rrespondería adjudicar por ajustarse a lo 
solicitado, ser convenientes a los intere-
ses municipales y sus valores normales en 
plaza, el servicio indicado a las siguientes 
firmas: “SUCESIÓN DE CABRAL ED-
GARDO JOSÉ” para el recorrido n° 16 a 
un valor diario de $ 3.078,20, el recorri-
do nº 40 a un valor diario de $ 2.444,75 
y recorrido nº 44, a un valor diario de 

$ 2.023,14, “ITURRALDE, EMMA-
NUEL” para el recorrido n° 30, a un valor 
diario de $ 3.519,6 y el recorrido nº 33 a 
un valor diario de $ 3.435,60, “MENDIO-
LA, JORGE ANTONIO” para el recorri-
do n° 28, a un valor diario de $ 5.938,20, 
“NAJURIETA, AZUCENA MABEL” 
para el recorrido nº 27 a un valor diario 
de $ 1.178,00, “DE CASTRO MARÍA 
AGUSTINA” para el recorrido n° 39 a 
un valor diario de $ 2.925,76, “BETARD, 
MARÍA ESTER” para el recorrido n° 35, 
a un valor diario de $ 4.490,33 y el reco-
rrido nº 36, a un valor diario de $ 589,06, 
“BETARD, GERMÁN ALBERTO” para 
el recorrido n° 34 a un valor diario de $ 
4.490,33, “DÍAZ, ADRES GUILLER-
MO” para el recorrido n° 1 a un valor 
diario de $ 3.660,80, el recorrido nº 3 a un 
valor diario de $ 5.521,50, el recorrido nº 
6 a un valor diario de $ 3.055,23, el reco-
rrido nº 8 a un valor diario de $ 3.865,05, 
el recorrido nº 14 a un valor diario de $ 
584,82, el recorrido nº 17 a un valor dia-
rio de $ 5.521,50, el recorrido nº 18 a un 
valor diario de $ 5.521,50, el recorrido 
nº 20 a un valor diario de $ 1.912,08, el 
recorrido nº 22, a un valor diario de $ 
1.799,60, el recorrido nº 23 a un valor 
diario de $ 3.435,60, el recorrido nº 24 
a un valor diario de $ 822,09, el recorri-
do nº 48 a un valor diario de $ 157,08, 
el recorrido nº 50 a un valor diario de $ 
78,54 y el recorrido nº 51, a un valor dia-
rio de $ 298,00, “CIGANDA, NORMA 
BEATRIZ” para el recorrido n° 38 a un 
valor diario de $ 5.264,67, “ANDRACA, 
RUBÉN ALFREDO” para el recorri-
do n° 2 a un valor diario de $ 5.521,50, 
el recorrido nº 5 a un valor diario de $ 
4.203,92, el recorrido nº 11 a un valor 
diario de $ 5.521,50, el recorrido nº 12 a 
un valor diario de $ 584,82 y el recorri-
do nº 37, a un valor diario de $ 6.655,50, 
“LARROSA, GASTÓN MARÍA” para 
el recorrido n° 9 a un valor diario de $ 
2.885,50, “LANGHI, MARÍA ISABEL” 
para el recorrido n° 32, a un valor dia-
rio de $ 5.521,50, “PÉREZ, JEREMÍAS” 
para el recorrido n° 29, a un valor dia-
rio de $ 5.521,50, “ETCHEVERRY, SE-
BASTIÁN HORACIO” para el recorrido 
n° 47, a un valor diario de $ 1.600,00 y 
“APARICIO, LEANDRO EMANUEL” 
para el recorrido n° 21, a un valor diario 
de $ 2.205,13; por un monto quincenal 
estimativo (10 días) de $ 1.317.639,54 
(PESOS UN MILLÓN TRESCIEN-
TOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON 54/100), para 
un período de la 1° quincena de Mayo 
2019;

 Sección Ejecutiva
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 QUE se declaran desiertos los re-
corridos nº 07, 10, 1331, 45 y 49 y que de 
ser necesario, se hará un nuevo llamado.  
 QUE en uso de las facultades, el 
Sr. Intendente Municipal en cumplimien-
to de lo estatuido por Ley Orgánica de las 
Municipalidades y las normas específicas 
del Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares;

D E C R E T A

Artículo 1º: ADJUDICASE la Licitación 
Pública N° 13/19, cuya apertura se realizó 
el 29 del mes de abril de 2019, por el ser-
vicio de transporte terrestre (ida y vuel-
ta), para atender el traslado de alumnos, 
solicitado por las ramas de los Niveles 
Educativos Autorizados, durante el perío-
do (1° quincena de Mayo. Apruébese por 
los motivos expuestos en los consideran-
dos de la presente que por menor precio, 
con valores normales en plaza, ajustarse 
a los solicitado y ser convenientes a los 
intereses municipales, la propuesta pre-
sentada por la siguiente firma: “SUCE-
SIÓN DE CABRAL EDGARDO JOSÉ” 
para el recorrido n° 16 a un valor diario 
de $ 3.078,20, el recorrido nº 40 a un va-
lor diario de $ 2.444,75 y recorrido nº 44, 
a un valor diario de $ 2.023,14, “ITU-
RRALDE, EMMANUEL” para el reco-
rrido n° 30, a un valor diario de $ 3.519,6 
y el recorrido nº 33 a un valor diario de 
$ 3.435,60, “MENDIOLA, JORGE AN-

 Sección Ejecutiva

TONIO” para el recorrido n° 28, a un va-
lor diario de $ 5.938,20, “NAJURIETA, 
AZUCENA MABEL” para el recorrido 
nº 27 a un valor diario de $ 1.178,00, 
“DE CASTRO MARÍA AGUSTINA” 
para el recorrido n° 39 a un valor diario 
de $ 2.925,76, “BETARD, MARÍA ES-
TER” para el recorrido n° 35, a un valor 
diario de $ 4.490,33 y el recorrido nº 36, 
a un valor diario de $ 589,06, “BETARD, 
GERMÁN ALBERTO” para el recorri-
do n° 34 a un valor diario de $ 4.490,33, 
“DÍAZ, ADRES GUILLERMO” para 
el recorrido n° 1 a un valor diario de $ 
3.660,80, el recorrido nº 3 a un valor dia-
rio de $ 5.521,50, el recorrido nº 6 a un 
valor diario de $ 3.055,23, el recorrido nº 
8 a un valor diario de $ 3.865,05, el reco-
rrido nº 14 a un valor diario de $ 584,82, 
el recorrido nº 17 a un valor diario de $ 
5.521,50, el recorrido nº 18 a un valor 
diario de $ 5.521,50, el recorrido nº 20 a 
un valor diario de $ 1.912,08, el recorri-
do nº 22, a un valor diario de $ 1.799,60, 
el recorrido nº 23 a un valor diario de $ 
3.435,60, el recorrido nº 24 a un valor 
diario de $ 822,09, el recorrido nº 48 a un 
valor diario de $ 157,08, el recorrido nº 
50 a un valor diario de $ 78,54 y el reco-
rrido nº 51, a un valor diario de $ 298,00, 
“CIGANDA, NORMA BEATRIZ” para 
el recorrido n° 38 a un valor diario de 
$ 5.264,67, “ANDRACA, RUBÉN AL-
FREDO” para el recorrido n° 2 a un valor 
diario de $ 5.521,50, el recorrido nº 5 a 

un valor diario de $ 4.203,92, el recorri-
do nº 11 a un valor diario de $ 5.521,50, 
el recorrido nº 12 a un valor diario de $ 
584,82 y el recorrido nº 37, a un valor 
diario de $ 6.655,50, “LARROSA, GAS-
TÓN MARÍA” para el recorrido n° 9 a 
un valor diario de $ 2.885,50, “LANGHI, 
MARÍA ISABEL” para el recorrido n° 
32, a un valor diario de $ 5.521,50, “PÉ-
REZ, JEREMÍAS” para el recorrido n° 
29, a un valor diario de $ 5.521,50, “ET-
CHEVERRY, SEBASTIÁN HORACIO” 
para el recorrido n° 47, a un valor diario 
de $ 1.600,00 y “APARICIO, LEAN-
DRO EMANUEL” para el recorrido n° 
21, a un valor diario de $ 2.205,13; por 
un monto quincenal estimativo (10 días) 
de $ 1.317.639,54 (PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
CON 54/100), para un período de la 1° 
quincena de Mayo 2019;

Artículo 2º: Declarar desiertos los reco-
rridos Nº 07, 10, 13, 31, 45 y 49

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Lic. HERNÁN NAVEYRA
Jefe de Gabinete
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•



/   71 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Mayo 2019

Minutas de Comunicación correspondientes al período 01/04/2019 al 30/04/2019

Minuta 03/19: 
Solicitando a la Dirección del Hospital Municipal Dr. Pedro Solanet que informe lo actuado por la guardia médica el domingo 31 de 
marzo de 2019 en relación al Sr. Horacio Melek.

Decreto 09/19: 
Decreto girando al archivo los expedien-
tes HCD 0945rsl y otros .

Decreto 10/19:
Decreto girando al archivo el expediente 
301/16.

Decreto 11/19:
Decreto girando al archivo el expediente 
139/18.

Decreto 12/19:
Decreto girando al Archivo el expediente 
HCD 65/19

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/04/2019 al 30/04/2019

Resoluciones correspondientes al período 01/04/2019 al 30/04/2019

Resolución 07/19: 
Resolución encomendando al D.E la po-
sibilidad de crear en el presupuesto un 
fondo o partida para construir viviendas 
destinadas a empleados municipales.

Resolución 08/19: 
Resolución solicitando al D.E designe al 

Decreto 13/19:
 Decreto rechazando el expediente HCD. 
69/19 iniciado por el Bloque de Conceja-
les del PJ/FPV/UC.

Decreto 14/19: 
Decreto girando al Archivo el expediente 
71/19.

Decreto 15/19: 
Decreto rechazando el expediente HCD. 
72/019 iniciado por el Bloque de Conce-
jales del PJ/FPV/UC.

Decreto 16/19: 
Decreto rechazando el expediente HCD. 
73/19 iniciado por el Bloque de Conce-
jales del PJ.

Decreto 17/19: 
Decreto eliminando el uso oficial del 
Concejo Deliberante de Ayacucho el tér-
mino Honorable.

Decreto 18/19: 
Decreto rechazando el expediente HCD. 
86/19 iniciado por el Bloque de Conceja-
les del PJ/FPV/UC.

equipo interdisciplinario que debe inte-
grar la Casa de Justicia de nuestra ciudad.

Resolución 09/19: 
Resolución solicitando al Departamento 
Ejecutivo, que a través del área que co-
rresponda, proceda a realizar las tareas de 
pavimentación de la Av. Libertad hasta 

Gato y Mancha.

Resolución 10/19: 
Resolución sugiriendo al D.E intensifique 
campañas tendientes al conocimiento y 
respeto a las normas de tránsito.

Ordenanzas correspondientes al período 01/04/2019 al 30/04/2019

Aires instituye la Consulta Popular.
 QUE el Congreso de la Nación 
sancionó con fecha 23 de mayo de 2001, 
la Ley 25.432 estableciendo la Consulta 
Popular vinculante y no vinculante, sien-
do luego modificada por la Ley 26.774.
 QUE la mayoría de las provin-
cias han instituido este mecanismo de de-
mocracia semidirecta, así como la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
 QUE el municipio de General 
Pueyrredón, en la provincia de Buenos 
Aires, realizó en el año 1996 una Con-
sulta Popular, constituyéndose uno de los 
primeros municipios del país en llevar 
adelante tal iniciativa.
 QUE el municipio de Ayacucho 
por Ordenanza 2891/96 convocó a una 
consulta popular o plebiscito, para que se 

expidiese la comunidad por SI o por NO 
sobre la privatización de las empresas 
provinciales O.S.B.A y E.S.E.B.A.
 QUE la Consulta Popular es una 
manera de ejercer la democracia en forma 
semidirecta, asumiendo la comunidad su 
capacidad decisoria a los efectos de ser 
consultada sobre temas que la afectan en 
su conjunto.
 QUE la Consulta Popular, junto 
a la Iniciativa Popular establece herra-
mientas de participación irremplazables 
para el conjunto de la comunidad.
 QUE este instituto alentará y for-
talecerá la participación de los vecinos en 
el manejo de los asuntos públicos; desa-
rrollando un nuevo mecanismo de control 
en el ejercicio del poder.

Ayacucho, 12 de abril de 2019.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

  VISTO, el expediente HCD 
274/16 iniciado por el Bloque de Con-
cejales PJ/FPV, y CONSIDERANDO, 
QUE se plantea la necesidad de instru-
mentar nuevos mecanismos de partici-
pación a nivel municipal, con el objetivo 
que todos los miembros de la sociedad 
tengan una posibilidad real e igual de par-
ticipar en las decisiones colectivas.
 QUE la Constitución Nacional 
en su Artículo 40º regula la Consulta Po-
pular, como también el Artículo 67º de la 
Constitución de la Provincia de Buenos 
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Ordenanzas correspondientes al período 01/10/2018 al 31/10/2018

El Honorable Concejo Deliberante del 
Partido de Ayacucho, en uso de las atri-
buciones que le confiere la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, sanciona con 
fuerza de

 ORDENANZA 5359/2019

Artículo 1º: Establecese un mecanismo 
de democracia semidirecta denominado 
Consulta Popular, por el cual el Departa-
mento Ejecutivo o el H. Concejo Delibe-
rante podrán convocar a la población del 
partido de Ayacucho requiriendo su opi-
nión en decisiones que resulten trascen-
dentes para el conjunto de la comunidad. 
En ambos casos la convocatoria se rea-
lizará mediante la sanción de una Orde-
nanza.

Artículo 2º: El sufragio en la Consul-
ta Popular no será obligatorio. Podrán 
emitir su voto todos los ciudadanos del 
partido de Ayacucho que se encuentren 
habilitados a sufragar en las elecciones 
generales y quienes integren el padrón de 
extranjeros del distrito. 

Artículo 3º: Si la temática motivo de la 
consulta así lo amerita, excepcionalmente 
la Ordenanza de convocatoria podrá aco-
tar la misma a un determinado sector geo-
gráfico del partido o franja etárea.

Artículo 4º: Para su sanción la Ordenan-
za convocando a Consulta Popular debe-
rá contar con el voto afirmativo de dos 
tercios de los miembros del H. Concejo 
Deliberante.

Artículo 5º: La Ordenanza de convocato-
ria deberá incluir:

a) La o las preguntas a contestar por el 
electorado, expresadas en forma clara, 
sintética y comprensible. Las respuestas 
no admitirán más alternativas que la del 
sí o la del no.
b) Si la consulta será vinculante o no. En 
el caso de ser vinculante, para que sea vá-
lida, deberá emitir su voto en cualquier 
sentido, no menos del cincuenta por cien-
to del padrón electoral.
c) La fecha de realización de la consulta.

Artículo 6º: La fecha de la consulta de-
berá ser publicada con al menos cuarenta 
y cinco días corridos de antelación por 
todos los medios de prensa locales y en 
la página de Internet del Municipio. La 
fecha no podrá establecerse dentro de los 
treinta días previos o posteriores a otro 

acto eleccionario nacional o provincial 
en el distrito.

Artículo 7º: la Autoridad de Aplicación 
que se designe, ante la sanción de una Or-
denanza convocando a Consulta Popular, 
convocará para la integración de una Jun-
ta Electoral, a un representante de cada 
fuerza política actuante en el H. Concejo 
Deliberante. Dicha Autoridad presidirá la 
Junta Electoral.
La Junta Electoral podrá convocar hasta 
cinco miembros más para su integración.

Artículo 8º: La Junta Electoral regla-
mentará todas las cuestiones operativas 
vinculadas con el acto electoral (horario 
de apertura y cierre, lugares de votación, 
mesas electorales, escrutinio, etc), ten-
diendo a facilitar la participación popular.

Artículo 9º: Será responsabilidad de la 
Junta Electoral el designar las autorida-
des de mesa, abriendo un registro de vo-
luntarios para tal fin.
A efectos de simplificar el operativo elec-
toral, podrá unificar los lugares de vo-
tación y las mesas electorales, tomando 
como base las utilizadas para los comi-
cios generales.

Artículo 10º: Los partidos políticos y/o 
asociaciones civiles y/o ONG que hayan 
manifestado su postura, en uno u otro 
sentido el motivo de la consulta, podrán 
designar fiscales para controlar el desa-
rrollo de los comicios.

Artículo 11º: El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente, será impu-
tado a las partidas correspondientes del 
presupuesto de gastos vigente.

Artículo 12º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

Registrado 5359ord
Asunto 274/16

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de abril de 2019.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO: las numerosas vivien-
das construidas y los planes en curso, 

realizados por el Departamento Ejecutivo 
con fondos estatales;y 
 CONSIDERANDO: Que no 
obstante dicho esfuerzo, aún quedan sin 
posibilidades muchos ciudadanos que, 
por sus ingresos, no califican para el des-
tino de esos planes;
 QUE otro grupo de gente, están 
pagando alquileres importantes, con cuyo 
valor, muy bien podrían abonar una cuota 
de su vivienda propia; que también hay, 
por ejemplo, parejas de novios, matrimo-
nios, o personas solas, que están en con-
diciones de aportar una cuota mayor que 
la de los planes vigentes, y sin embargo 
por las razones expuestas anteriormente 
no pueden entrar en los mismos; 
 QUE diversos sindicatos han 
manifestado la posibilidad de construir 
casas para sus afiliados, en colaboración 
con el Estado municipal.
 QUE se podría promover un pro-
yecto tipo de construcción de viviendas, 
por el sistema de círculo cerrado dirigido 
a esta franja de personas que no tienen re-
suelto el problema habitacional; 
 QUE la Municipalidad tiene te-
rrenos incorporados a su patrimonio para 
encarar la construcción de viviendas por 
el sistema que esta norma propone; 
 QUE también el Municipio ha 
demostrado poseer capacidad técnica y 
operativa para encarar el emprendimien-
to.
 QUE diversos Municipios en 
todo el país cuentan con Ordenanzas simi-
lares, tales como el de Trenque Lauquen 
cuyo modelo se ha tomado para elaborar 
la presente, sin dejar de mencionar tam-
bién el Proyecto del Bloque Justicia So-
cial del año 2011, (Expte. HCD 150/11), 
el cual proponía similar herramienta.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5360/2019

OBJETIVO
Artículo 1º. Facúltase al Departamento 
Ejecutivo a construir por administración, 
conjuntos habitacionales, en terrenos de 
propiedad del Municipio por el sistema 
previsto en esta ordenanza.
DE LAS VIVIENDAS

Artículo 2º. Las viviendas estarán com-
puestas por cocina, comedor, dos (2) 
dormitorios, un (1) baño y un (1) pasi-
llo. Las dimensiones y características 
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de la vivienda serán determinadas por 
la Secretaria de Obras Públicas según 
plano determinando con antelación a la 
apertura, la composición de las paredes, 
techos, cielorrasos, las aberturas, los pi-
sos y revestimientos en baño y cocina. 
Cada unidad estará dotada de servicios de 
cloacas, agua corriente, energía eléctrica 
y alumbrado público. Las casas estarán 
preparadas para una futura ampliación 
cuyas características se definirán en el 
plano citado.

Artículo 3º. El sistema será del tipo Cír-
culo Cerrado y estará integrado por un 
número de aspirantes titulares igual al 
número de casas a construir.

DEL VALOR DE LA VIVIENDA Y 
DETERMINACION DE CUOTAS 

Artículo 4º. Una vez determinado el va-
lor de la vivienda, incluido el terreno y 
las obras de infraestructura, por la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, se 
establecerá el número de cuotas a abonar 
por el interesado. En el valor total de la 
vivienda se incluirá además del terreno, 
la construcción propiamente dicha y las 
obras de infraestructura (agua corrien-
te, cloacas, energía eléctrica, alumbrado 
público, etc.), los intereses del o de los 
préstamo/s que el Municipio pudiera con-
traer con éste objetivo, más los gastos ad-
ministrativos. 

Artículo 5º. La Municipalidad, una vez 
determinado el precio final de la vivien-
da, valor de cuotas y sistema de actuali-
zación de las mismas, lo publicará con-
venientemente, junto a explicaciones del 
plazo de amortización. También se inclui-
rán en la publicación las características 
de la vivienda y su ubicación. Cumplido 
este requisito, el Departamento Ejecutivo 
fijará la fecha del acto de licitación para 
el ingreso al círculo, que se regirá por el 
siguiente mecanismo: La oferta se reali-
zará en base a un número de cuotas, cuyo 
valor será conocido, que el proponente 
está dispuesto a pagar por adelantado y 
en la forma y con los requisitos legales 
que el Departamento Ejecutivo determine 
en la reglamentación de esta ordenanza. 
Los interesados ingresarán al Círculo en 
un orden que tendrá relación directa con 
el valor de su oferta; será así primero, el 
que mayor cantidad de cuotas ofrezca 
adelantar en ese acto. Será segundo el 
que en orden decreciente haga la segun-
da mejor propuesta y así sucesivamente 
hasta cubrir los lugares que correspon-

dan a otras tantas viviendas. En caso de 
empate entre dos oferentes que ocupen el 
último lugar, el Departamento Ejecutivo 
los invitará a mejorar la oferta en sobre 
cerrado. De producirse un nuevo empate, 
la situación se resolverá mediante un sor-
teo. En el mismo acto se labrará un acta 
de lo acontecido en la licitación.

ANALISIS DE LAS OFERTAS

Artículo 6º. La Municipalidad se tomará 
treinta (30) días como máximo para ana-
lizar las ofertas y controlar el encuadra-
miento de las mismas dentro de lo pres-
cripto por esta ordenanza. Una vez reali-
zado el estudio, el Departamento Ejecu-
tivo comunicará a los interesados que se 
presentaron a la licitación, como ha que-
dado constituida la lista de integrantes al 
Círculo. Si alguna oferta fuera rechazada 
por razones de encuadramiento dentro de 
esta norma y su decreto reglamentario, se 
informará al o los oferentes.
 
DE LA EFECTIVIZACION DE LA 
OFERTA 

Artículo 7º. Cumplidos los requisitos 
exigidos por esta ordenanza, se notifica-
rá a los favorecidos de la fecha, lugar y 
forma en que deberán pagar su oferta. El 
pago de las cuotas anticipadas será el úni-
co que hará el oferente antes de la entrega 
de la vivienda.

DE LA DOCUMENTACION DEL IN-
GRESO 

Artículo 8º. En el mismo acto en que se 
efectiviza el pago dispuesto en el artículo 
7º, entre la Municipalidad y el oferente 
se firmará un contrato que como mínimo 
contendrá: Características de la vivienda, 
ubicación, valor final, número de cuotas y 
plan de amortización, plazo de iniciación 
y finalización de obra, además de todo 
otro dato que la Dirección de Asuntos Le-
gales del Municipio considere necesario.

DE LAS POSIBILIDADES DE RETI-
RARSE DEL CIRCULO 

Artículo 9º. Si algún integrante decide 
retirarse del Círculo por cualquier razón, 
que no sea por mora, se procederá de la 
siguiente forma: El interesado lo comu-
nicará a la Municipalidad que evaluará 
la petición y podrá devolver el dinero 
al renunciante. En ese caso el Departa-
mento Ejecutivo llamará a licitación para 
adjudicar la o las viviendas respetando 

los mecanismos previstos por esta or-
denanza. Del valor obtenido como pago 
contado por el oferente, se deducirá hasta 
un cinco por ciento (5%) de gastos ad-
ministrativos, quedando el resto para ser 
reintegrado al ex-titular que se retira del 
Círculo. En caso de que lo ofertado en la 
licitación sea superior a lo pagado por el 
titular anterior hasta el momento de su re-
tiro, el Departamento Ejecutivo devolve-
rá lo pagado menos gastos, ingresando el 
resto a la cuenta correspondiente. En caso 
de que lo aportado por el aspirante no al-
cance a cubrir lo pagado por el que se re-
tira, el Departamento Ejecutivo queda fa-
cultado a devolver en cuotas mensuales y 
consecutivas, hasta cubrir el total pagado 
por el anterior titular, siempre deducien-
do en cada pago el cinco por ciento (5%) 
por gastos administrativos. 

DE LA CONSTRUCCION - MECA-
NISMO DE ENTREGA DE LAS VI-
VIENDAS 

Artículo 10º. La Municipalidad podrá 
ejecutar la obra de acuerdo al plan que 
los recursos económicos y técnicos le 
permitan. Una vez finalizada la primera 
vivienda le será entregada al que mayor 
oferta hubiera realizado en la licitación 
que impone el artículo 5º de esta norma. 
A partir de la entrega efectiva de la vi-
vienda el titular comenzará con el pago 
de las cuotas restantes. De modo similar 
se procederá con las restantes casas, res-
petando como elemento determinante el 
valor de la oferta en licitación en orden 
decreciente. 
 
DE LOS RECURSOS 

Artículo 11º. Los recursos que confor-
marán el Fondo para Construcción de 
Viviendas por Círculo Cerrado, ingresa-
rán a una cuenta presupuestaria especial 
creada al efecto. Con este objetivo el 
Departamento Ejecutivo podrá gestionar 
préstamos al Banco Hipotecario Nacio-
nal, Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, Instituto de la Vivienda u otros 
organismos oficiales. Eventualmente, 
queda facultado el Departamento Eje-
cutivo a utilizar recursos propios, si los 
tuviera, dentro de las disposiciones de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
y Reglamento de Contabilidad. En caso 
que la Municipalidad se asocie con algún 
Sindicato u otra entidad interesada en la 
construcción de las viviendas, también 
ingresaran al fondo los aportes que están 
realicen a tal efecto. En este supuesto se 
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celebrará un convenio donde se estable-
cerán detalladamente las obligaciones 
que asumen las partes, en todos los casos 
la administración del fondo como la di-
recciónde la obra quedarán a cargo de la 
Municipalidad.

DE LAS CUOTAS - SU ACTUALIZA-
CION 

Artículo 12º. El valor de las cuotas, que 
se determinará por el mecanismo que dis-
pone el artículo 4º se actualizará según el 
costo de la Construcción Nivel General 
que suministre el INDEC. En caso de que 
el índice supere al nivel de actualización 
salarial en una proporción importante, el 
Departamento Ejecutivo queda faculta-
do para renegociar el número de cuotas, 
agregando las que fueran necesarias para 
atenuar el impacto sobre el desembolso 
mensual que realiza el beneficiario. 

DE LA FALTA DE PAGO DE LAS 
CUOTAS 

Artículo 13º. El no pago en término de 
las cuotas en el plazo convenido a cada 
posición mensual entrará en mora. Esta 
situación estará penalizada con un recargo 
de “intereses por mora” que será similar 
al que utiliza el Banco Hipotecario Na-
cional para sus préstamos. El beneficiario 
que deje de abonar tres (3) cuotas conse-
cutivas y/o alternadas, perderá el derecho 
de permanecer en el Círculo y la vivienda 
podrá ser desadjudicada en un plazo no 
mayor de treinta (30) días de operado el 
vencimiento de la última cuota impaga de 
pleno derecho y sin intimación previa por 
la Municipalidad. Quien quede en esta 
situación perderá el total de lo abonado 
hasta la fecha, quedando la suma como 
indemnización a la Municipalidad por 
la utilización del bien desde la toma de 
posesión hasta la fecha de producida la 
mora. El Departamento Ejecutivo queda 
facultado para atender y resolver algún 
caso que por fuerza mayor plantee un be-
neficiario, flexibilizando el criterio, si la 
gravedad del caso lo justificara. 

DE LAS VIVIENDAS DESOCUPA-
DAS POR MORA DEL TITULAR

Artículo 14º. El Departamento Ejecutivo 
una vez desadjudicada una vivienda, lla-
mará a una nueva licitación en los términos 
del artículo 5º de la presente ordenanza. 

DE LOS REQUISITOS A CUMPLIR 
POR LOS ASPIRANTES 

Artículo 15º. Los aspirantes deberán pre-
sentar la documentación detallada en los 
siguientes incisos: a) Declaración Jurada 
de no poseer otra vivienda. Es decir la fu-
tura casa deberá ser única y de ocupación 
permanente. b) Declaración Jurada del 
ingreso mensual del grupo familiar, a los 
efectos de evaluar su capacidad de pago. 
c) Certificación que acredite un domicilio 
no menor de dos (2) años en el partido 
de Ayacucho. d) Un (1) acta compromiso 
donde el beneficiario manifieste conocer 
fehacientemente las condiciones, dere-
chos y obligaciones, que dispone esta or-
denanza. e) El beneficiario que renuncie 
a la vivienda, o sea objeto de rescisión de 
contrato por cual- quiera de los motivos 
que prevé esta ordenanza, no podrá ins-
cribirse en ningún plan de viviendas que 
promocione la Municipalidad por su ini-
ciativa o por convenios con institutos ofi-
ciales, por el término de 5 años. f) En el 
término comprendido desde la ocupación 
de la vivienda y hasta que la misma sea 
cancelada, el beneficiario autorizará sin 
intimación alguna cualquier inspección 
que la Municipalidad disponga a los efec-
tos de verificar el cumplimiento de la pre-
sente ordenanza. En ese mismo lapso, el 
titular, bajo ningún concepto podrá cam-
biar el destino de vivienda de uso perma-
nente, ceder en uso o alquiler a terceros, 
o vender la misma. El incumplimiento de 
estas condiciones será motivo de resci-
sión de contrato con las penalidades para 
el titular, que impone el artículo 13º (de la 
falta de pago). 

Artículo 16º. Durante la construcción de 
la vivienda, el beneficiario, una vez en 
conocimiento de cual le corresponde, tie-
ne derecho a visitar la obra, verificar su 
construcción y manifestar por nota al De-
partamento Ejecutivo, si fuera necesario, 
cualquier duda, queja o reclamo por as-
pectos constructivos. Ante una situación 
de este tipo, el Departamento Ejecutivo 
ordenará una inspección de inmediato del 
área técnica correspondiente con la pre-
sencia del reclamante. Una vez efectuado 
dicho acto, se procederá a corregir lo que 
técnicamente fuera necesario, si verda-
deramente se corroborara la certeza del 
reclamo. 

Artículo 17º. Las características cons-
tructivas y la calidad de materiales, sean 
muros, techos, cielorrasos, aberturas, re-
vestimientos, pisos, serán uniformes y el 
beneficiario no podrá solicitar cambios o 
excepciones durante el proceso de cons-
trucción. 

Artículo 18º. La escrituración de la pro-
piedad se realizará una vez que el titular 
abone el valor total de la vivienda, y los 
gastos correrán por cuenta del comprador 
o dueño de la vivienda. 

Artículo 19º. El titular no podrá efectuar 
ampliaciones o reformas a la vivienda sin 
la autorización expresa y por resolución 
del Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos municipal, hasta la cancelación de-
finitiva del plan. Autorizadas que fueran 
las reformas o ampliaciones estarán suje-
tas a las normas y pago de tasas o arance-
les que son comunes a las obras privadas.

Artículo 20º. En caso de desadjudica-
ción prevista en el artículo 14º, o retiro 
del plan determinado por el artículo 9º, 
el titular no tendrá derecho a reclamo al-
guno al Municipio por reformas que se 
hayan realizado con autorización munici-
pal. En caso que un titular se retire en las 
circunstancias previstas por el artículo 9º 
y durante el lapso de ocupación hubiera 
ampliado la vivienda, no tendrá derecho 
a reclamar mayor valor que el que resul-
te de la licitación que la Municipalidad 
realice, según lo previsto por esta norma.

Artículo 21º. Si el Departamento Ejecu-
tivo tuviera que licitar alguna vivienda 
que ha sido desadjudicada o algún titular 
que abandonara el plan, y en la o las mis-
mas se hubieran incorporado mejoras, el 
área técnica municipal determinará el va-
lor de la casa en esas circunstancias para 
volver a licitar. 

Artículo 22º. Comuníquese al Departa-
mento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

Registrado 5360ord
Asunto 276/18

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de abril de 2019.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

VISTO, la Ley 15.051 de la provincia de 
Buenos Aires, y CONSIDERANDO
 QUE la misma establecer la 
obligación de exhibir carteles explicati-
vos sobre cómo efectuar la Maniobra de 
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Heimlich, en todos los establecimientos 
gastronómicos y educativos tanto públi-
cos como privados, y otros lugares de 
concurrencia masiva.
 QUE se denomina “Maniobra 
de Heimlich”, a la técnica de compresión 
abdominal, utilizada como procedimien-
to de primeros auxilios para desobstruir 
el conducto respiratorio, normalmente 
bloqueado por un trozo de alimento o 
cualquier otro objeto.
 QUE está demostrado que esta 
maniobra oportunamente efectuada y con 
el conocimiento adecuado ha sido efecti-
va para salvar vidas.
 QUE colocar en los locales gas-
trómicos y otros lugares de acceso públi-
co una representación visual sobre este 
método servirá para difundir esta técnica 
y alertar sobre este tipo de accidentes.
 QUE el artículo 7º de la Ley 
15.051invita a los municipios de la Pro-
vincia de Buenos Aires a adherir a la mis-
ma.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5361/2019

Artículo 1°: Adhiérase a la Ley 15.051 
de la provincia de Buenos Aires.

Artículo 2°: El Departamento Ejecutivo 
determinará la Autoridad de Aplicación 
de la presente Ordenanza.

Artículo 3°: La Autoridad de Aplica-
ción en conjunto con las áreas de Salud, 
confeccionará el cartel informativo y lo 
distribuirá en forma gratuita en los luga-
res que se determine, pudiendo brindar 
también, capacitación sobre la técnica de 
aplicación de la denominada “Maniobra 
de Heimlich”.

Artículo 4°: El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Ordenanza 
será imputado al del presupuesto de gas-
tos vigente.

Artículo 5°: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.
Registrado 5361ord- 
Asunto 34/19
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
37/19 iniciado por el Bloque de Conce-
jales del Acuerdo Cívico, y CONSIDE-
RANDO
 QUE la Ley de la provincia de 
Buenos Aires 13.569 estableció el régi-
men de Audiencias Públicas.
 QUE la citada norma, sancio-
nada en el año 2006, en su artículo 10° 
invita a los Municipios a adherirse a la 
misma.
 QUE a grandes rasgos la Au-
diencia Pública consiste en una instancia 
de participación ciudadana, en el proceso 
de tomas de decisiones administrativas o 
legislativas, mediante la cual la autoridad 
estatal, habilita un espacio para que todos 
aquellos que puedan tener un interés par-
ticular o verse afectados en el acto defi-
nitivo a sancionarse, puedan expresar su 
opinión al respecto.
 QUE este procedimiento apun-
ta al fortalecimiento de la participación 
ciudadana, entendida como acción colec-
tiva y ejercicio consciente y responsable 
de sus derechos, como también al cum-
plimiento del mandato constitucional, 
respecto a la publicidad de los actos de 
gobierno.
 QUE la implementación de las 
Audiencias Públicas no puede ni preten-
de de ninguna manera sustituir la función 
específica e indelegable del legislador o 
la del poder administrador, sino que aspi-
ra a complementar el proceso legislativo 
o administrativo en la formulación de las 
políticas públicas, contribuyendo a una 
mayor eficiencia política y dotarlo de una 
mayor transparencia.
 QUE para el presente texto se 
consideró también el expediente HCD. 
92/11 presentado por el Bloque Justicia 
Social que impulsaba una propuesta simi-
lar.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las facultades que le 
atribuye la L.O.M. sanciona con fuerza 
de

ORDENANZA 5362/2019

Artículo 1º: Establézcase en el Partido 
de Ayacucho la Audiencia Pública como 
instancia de participación ciudadana, a 
efectos de conocer la opinión de los ve-

cinos respecto de un asunto objeto de 
una decisión administrativa o legislativa, 
como también para informar sobre deci-
siones de gobierno.

Artículo 2º: Las Audiencias Públicas, se-
rán de carácter informativo o consultivo, 
según el asunto a tratar. 

Artículo 3º: Serán de carácter informati-
vo aquellas destinadas a: 
a) divulgar y fundamentar el contenido 
del presupuesto municipal y ordenanza 
tarifaria. 
b) obras públicas a realizar.
c) proyectos legislativos de interés gene-
ral.
d) todo asunto o temática que a criterio de 
la autoridad convocante amerite ser so-
metido a consideración de la ciudadanía.

Artículo 4º: Serán de carácter consultivo 
cuando se trate de iniciativas legislativas 
o ejecutivas de gran trascendencia para 
importantes sectores de la población.
El objetivo de esta instancia será que la 
autoridad responsable de tomar la deci-
sión acceda a las distintas opiniones so-
bre el tema a través del contacto directo 
con los interesados. 

Artículo 5º: Las Audiencias podrán ser 
convocadas por:
a) el Departamento Ejecutivo.
b) el H. Concejo Deliberante.
c) por ambos Departamentos.
d) por vecinos.

Artículo 6º: Cuando la convocatoria la 
realice el Departamento Ejecutivo, lo 
hará mediante decreto.
La Audiencia será presidida por el In-
tendente Municipal, pudiendo designar 
como reemplazante un miembro de su 
gabinete. Será asistido el Secretario o 
funcionario responsable del área vincula-
da al tema.

Artículo 7º: Cuando la convocatoria la 
realice el H. Concejo Deliberante, deberá 
hacerlo por Decreto aprobado por mayo-
ría de los miembros presentes en la sesión 
en que se considere. 
La Audiencia será presidida por el Presi-
dente del cuerpo pudiendo designar como 
reemplazante a los Vicepresidentes. Será 
asistido por el presidente de la comisión 
donde se encuentre en estudio el tema.
En caso de convocatoria conjunta, la Pre-
sidencia será ejercida en forma colegiada.

Artículo 8º: Cuando la convocatoria la 
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realicen vecinos, deberán efectuar la so-
licitud por escrito ante la Presidencia del 
H. Concejo Deliberante, consignando:

a) Tema a tratar y sus motivos.
b) Nombre y domicilio real de los promo-
tores de la iniciativa
c) Firmas y documento de los adherentes. 

El tema objeto de la Audiencia deberá es-
tar referido a competencias estrictamen-
te municipales, de las enumeradas en la 
Constitución Provincia, la Ley Orgánica 
de las Municipalidades y la legislación 
vigente en la materia.

La solicitud deberá como mínimo contar 
apoyo del uno por ciento (1%) de inscrip-
tos en el padrón electoral del partido de 
Ayacucho, considerándose como referen-
cia el vigente en la inmediata elección ge-
neral anterior a la fecha del pedido.
Si del cotejo de las firmas existieran ob-
jeciones sobre la veracidad de las mismas 
se citará personalmente a los titulares de 
la rúbrica a los efectos de que reconozcan 
o desconozcan la misma, en caso de au-
sencia se la tendrá por invalida.
Una vez cumplido con los requisitos an-
teriores, el H Concejo Deliberante, debe-
rán expedirse por Decreto con respecto 
a la convocatoria de Audiencia Pública 
solicitada.

Artículo 9º: Podrán participar en las Au-
diencias Públicas:
a) A título personal, cualquier persona fí-
sica o jurídica del partido de Ayacucho.
b) A título institucional, todas las entida-
des de cualquier naturaleza con actuación 
en el partido de Ayacucho.
c) Autoridades públicas de otras jurisdic-
ciones, potencialmente involucradas en la 
propuesta en consideración.

Artículo 10º: Las personas jurídicas y las 
instituciones participarán por medio de 
uno de sus integrantes, acreditado por co-
pia de la designación o mandato otorgado 
por el resto de los integrantes o comisión 
directiva.
En ambos casos, se admitirá un solo ora-
dor en su representación. Excepcional-
mente, si en el seno de una institución 
hubiese opiniones encontradas sobre 
el tema de la Audiencia, se habilitará la 
inscripción a dos representantes, uno por 
cada postura.

Artículo 11º: La autoridad convocante 
puede por sí, o ha pedido de algunos de 
los participantes, invitar a testigos y ex-

pertos a participar como expositores en la 
Audiencia Pública, a fin de que faciliten 
la comprensión de la temática objeto de 
tratamiento.

Artículo 12º: La Audiencia Pública de-
berá ser convocada con al menos diez 
(10) días de anticipación.

Artículo 13º: En todos los casos, la con-
vocatoria debe consignar:

a) La autoridad convocante.
b) El día, lugar y hora de celebración de 
la Audiencia Pública.
c) El tema a considerar.
d) El organismo de implementación don-
de se puede tomar vista del expediente, 
inscribirse para ser participante en la Au-
diencia y presentar documentación.
e) El plazo para la inscripción de los ex-
positores.

Artículo 14º: La Autoridad de Aplica-
cióndentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas de efectuada la convocatoria, abrirá 
un Registro en el cual se inscribirán los 
participantes, receptará los documentos 
que cualquiera de los inscriptos quisiera 
presentar en relación al tema a tratarse, y 
entregará la información necesaria sobre 
el tema de la Audiencia. 
El Registro debe entregar constancia de 
la inscripción como participante y de la 
documentación presentada.
Para las Audiencias informativas no será 
necesaria la inscripción previa para hacer 
uso de la palabra. Igualmente regirá el 
plazo de diez (10) minutos por única vez.

Artículo 15º: La Autoridad de Aplicació-
nrealizará la difusión de la Audiencia Pú-
blica en todo el municipio, explicitando 
el o los temas a tratar, mecanismo de ins-
cripción de expositores, así como el día, 
hora y lugar de realización de la misma y 
un extracto de la documentación y asunto 
a considerar. 
Similar información deberá ser publicada 
en la página web del Municipio.

Artículo 16º: La autoridad convocante 
podrá cursar invitaciones personalizadas 
a instituciones representativas del sector 
de la población interesado en el asunto 
para asistir a la audiencia pública. 

Artículo 17º: El Registro se cerrará dos 
(2) horas antes del horario dispuesto para 
el comienzo de la Audiencia.

Artículo 18º: Todos los participantes po-

drán realizar una única intervención de 
diez (10) minutos.

Artículo 19º: La lista de oradores se con-
feccionará de acuerdo al orden cronológi-
co de inscripción.

Artículo 20º: Los asistentes que no se 
hayan inscripto en tiempo y forma como 
expositores, podrán efectuar preguntas 
por escrito, consignando su nombre, do-
cumento, e eventualmente entidad que 
representan.

Artículo 21º: Los funcionarios del De-
partamento Ejecutivo y Concejales pre-
sentes en la Audiencia, podrán intervenir 
para formular las aclaraciones que consi-
deren pertinentes en cualquier etapa de la 
misma. Dispondrán para hacerlo de cinco 
(5) minutos.

Artículo 22º: Las Audiencias informati-
vas no requerirán quorum para funcionar.
Las Audiencias consultivas cuando fue-
sen convocadas por el Departamento 
Ejecutivo o el H. Concejo Deliberante, 
requerirán la presencia del cincuenta (50) 
por ciento de los inscriptos en el registro 
de expositores para comenzar a deliberar. 
Si transcurrida una hora de la establecida 
como inicio y no se contase con el quo-
rum establecido, la autoridad convocante 
decidirá si se realiza o levanta la Audien-
cia.
Cuando fuese a iniciativa de vecinos se 
requerirá la asistencia del cincuenta (50) 
por ciento de los adherentes a la solicitud.
En el caso de no existir el quórum reque-
rido, se dará por levantada la Audiencia.
Si la Audiencia caída hubiese sido con-
vocada por vecinos, se dará por decaído 
el derecho, no pudiendo solicitarse nueva 
Audiencia por el mismo tema dentro del 
año calendario, facultándose al Departa-
mento Ejecutivo o H. Concejo Delibe-
rante para proceder a resolver la cuestión 
conforme sus facultades y competencias.
Artículo 23º: Quienpresida la audiencia 
tendrá las siguientes facultades, a saber:

a) Dar por comenzada la Audiencia, lue-
go de transcurridos treinta (30) minutos 
de la hora de inicio.
b) Verificar la existencia del quórum es-
tablecido.
c) Designar a un asistente, conforme a los 
artículos 6º y 7º.
d) Realizar una presentación de objetivos 
y reglas de funcionamiento de la Audien-
cia.
e) Otorgar la palabra de acuerdo al listado 
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de inscriptos, pudiendo interrumpir y dar 
por terminada la exposición si entendiere 
que no se ajusta al asunto en tratamiento 
o cuando se hubieren excedido del plazo 
otorgado para su exposición, salvo que 
entendiere necesario ampliar el tiempo 
de la alocución en beneficio del desarro-
llo de la audiencia.
f) Habilitar la realización de preguntas 
por escrito y decidir sobre la pertinencia 
de las preguntas formuladas.
g) Permitir en forma excepcional el uso 
de la palabra a no inscriptos en el registro 
de expositores. 
h) Disponer el cierre de la Audiencia al ago-
tarse la lista de expositores y preguntas.

Artículo 24º: Las opiniones vertidas du-
rante una Audiencia Pública serán trans-
criptas en un acta que se levantará a ese 
efecto, donde podrán ser agregadas, pre-
via autorización del presidente, observa-
ciones o informes escritos. 

Artículo 25º: Las dudas que se susciten 
por la aplicación de la presente, serán re-
sueltas por quien ejerza la presidencia de 
la Audiencia Pública, en carácter de ins-
tancia única.

Artículo 26º: Las opiniones recogidas 
durante la Audiencia Pública tendrán ca-
rácter consultivo no vinculante.

Artículo 27º: La autoridad convocante 
consignará en los fundamentos de su de-
cisión de qué manera se han tomado en 
consideración las opiniones vertidas en la 
Audiencia Pública.

Artículo 28º: El Departamento Ejecutivo 
y la Presidencia del H. Concejo Delibe-
rante designarán la Autoridad de Aplica-
ción, conforme a quien realice la convo-
catoria.

Artículo 29º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

Registrado 5362ord
Asunto 37/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de abril de 2019.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
40/19 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita 
se autorice al Departamento Ejecutivo a 
aceptar la donación por parte del Poder 
Ejecutivo de la provincia de Buenos Ai-
res de un vehículo automotor Marca Ford 
modelo Focusexe Ghia 2.0L Nafta - Año 
2009, Tipo Sedan 4 Puertas Dominio ILZ 
703.
 QUE a través de la Resolución 
2018-239 del Expediente 2114-2130/18, 
el Gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, resuelve en su artículo 1º transferir 
en forma definitiva y sin cargo el vehí-
culo automotor mencionado y de su per-
tenencia, a favor de la Municipalidad de 
Ayacucho.
 QUE dicha donación es con el 
fin de que la Municipalidad de Ayacucho 
cuente con una nueva unidad dentro de 
su planta móvil, para satisfacer demandas 
propias, lo que redundara en un beneficio 
para nuestra comunidad.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5363/2019

Artículo 1°: Autorízase al Departamento 
Ejecutivo a aceptar la donación por par-
te del Poder Ejecutivo delaprovincia de 
Buenos Aires de un vehículo automotor 
Marca Ford Modelo Focusexe Ghia 2.0L 
Nafta - Año 2009, Tipo Sedan 4 Puertas 
Dominio ILZ 703.

Artículo 2°: La transferencia del Domi-
nio a favor de la Municipalidad de Ayacu-
cho, será efectivizada por ante el Registro 
Nacional de la Propiedad Automotor, De-
legación Ayacucho, a cuyo fin se autoriza 
al Señor Intendente Municipal, a suscri-
bir toda la documentación pertinente a 
dichos fines.

Artículo3°: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

Registrado 5363ord
Asunto 40/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de abril de 2019.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO
 
 VISTO, el expediente HCD 
42/19 enviado por el Departamento Eje-
cutivo mediante el cual la Sra. María Lui-
sa Giachino, DNI 28.563.319 solicita la 
escrituración de interés social del inmue-
ble designado catastralmente como Circ. 
I - Secc. B – Quinta 11 – Manzana 11 H 
- Parcela 07 correspondiente al plan “Fa-
milia Propietaria”, y CONSIDERANDO
 QUE mediante boleto de com-
praventa, celebrado el día 13 de abril de 
dos mil nueve, obrante a fs. 03 y 04, la 
Sra. María Luisa Giachino accede a la ti-
tularidad del lote mencionado.
 QUE, por Ordenanza 3475/01 
se aprobó el listado de adjudicatarios de 
la manzana 11 H figurando como adju-
dicatarios de la Parcela 07, la Sra. María 
Luisa Giachino y el Sr. Miguel Ángel Co-
rrea, D.N.I. 25.321.122.
 QUE según informa el Departa-
mento Ejecutivo se desconoce el motivo 
por el cual se lo incorporó al Sr. Correa en 
la citada Ordenanza, no constando en el 
expediente documentación alguna apor-
tada por el mismo.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5364/2019

Artículo 1º: Modifíquese la Ordenanza 
3475/01 en el apartado “Adjudicatarios 
de la Manzana 11- H, Parcela 07” el que 
quedará redactado de la siguiente mane-
ra: 
Parcela 06: Giachino María Luisa, DNI 
28.563.319.

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes.

Artículo 3: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

Registrado 5364ord
Asunto 42/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Ayacucho, 12 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, expediente 44/19 eleva-
do por el Departamento Ejecutivo, me-
diante el cual solicita la aprobación del 
Convenio de pago extrajudicial, entre la 
Municipalidad de Ayacucho y la Sra. Ma-
rañón María Gisela, que se adjunta con el 
presente.Y CONSIDERANDO:
 QUE, en virtud de la conforma-
ción del ExpedienteNº 916/19por el cual, 
la Sra. Marañón María Gisela reclama re-
paración de los daños sufridos en el vehí-
culo de su propiedad a raíz del impacto de 
piedras provenientes de la moto-guadaña 
utilizada por agentes municipales perte-
necientes al área de Arbolado Público, 
que se encontraban realizando tareas de 
desmalezado, el día 25 de febrero del año 
2019, en el exterior de la Escuela Nº 6.
 QUE, a prima facie podemos in-
ferir, que se encuentran configurados los 
presupuestos que condicionan la respon-
sabilidad de la Municipalidad, a saber:
a) la imputabilidad material
b) falta de servicio, por cumplir de mane-
ra irregular con sus 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5365/2019

Artículo 1°:Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a firmar el convenio de pago 
extrajudicial con la Sra. María Gise-
la Marañón, DNI Nº 30.864.188, por la 
suma de $ 9.600,00 (NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS), en relación a los daños su-
fridos en el vehículo de su propiedad a 
raíz del impacto de piedras provenientes 
de la guadaña utilizada por agentes mu-
nicipales. 
Dicho convenio forma parte de la presen-
te como ANEXO I. 

Artículo 2º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

Registrado 5365ord
Asunto 44/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

CONVENIO DE PAGO EXTRAJUDI-
CIAL

Entre la MUNICIPALIDAD DE AYA-
CUCHO, Pcia. de Buenos Aires, repre-
sentada por el Sr. Intendente Municipal 
Lic. EMILIO CORDONNIER, con do-
micilio legal constituido en calle Alem 
Nº 1078 de Ayacucho, por una parte, y 
por la otra parte el Sr. MARIA GISE-
LA MARAÑON, DNI. Nº 30.864.188, 
domiciliado en Avda. Colon Nº 778 de la 
ciudad de Ayacucho, convienen en cele-
brar el presente “Convenio de Pago Ex-
trajudicial” sujetándose a las siguientes 
cláusulas y condiciones:
PRIMERA.- Que la Municipalidad de 
Ayacucho abonará a la Sra. MARIA GI-
SELA MARAÑON la suma única total y 
definitiva de PESOS NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS ($9600,00).
SEGUNDA.- Que dicha suma proviene 
por el hecho ocurrido el día Lunes 25 de 
Febrero de 2019, cuando a raíz de encon-
trarse su automóvil Peugeot 206 Dominio 
HHU 028 estacionado sobre la Avda. Mi-
guens en las inmediaciones de la Escuela 
Nº 6, fue dañado en su lateral derecho a 
través de abollones y ralladuras producto 
del impacto de piedras provenientes de la 
moto guadaña utilizada por agentes mu-
nicipales pertenecientes al área de Arbo-
lado Público que se encontraban realizan-
do tareas de desmalezado en dicho lugar.
TERCERA. Que en su reclamo el cual 
se formalizo mediante Expte. 916/2019, 
el peticionante adjunta presupuesto por el 
valor acordado en la cláusula “Primera” 
como así también fotografías y documen-
tal que avala la propiedad del vehículo.
CUARTA: Que desde la oficina de Ase-
soría Legal de la Municipalidad se so-
licitó un requerimiento de informes al 
Subsecretario de Servicios Urbanos de 
dicha comuna, el cual en su contestación 
se desprende la coincidencia de lo relata-
do con lo narrado por la peticionante en 
cuanto a la modalidad de los hechos mo-
tivo de dicho reclamo, siendo además los 
mismos, reconocidos por los agentes per-
tenecientes al área de Arbolado Público.
QUINTA.- Que se encuentra agregado en 
el Expte. el dictamen de Asesoría Legal, 
el cual avala el reclamo interpuesto por la 
Sra. Marañón de acuerdo a las considera-
ciones de hecho y derecho expuestas.
SEXTA: Que la Municipalidad de Aya-
cucho resulta dueña y guardiana del ar-
bolado público, pudiendo solo eximirse 
de responsabilidad acreditando causa aje-
na, culpa de la víctima, de un tercero por 

quien no debe responder, caso fortuito o 
fuerza mayor, requisitos que no se dan en 
el presente caso.
SEPTIMA: Que las partes por el presen-
te ponen fin al reclamo interpuesto por 
la Sra. MarañónMaría Gisela mediante 
Expte. 916/2019, no teniendo nada más 
que reclamar por el hecho acaecido sobre 
el vehículo de su propiedad el día 25 de 
Febrero del año 2019, una vez que perci-
ba el dinero acordado en la cláusula “Pri-
mera” del presente convenio.
OCTAVA: Que la suma de Pesos NUE-
VE MIL SEISCIENTOS ($9600,00) se-
rán abonada a los diez días de que sea au-
torizado la firma del presente por el Ho-
norable Concejo Deliberante de la ciudad 
de Ayacucho.
NOVENA: Que para todos los efectos le-
gales, las partes acuerdan la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios del Departa-
mento Judicial de Dolores renunciando a 
todo otro fuero y/o jurisdicción.
En prueba de conformidad, previa lectura 
y ratificación del presente, se firman tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Ayacucho, a los 
días del mes de de 2019.
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
45/19 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita se 
autorice la firma de convenios entre la 
Municipalidad de Ayacucho y Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación.
 QUE existe la necesidad del área 
de Descentralización Tributaria en cuanto 
a la actualización de la base de datos del 
parque automotor y motovehiculos radi-
cado en el partido de Ayacucho.
 QUE de acuerdo a lo determina-
do por el convenio se establece la posibi-
lidad de ampliar la base de recaudación 
de las tasas que se generan en los distin-
tos registros seccionales de todo el país 
por la radicación de los automotores y 
moto vehículos y por las infracciones co-
metidas por los mismos en distintos pun-
tos del territorio Nacional.
 QUE dicho intercambio de in-
formación en cuanto a la interacción pe-
riódica con el ministerio de justicia, se 
permitirá en forma online establecer con-
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sultas necesarias que requiera el área.

El Honorable Concejo Deliberante del 
Partido de Ayacucho, en uso de las atri-
buciones que le confiere la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, sanciona con 
fuerza de

ORDENANZA 5366/2019

Artículo 1º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a firmar con el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción, el Convenio de Complementación 
de Servicios, y su Acuerdo Complemen-
tario entre la Municipalidad de Ayacucho 
y la Asociación de Concesionarios de 
Automotores de la República Argentina 
-A.C.A.R.A.- en el marco de la cláusula 
octava del mencionado Convenio, para el 
cobro de multas por Infracciones de trán-
sito cometidas en esta jurisdicción y exi-
gibles en los Registrospor Infracciones 
de tránsito cometidas en esta jurisdicción 
y exigibles en los RegistrosSeccionales 
de la Propiedad del Automotor y Créditos 
Prendarios de todo el país, que forma par-
te de la presente como Anexo I.

Artículo 2º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a firmar con el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción, el Convenio de Complementación 
de Servicios, y su Acuerdo Complemen-
tario entre la Municipalidad de Ayacucho 
y la Asociación de Concesionarios de 
Automotores de la República Argentina 
-A.C.A.R.A.- “, en el marco de la cláu-
sula decima primera del mencionado 
Convenio, para el cobro del impuesto a 
la Radicación de Automotores y Moto-
vehículos (patentes) correspondientes a 
la misma, que forma parte de la presente 
como Anexo II.

Artículo 3º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.

Registrado 5366ord
Asunto 45/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 18 de febrero de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL
LIC. EMILIO CORDONNIER
SU DESPACHO

 VISTO, el Expte. HCD. Nº 77/19 
iniciado por el Departamento Ejecutivo, 
 Y CONSIDERANDO: Que por 
Expte. Municipal Nº 1526/2019 el Con-
sejo Escolar de Ayacucho solicitó asis-
tencia financiera a efectos de atender las 
necesidades del transporte escolar rural.
 QUE, a través del mismo se in-
formó la situación crítica del transporte 
escolar rural con atrasos en los pagos;
 QUE, de conformidad con lo 
oportunamente solicitado se requirió una 
ayuda económica por parte del munici-
pio, de una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) de los periodos factura-
dos de los meses de septiembre a diciem-
bre del año 2018 y continuando con dicho 
acuerdo es que se conviene en pagar di-
cho porcentaje para el periodo facturado 
al mes de febrero del año 2019.
 QUE, la situación planteada 
pone en riesgo la continuidad del servicio 
por la falta de recursos para solventar los 
gastos de funcionamiento.
 QUE, de tal manera se estaría 
afectando a los alumnos que concurren 
diariamente a los establecimientos edu-
cativos rurales.
 QUE, si bien el transporte esco-
lar rural es responsabilidad del gobierno 
provincial resulta necesario atender la 
problemática con el fin de que los alum-
nos concurran a la escuela.
 QUE, el Departamento Ejecuti-
vo considera como una prioridad el dere-
cho de los niños a una educación digna;
 QUE, para ello se vuelve impres-
cindible arbitrar los medios para que pue-
dan acceder a ella;
 QUE, la problemática en cues-
tión conlleva también a pensar en el cui-
dado de fuentes de trabajo genuinas como 
lo son los empleos directos e indirectos 
asociados al transporte escolar rural;
 QUE, el Honorable Tribunal de 
Cuentas entiende viable el otorgamien-
to de la asistencia financiera con carác-
ter no reintegrable al Consejo Escolar; 
ello conforme “Expediente 4026-791-
2013-0-0 Municipalidad de CORONEL 
DORREGO”; “Expediente 5300-202-
2013-0-0 Municipalidad de CORONEL 
PRINGLES” “Expediente 4020-4381-
2015-0-1 Municipalidad de CARLOS 
TEJEDOR”
 QUE, por Ordenanza Nº 
5341/2019 se autorizó el pago de una 
ayuda económica por parte del munici-
pio, de una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) por el periodo facturado 
del mes de noviembre del año 2018.
 

 QUE, mediante Expte. Munici-
pal Nº 1526 - 2019 el Consejo Escolar de 
Ayacucho solicita una ayuda económi-
ca no reintegrable equivalente al veinte 
por ciento (20%) del periodo facturado 
correspondiente al mes febrero del año 
2019, denunciando una suma de PESOS 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
TREINTA CENTAVOS ($ 133.942,30).

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA Nº 5368/19

Artículo 1º: Autorízase al Departamen-
to Ejecutivo a otorgar una ayuda econó-
mica no reintegrable al Consejo Escolar 
de Ayacucho, equivalente al veinte por 
ciento (20%) del importe facturado por el 
servicio de Transporte Escolar Rural, co-
rrespondiente al mes febrero de 2019, por 
una suma de PESOS CIENTO TREINTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA Y DOS CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 133.942,30).

Artículo 2º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

Registrada 5368ord
Asunto Nº 77/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO
 
 VISTO el auge de la agroecolo-
gía como paradigma socio-productivo. Y 
CONSIDERANDO 
 QUE su objetivo es generar una 
alternativa de desarrollo socioeconómi-
co que disminuya además, los conflictos 
ambientales, aumente la variedad de cul-
tivos, minimice los riesgos en el ecosiste-
ma y aumente la producción;
 QUE esta forma tiene una visión 
integradora, trabajando en la convivencia 
en el plano social, económico y ambien-
tal;
 QUE la agroecología prioriza las 
realidades locales, planificando de acuer-
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do a las prioridades de cada lugar;
 QUE una de las premisas de esta 
actividad es el no uso de agroquímicos, lo 
que posibilita la intervención con un fin 
productivo y social de tierras que perma-
necen improductivas o que su eventual 
explotación genera conflictos de índole 
ecológico y comunitario;
 QUE existen terrenos en las zo-
nas urbanas y complementarias, que per-
mitirían desarrollar un sistema agroeco-
lógico, evitando la conflictividad social, 
posibilitando la limpieza y mantenimien-
to de los mismos y generando un incre-
mento laboral de importancia para nues-
tro distrito,
 QUE el Estado Municipal debe 
propiciar esta forma productiva, con alto 
impacto en el desarrollo social de una co-
munidad, arbitrando y procurando todas 
las herramientas necesarias para su con-
creción;
 QUE es necesario promover y 
proteger actividades productivas destina-
das a la preservación del medio ambiente 
y/o reconversión ambiental de las exis-
tentes;
 QUE el gobierno local debe fo-
mentar y promover la conciencia y la 
educación ambiental de la población y 
favorecer su participación en la gestión y 
protección del ambiente;

El Concejo Deliberante de Ayacucho en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5369/2019

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la 
Municipalidad de Ayacucho el Programa 
de Desarrollo Agroecológico, teniendo 
por objeto promover e implementar ac-
cionestendientes a ejecutar actividades 
que contemplen el modo socio producti-
vo de la agroecología.

Artículo 2º: Formarán parte del men-
cionado programa aquellos propietarios 
de bienes inmuebles personas físicas o 
jurídicas que estén relacionadas con la 
producción agropecuaria, adhiriendo a la 
presente mediante el convenio correspon-
diente con la Municipalidad de Ayacucho 
y con el propietario del inmueble a tra-
bajar.

Artículo 3º: Aquellos propietarios y/o 
productores que adhieran a la presente 
gozarán de una exención en el pago de 
la Tasa Municipal de la Red Vial por el 

término de un (1) año, renovable por pe-
ríodos iguales, en tanto se mantengan las 
condiciones de producción. Este benefi-
cio quedará interrumpido ante la consta-
tación de que se ha abandonado la prácti-
ca agroecológica. 
El Departamento Ejecutivo, a través del 
área que designe,deberá realizar acciones 
tendientes a:
- Facilitar la comercialización de los 

productos agroecológicos a nivel local 
y regional.

- Promocionar dichos productos en las 
ferias donde el municipio participe.

-  Facilitar el acceso al crédito.
-  Garantizar la compra de los productos 

agroecológicos por parte del Munici-
pio 

Artículo 4º: Aquellos emprendimientos 
agroecológicos que desarrollen una ac-
tividad de carácter extensivo se deberán 
regir por las propuestas que el INTA indi-
que como las más convenientes tanto para 
el productor como para la comunidad. En 
el caso que la actividad tenga carácter in-
tensivo, se podrá regir por lo dispuesto en 
el Programa Pro Huerta también llevado 
a cabo por el Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria (INTA). En caso 
de ausencia de programas de parte del 
INTA, el municipio podrá coordinar ac-
ciones con organismos no gubernamen-
tales con experiencia en la producción 
agroecológica.

Artículo 5º: A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo anteriory el encuadramien-
to de los productores en la presente, éstos 
deberánmínimamente, ajustar sus prácti-
cas a los siguientes PRINCIPIOS AGRO-
ECOLÓGICOS:
• Reducir el uso de insumos nocivos 

para el medio ambiente, manufactura-
dos, costosos o escasos y aumentar el 
uso de insumos naturales y locales, la 
vez que se refuerzan las interacciones 
biológicas para promover procesos y 
servicios ecológicos. Por ejemplo, el 
uso de cultivos de cubierta que fijan 
el nitrógeno, o la rotación de cultivos 
que tienen relaciones microrrizas, re-
emplazar el uso de fertilizantes que 
contienen nitrógeno sintético; o el 
uso de la biodiversidad autóctona y 
el control biológico para el manejo de 
plagas, enfermedades y malas hierbas, 
así como la reducción, cuando sea po-
sible, o la eliminación del uso de pes-
ticidas químicos.

• Minimizar las cantidades de sustan-
cias tóxicas o contaminantes emitidas 

al medio ambiente hasta lograr su eli-
minación.

• Manejar de manera más eficaz los nu-
trientes reciclando la biomasa y aña-
diendo regularmente restos vegetales, 
estiércol animal y fertilizantes orgá-
nicos para reforzar la acumulación de 
materia orgánica en el suelo y equili-
brar y optimizar el ciclo de nutrientes.

• Aumentar la capa vegetal del suelo a 
través, por ejemplo, de cultivos y es-
tiércol verde, y reducir la cantidad de 
labranza, si es posible a cero, para mi-
nimizar la erosión del suelo y la pér-
dida de agua/humedad y nutrientes. 
Estas prácticas, junto con la recogida 
de aguas, pretende hacer un uso más 
eficaz del agua.

• Promover la actividad biológica del 
suelo, mantener y mejorar la fertilidad 
del mismo.

• Mantener un alto número de especies 
y la diversidad genética, en el tiempo 
y el espacio, y una estructura com-
pleja del ecosistema agrícola, con el 
fin de facilitar un amplio número de 
servicios ecológicos y aumentar la 
resistencia del ecosistema agrícola 
y la flexibilidad ante los cambios; a 
través, por ejemplo, de la rotación de 
cultivos, el cultivo de relevo, el cul-
tivo intercalado y los policultivos; o 
incorporando árboles multifunciona-
les, agroforestería y combinaciones de 
cultivos y ganado.

Los productores que participen en el Pro-
grama de Desarrollo Agroecológico no 
podrán utilizar agroquímicos en la pro-
ducción de sus cultivos.
Los plazos, medios y parámetros en los 
cuales se alcancen los extremos indicados 
y su verificación serán establecidos por el 
Departamento Ejecutivo en consuno con 
el INTA, mediante la reglamentación de 
la presente y sólo cuando se constate su 
efectivo cumplimiento podrán gozar del 
beneficio previsto en el artículo 3.-

Artículo 6º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a realizar los convenios nece-
sarios con Instituciones Educativas y el 
INTA, a fin de la aplicación de la presente 
y la promoción, difusión, concientización 
y capacitación en el desarrollo de la agro-
ecología en el partido de Ayacucho.

Artículo 7º: Se consideran áreas rurales y 
complementarias, para la aplicación de la 
presente, las zonas definidas por la nueva 
ordenanza de Uso de Suelo 5223/17. 

Artículo 8º: El Departamento Ejecutivo 
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al reglamentar la presente establecerá la 
autoridad de aplicación del Programa de 
Desarrollo Agroecológico y determinará 
la partida presupuestaria necesaria para 
su ejecución.

Artículo 9º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DELCONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5369ord
Asunto 109/18

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
262/18 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE con fecha 14 de diciembre 
de 2017 fue sancionada la Ley 15.000 
que regula el sistema de Declaraciones 
Juradas Patrimoniales de los funcionarios 
y agentes del sector público de la Provin-
cia de Buenos Aires.
 QUE la consolidación y el for-
talecimiento del sistema democrático 
requieren de la aplicación de políticas de 
prevención y control de la corrupción.
 QUE la Declaración Jurada Pa-
trimonial se presenta como una herra-
mienta esencial para disuadir comporta-
mientos contrarios a la ética que pudieran 
cometer las personas que ejercen una fun-
ción pública.
 QUE la fiscalización de la fun-
ción pública mediante la participación 
ciudadana promueve la responsabilidad 
de los dirigentes, evitando el avance de la 
pérdida de confianza y credibilidad en los 
mismos.
 QUE la Convención Interameri-
cana contra la Corrupción y la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción, a las que la República Argenti-
na adhiere mediante las leyes N° 24.759 
y 26.097 respectivamente, promueven la 
transparencia, el acceso a la información 
pública y la participación de la sociedad 
civil en la lucha contra la corrupción.
 QUE la Ley 15.000 en su artícu-
lo 19 invita a los Municipios a adherirse.
 QUE el Concejo Deliberante de 
Ayacucho sancionó el 8 de octubre de 
1996 la Ordenanza 2941/96, por la cual 

se estableció la obligatoriedad de la pre-
sentación de Declaraciones Juradas.
 QUE resulta conveniente generar 
una nueva Ordenanza que complemente 
la norma local citada con la incorpora-
ción de aquellos items o cuestiones que la 
misma no contempla y establecidos en la 
Ley 15.000.
 QUE la conjunción de ambas 
normas, aportando cada una lo suyo, per-
mitirá poner en vigencia una Ordenanza 
que mejore el necesario sistema de con-
tralor ciudadano que este tipo de normas 
implica.

El Concejo Deliberante de Ayacucho en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5370/2019

Artículo 1º: Las personas comprendidas 
en la presente Ordenanza deberán en un 
plazo no mayor de los treinta días (30) 
de iniciadas y finalizadas sus funciones, 
formular una declaración jurada y firma-
da ante la Autoridad de Aplicación que 
corresponda.

Artículo 2º: Quedan incluidos en esta 
obligación:

a) Intendente, Secretarios, Subsecreta-
rios, Directores, Subdirectores, Coor-
dinadores, Asesor Legal, Contador, 
Tesorero, y Jefe de Compras del De-
partamento Ejecutivo Municipal.

b)  Director, Administrador, Contador, 
Tesorero y Jefe de Compras del orga-
nismo descentralizado Hospital Muni-
cipal “Dr. Pedro Solanet”.

c)  Todo otro integrante del Departamen-
to Ejecutivo, cualquiera sea la moda-
lidad de designación o denominación 
de su cargo, y que no esté comprendi-
do en la Ordenanza 4998/15.

d)  Concejales Municipales, Secretario 
del Concejo Deliberante.

e)  Juez de Faltas Municipal.

Artículo 3º: La Declaración Jurada Pa-
trimonial consignará información de ca-
rácter público y de carácter reservado. 
Deberá contener:

1.- En la Declaración Jurada Patrimonial 
Pública: 

a)  La totalidad de los datos personales 
del sujeto obligado, estado civil, can-
tidad de personas a su cargo.

b)  Bienes inmuebles especificando el 
tipo y la radicación, situados en el país 
o en el extranjero.

c)  Bienes muebles registrables: automo-
tores, aeronaves, yates, motocicletas y 
similares radicados en el país o en el 
extranjero.

d)  Otros bienes muebles: equipos, ins-
trumentales, joyas, objetos de arte, se-
movientes de los que sean propietarios 
los declarantes determinando su valor 
en conjunto. 

e)  Los mismos bienes indicados en b), c) 
y d) de los que no siendo titulares de 
dominio o propietarios tengan la po-
sesión, tenencia, uso, goce, usufructo 
por cualquier título, motivo o causa. 
En este caso deberán detallarse datos 
completos de los titulares de dominio 
o propietarios, títulos, motivos o cau-
sas por el que se poseen, usan, gozan o 
usufructúan los bienes; tiempo, plazo 
o periodo de uso; si se ostentan a títu-
lo gratuito u oneroso y cualquier otra 
circunstancia conducente a esclarecer 
la relación de los declarantes con los 
bienes.

f)  Créditos y deudas hipotecarias, pren-
darias o comunes.

En el caso de los incisos b), c), y d) se 
deberá consignar el valor fiscal y de ad-
quisición. Para los casos que no pueda 
determinarse el valor fiscal se consignará 
el de mercado. 

2.- En la Declaración Jurada Patrimonial 
Reservada: 

a)  La totalidad de los datos personales de 
su cónyuge o conviviente, hijos meno-
res no emancipados y de las personas 
a su cargo.

b)  Capital invertido en títulos de crédito 
y demás valores, cotizables o no en 
bolsa o en explotaciones personales o 
societarias. 

c) Monto de los depósitos en bancos u 
otras entidades financieras, de ahorro 
de inversión y previsionales, naciona-
les o extranjeras, con indicación del 
país de radicación de las cuentas, indi-
cando el nombre del Banco o entidad 
financiera de que se trate y los núme-
ros de las cuentas corrientes, cajas de 
ahorro, cajas de seguridad; y monto de 
tenencia de dinero en efectivo en mo-
neda nacional o extranjera.

d) Ingresos netos derivados del trabajo 
en relación de dependencia o del ejer-
cicio de actividades independientes o 
profesionales percibidos al momento 
de presentación de en la Declaración 
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Jurada que se presenta.
e) Ingresos netos derivados de rentas o 

sistemas previsionales percibidos du-
rante el período comprendido en la 
Declaración Jurada que se presenta.

f) Ingresos netos de cualquier tipo, espe-
cificando su origen, percibidos duran-
te el período comprendido en la De-
claración Jurada que se presenta;

g) Monto de los bienes o fondos involu-
crados en los fideicomisos en donde 
participe como fideicomitente o fidei-
comisario o beneficiario. 

En el caso del inciso b) se deberá consig-
nar el valor fiscal y de adquisición. Para 
los casos que no pueda determinarse el 
valor fiscal se consignará el de mercado. 

Artículo 4º: Para la presentación de la 
Declaración Jurada Patrimonial inicial se 
entenderá como el inicio del ejercicio del 
cargo o función, la fecha del acto admi-
nistrativo de cualquier naturaleza que lo 
designe.
En caso de no requerir un acto adminis-
trativo de designación, se entenderá por 
inicio en el cargo o función la fecha de 
inicio efectivo de las actividades.

Artículo 5º: Si durante el transcurso del 
ejercicio de su función se registrare algu-
na variante patrimonial de importancia, 
la misma deber ser declarada al momento 
de producirse para su incorporación a la 
declaración original, ya sea en calidad de 
pública o reservada.

Artículo 6º: El Intendente Municipal y el 
Presidente del Concejo Deliberanteserán 
los responsables de implementar y verifi-
car el cumplimiento de la presente en sus 
respectivos ámbitos.
Podrán delegar su función en el Asesor 
Legal y el Secretario del Concejo Delibe-
rante respectivamente.

Artículo 7º: Serán funciones de las Auto-
ridades de Aplicación:

a) Determinar anualmente la nómina de 
sujetos obligados conforme la norma-
tiva vigente.

b) Poner a disposición de los sujetos obli-
gados los medios necesarios para la 
presentación de las Declaraciones.

c) Delinear el diseño del formulario de 
presentación de las Declaraciones Ju-
radas Patrimoniales en su parte Públi-
ca y Reservada.

d) Recibir y custodiar las Declaraciones 
asegurando la seguridad y protección 
de la información reservada.

e) Realizar el control y seguimiento de 
la presentación de las Declaraciones 
bajo la forma que establezca la regla-
mentación pertinente.

f)Garantizar la libre accesibilidad y per-
manencia de las Declaraciones en el 
sitio web que determine.

g) Ejecutar programas permanentes de 
capacitación y de divulgación del sis-
tema de Declaraciones para todas las 
personas alcanzadas.

Artículo 8º: Vencidos los plazos estable-
cidos en el Artículo 1°, los sujetos obliga-
dos que no hubieren presentado su Decla-
ración Jurada Patrimonial , serán intima-
dos fehacientemente por la Autoridad de 
Aplicación, para que den cumplimiento a 
su obligación dentro de los diez (10) há-
biles posteriores a la intimación.

Artículo 9º: De persistir el incumpli-
miento por parte:

a) Del Intendente Municipal, será consi-
derada una transgresión en los térmi-
nos y alcance del artículo 249º de la 
Ley Orgánica Municipal.

b) De los Concejales, será motivo de la 
aplicación de alguna de las sanciones 
previstas en el artículo 254 incisos 2) 
y 3) de la Ley Orgánica Municipal.

c)  En el caso del resto de los funciona-
rios, será causal de suspensión o ce-
santía.

Artículo 10º: Sin perjuicio de las san-
ciones previstas en el artículo 9º, a quien 
no haya presentado la declaración jurada, 
automáticamente se le suspenderá el pago 
de sus haberes hasta que cumpla con la 
obligación impuesta.

Artículo 11º: Si el incumplimiento se 
produce con la última declaración jura-
da, se le impondrá automáticamente una 
multa equivalente al veinte por ciento 
(20) de su última remuneración por cada 
treinta días de mora. 

Artículo 12º: Las declaraciones juradas 
tendrán el carácter de documento públi-
co conservándose las mismas en el lugar 
y forma que las respectivas Autoridades 
de Aplicación determinen, debiendo ser 
conservadas hasta tres (3) años después 
de haber concluido su mandato o empleo 
el declarante, cumplido ese plazo serán 
devueltas al mismo o destruidas.

Artículo 13º: Las Declaraciones Juradas 
Patrimoniales Públicas serán de libre ac-

cesibilidad. Las Autoridades de Aplica-
ción publicarán en el sitio web que deter-
minen, las versiones digitalizadas de los 
formularios de declaraciones juradas con 
información de carácter público presenta-
dos dentro de los sesenta (60) días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo para 
la presentación de la misma.
Las Declaraciones Juradas Patrimoniales 
Reservadas estarán a disposición de la 
autoridad judicial que las solicite.

Artículo 14º: Todos aquellos comprendi-
dos en la presente Ordenanza, que al mo-
mento de su promulgación estén en ejer-
cicio de sus funciones y no hayan presen-
tado su Declaración Jurada patrimonial, 
deberán presentar la misma en el término 
de treinta (30) días. 

Artículo 15º: Las respectivas Autorida-
des de Aplicación podrán reglamentar la 
presente a efectos de facilitar su imple-
mentación y cumplimiento.

Artículo 16º: Derógase la Ordenanza 
2941/96.

Artículo 17º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO A LOS VEINTICIN-
CO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5370ord
Asunto 262/18

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente07/19, 
enviado por el Departamento Ejecuti-
vo, mediante el cual la Sra. Amelia Al-
varez, solicita condonación de intereses 
de la deuda del Plan Vivienda a través de 
FO.MU.VI, cuya cuenta es la Nro. 25-6, 
se adjunta documentación que acredita el 
vínculo. Y CONSIDERANDO,
 QUE, en el expediente mencio-
nado, se encuentra el Informe Social ela-
borado por el Área de Desarrollo Social, 
que acredita la legitimidad para recibir el 
beneficio solicitado.

El Concejo Deliberante del Partido de 
Ayacucho, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
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cipalidades, sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5371/2019

Artículo 1º: Condonase los intereses de 
la deudadel Plan de Viviendaa través de 
FO.MU.VI, cuya cuenta Nro. 25-6.

Artículo 2º: La condonación dispuesta 
en el artículo 1º de la presente se hará 
efectiva en tanto el contribuyente se in-
corpore al Plan de Facilidades de Pago 
vigente, dentro de los 60 (sesenta) días, 
posteriores a la notificación al solicitante, 
para cancelar la deuda que registra.

Artículo 3º: La caducidad del Plan de 
pago determina la invalidez de la condo-
nación establecida en el Art 1º de la Pre-
sente Ordenanza.

Artículo 4º: Envíese copia de la presen-
te, a la solicitante.

Artículo 5º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5371ord
Asunto 07/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO: la Ordenanza 5223/17 
sobre el Plan de ordenamiento Urbano 
de la ciudad de Ayacucho, y CONSIDE-
RANDO
 QUE remitida dicha norma al 
Gobierno de la Provincia, a fin de efectuar 
su convalidación, la Dirección de Orde-
namiento Urbano y Territorial, sugiere la 
conveniencia de realizar correcciones en 
las transcripciones de las Nomenclaturas 
Catastrales para que guarden concordan-
cia con el Catastro Provincial.
 QUE es necesario modificar la 
totalidad de las Planillas de Uso ya que se 
han incluidoactividades que necesitan ser 
regladas y no se habían contemplado en 
el proyecto original.
 QUE ante la necesidad de creci-
miento Industrial resulta imperioso am-
pliar el Servicio de Ruta-Distrito Indus-
trial, sobre Ruta 50.

 QUE también resulta necesario 
incorporar una zona de servicios de Ruta 
sobre Avenida Bavio.
 QUE por las modificaciones an-
tes descriptas consecuentemente corres-
ponde plasmarlas también, en el Plano de 
zonificación.

El Concejo Deliberante del Partido de 
Ayacucho, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades, sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5372/2019

Artículo 1º: Sustituyese en el Capítulo 
XI las hojas de Zona, RESERVA UR-
BANA (RU) y “SERVICIO DE RUTA 
–DISTRITO INDUSTRIAL (DI)- Ma-
teo Hnos”, Ordenanza 5223/17.

Artículo 2º: Sustituyese el Capítulo XIV, 
“PLANILLA DE USOS”, Ordenanza 
5223/17.

Artículo 3º: Sustituyese el Capítulo 
XII, “DELIMITACION CATASTRAL 
DE AREAS Y ZONAS” Ordenanza 
5223/17.

Artículo 4º: Sustituyese el “PLANO 
DE ZONIFICACION”, Ordenanza 
5223/17.

Artículo 5º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5372ord
Asunto 22/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
26/19 iniciado por el Bloque de Conce-
jales del Acuerdo Cívico, y CONSIDE-
RANDO
 QUE existe una creciente mo-
dalidad de venta ambulante de comida 
rápida mediante los denominados carros 
gastronómicos o food truck.
 QUE resulta necesario contar 
con una base legal para su funcionamien-
to.

 QUE deben garantizarse las ne-
cesarias condiciones de higiene y salu-
bridad, en cuanto existe manipulación, 
elaboración y venta de productos alimen-
ticios.
 QUE establecer un marco re-
gulatorio para esta actividad comercial, 
permitirá también evitar una competen-
cia desleal con demás comerciantes de 
rubros simialres.
 QUE se han receptado sugeren-
cias y propuestas del Departamento de 
Bromatología municipal.

El Concejo Deliberante de Ayacucho en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5373/2019

Artículo 1º: La presenta Ordenanza re-
gula el permiso de instalación de carros 
gastronómicos o food truck, y la comer-
cialización de sus productos en los espa-
cios públicos y privados del partido de 
Ayacucho. 

Artículo 2º: A los fines de la aplicación 
de la presente Ordenanza, se define como 
carros gastronómicos o food truck a todo 
aquel vehículo autorizado para la prepa-
ración y venta de comida rápida, con di-
versos grados de elaboración, sean estos 
fríos o calientes; y la venta de bebidas no 
alcohólicas.

Artículo 3º: Los móviles gastronómicos 
podrán ser de dos tipos: a) vehículos con 
tracción propia, b) vehículos remolcados.

Artículo 4º: De acuerdo a la forma de 
trabajo se clasificarán y habilitarán como:
a)  Vehículos donde se expendan alimen-

tos envasados en origen, rotulados re-
glamentariamente, bebidas sin alcohol 
envasadas, infusiones y otros.

b) Vehículos donde se realiza la elabora-
ción completa a partir de las materias 
primas.

c) Vehículos donde el titular posee un 
local habilitado y pre-elabora los 
alimentos en dicho lugar, que serán 
transportados en vehículos habilitados 
a tal fin, realizando en el móvil gastro-
nómico solamente el calentamiento o 
cocción.

Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación 
deberá establecer los requisitos estructu-
rales y sanitarios para la habilitación de 
los carros gastronómicos.
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Artículo 6º: A los efectos de la habilita-
ción comercial deberán cumplirse los si-
guientes requisitos:
1 - Personas Físicas:

a)  Ser mayor de 18 años.
b) Tener residencia y domicilio no 

menor a un (1) año en el Partido de 
Ayacucho.

2 - Personas Jurídicas:
a)  Contrato Social.
b) Contar en su composición con un 

integrante con residencia y domi-
cilio no menor a un (1) año en el 
Partido de Ayacucho.

3 - En ambos casos el solicitante deberá:
a) Acreditar titularidad o derecho al 

uso del vehículo que se pretende 
habilitar, debiendo cumplir con las 
disposiciones vigentes en materia 
de habilitación y tránsito vehicular 
de acuerdo a las características del 
vehículo que se trate.

b) Definir las características del móvil 
gastronómico de acuerdo a lo dis-
puesto en el Artículo 4º de la pre-
sente Ordenanza.

c) Identificación clara y precisa del es-
pacio de elaboración del cual resul-
te titular acreditando habilitación 
del mismo, si corresponde.

d) Contratación de seguro contra ter-
ceros y responsabilidad civil.

e) Impuesto automotor y Verificación 
Técnica Vehicular al día.

g) Inscripción en una Aseguradora 
de Riesgo de Trabajo (A.R.T.) del 
personal a cargo de la actividad.

h) Constancia de inscripción en 
ARBA, AFIP y previsionales si co-
rrespondiera. 

Artículo 7º: Verificado el cumplimiento 
de los requisitos y aprobada la inspec-
ción del vehículo se otorgará la corres-
pondiente habilitación municipal, la que 
deberá colocarse a la vista en el carro gas-
tronómico habilitado.

Artículo 8º: No podrá otorgarse más de 
un permiso a una misma persona física o 
jurídica y serán intransferibles. Los per-
misos se otorgarán por un año, pudiendo 
ser renovados. Deberá constar en dicho 
permiso el carácter anual de la habilita-
ción.
El permisionario al renovar su permiso 
tendrá prioridad sobre otros solicitantes, 
conforme a los antecedentes en cuanto al 
cumplimiento de las normativas corres-
pondientes.
El pedido de renovación deberá efec-
tuarse un mes antes del vencimiento del 

plazo, caducando en forma automática 
el permiso otorgado en caso de no pre-
sentarse la solicitud pertinente en dicho 
plazo. Toda presentación de renovación 
ingresada con posterioridad al plazo fija-
do en este artículo será automáticamen-
te rechazada y el interesado deberá, en 
consecuencia, solicitar un nuevo permiso 
como si recién iniciara su actividad.

Artículo 9º: Los titulares de los permisos 
otorgados deberán abonar las tasas muni-
cipales que se establezcan en el Código 
Tributario y Ordenanza Tarifaria para 
esta actividad.
El pago de la tasa establecida, implicará 
acceder a los beneficios previstos en la 
Ordenanza 4501/11 y sus modificatorias, 
incluso las que se produzcan en el futuro 
manteniendo el espíritu de las mismas.

Artículo 10º: Son causales para la revo-
cación del permiso:

a)  Incumplimiento de las normas higié-
nico – sanitarias y de seguridad de ali-
mentos.

b) Incumplimiento de las normas de se-
guridad de las instalaciones.

c) Ejercicio de la actividad fuera de las 
ubicaciones habilitadas.

d) Atención del puesto por personal no 
autorizado.

Artículo 11º: En los carros gastronómi-
cos queda expresamente prohibido:
a) La comercialización de bebidas alco-

hólicas y bebidas en envases de vidrio.
b) Elaborar y/o comercializar alimentos 

distintos a los que fueran expresamen-
te habilitados.

c) La publicidad sonora y/o visual que 
contamine el medio ambiente.

d) Arrojar desperdicios o efluentes de la 
actividad que desarrollan en la vía pú-
blica.

e) Estacionar y operar en lugares distintos 
a los habilitados.

f) Excederse en la ocupación del espacio 
autorizado.

g) Estacionar y expender su mercadería 
a una distancia menor a cien (100) de 
menos metros de comercios ubicados 
en forma estable, que ofrezcan a la 
venta iguales y/o similares mercade-
rías.

h) La venta, préstamo, alquiler o transfe-
rencia del permiso.

i) Funcionar sin poseer o exhibir el per-
miso correspondiente.

j) Colocar carteles, sillas, mesas en el ex-
terior sin autorización.

k) Excederse en el horario establecido 
para la comercialización 

Artículo 12º: Los responsables de cargos 
gastronómicos deberán:
a)  Mantener el carro o vehículo gastro-

nómico en buenas condiciones de hi-
giene, salubridad y seguridad.

b) Servir los alimentos en material des-
cartable, y los aderezos en sachets de 
uso individual, en el caso que no exis-
ta este tipo de fraccionado, deberá ser 
manipulado por los responsables del 
carro gastronómico

c) Dejar el espacio público donde opera 
el vehículo gastronómico en condicio-
nes estéticas de conservación e higie-
ne preexistentes.

d) Respetar los horarios de comerciali-
zación e Itinerancia de la habilitación 
expedida por la autoridad competente. 
Retirando el vehículo gastronómico 
finalizado el tiempo otorgado por el 
permiso de habilitación.

e)  Acreeditar que la procedencia de to-
dos los alimentos y bebidas que sean 
procesados, elaborados y/o envasa-
dos, sea de establecimientos debida-
mente registrados y habilitados.

f)  Responsabilizarse de los costos que 
demande la bajada de luz.

Artículo 13º: Todo personal involucrado 
-sin distinción de su condición de pro-
pietario o auxiliar- que trabaje en estos 
carros gastronómicos deberá encuadrase 
en lo dispuesto en la Ordenanza 5.308/18, 
contar con la correspondiente libreta sa-
nitaria y acreditar la realización del curso 
de manipulación de alimentos y/o regis-
trar la inscripción en la próxima edición 
a realizarse, estableciéndose como plazo 
máximo para su realización, seis meses 
desde la inscripción.

Artículo 14º: El permisionario deberá 
permitir, toda vez que la autoridad mu-
nicipal lo solicite, el control periódico y 
la correspondiente toma de muestras de 
materias primas, productos elaborados y 
agua a utilizar.

Artículo 15º: A solicitud del propietario 
del carro gastronómico, la Autoridad de 
Aplicacióndeterminará la localización 
del espacio a ocupar, quedando estricta-
mente prohibida la ocupación de lugares 
que no sea el expresamente asignado. 
Además, en la misma, se establecerán los 
horarios para el funcionamiento.
La Autoridad de Aplicación también po-
drá determinar de antemano lugares co-
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munes donde se habilitará el funciona-
miento.

Artículo 16º: La actividad de los carros 
gastronómicos no podrá interferir y/o in-
terrumpir el normal desarrollo de otras 
actividades existentes en el lugar donde 
se instalen, ni restringir al público el nor-
mal uso y circulación en los espacios au-
torizados en la vía pública.

Artículo 17º: Cuando no se dé cumpli-
miento o transgreda con alguna de las 
disposiciones previstas en la presente 
Ordenanza se aplicarán las sanciones co-
rrespondientes de acuerdo a las penalida-
des que establece el Código Contraven-
cional, Ordenanza 3093/93, Libro III, Tí-
tulo I, Capítulo II, De la sanidad e higiene 
alimentaria, y Libro IV, Capítulo II, De 
las industrias, comercios y actividades 
asimilables a estas, u otras disposiciones, 
hasta incluso proceder a la revocación de 
la habilitación concedida.

Artículo 18º: La conservación y cocción 
de los alimentos, la vestimenta del per-
sonal y el cumplimiento de las normas 
sanitarias y de seguridad en el funciona-
miento, deberán ajustarse, estrictamente, 
a lo establecido en el Código Alimentario 
Argentino y la legislación vigente.

Artículo 19º: La autorización de fun-
cionamiento establecida en la presente 
alcanza solamente a los carros gastronó-
micos registrados en el distrito de Ayacu-
cho.
En casos de eventos privados o públi-
cos en los que organizadores autoricen 
la participación de carros gastronómicos 
de otras localidades, los mismos deberán 
cumplir con todas las normas sanitarias 
establecidas para los carros locales.
El permiso excepcional se otorgará solo 
a unidades debidamente habilitadas en su 
lugar de origen y tendrá vigencia solo du-
rante la duración del evento. 
Si no contasen con la realización del cur-
so de manipulación de alimentos por no 
ser obligatorio en su distrito de origen, se 
lo exceptuará de dicho requisito mientras 
dure el evento. 

Artículo 20º: La Autoridad de aplicación 
podrá autorizar de manera excepcional, el 
funcionamiento de los móviles gastronó-
micos en lugares públicos donde se reali-
cen eventos masivos recreativos, turísti-
cos, deportivos o culturales, siempre que 
los organizadores avalen la instalación de 
este tipo de vehículos. 

Artículo 21º: Aquellos poseedores de 
carros gastronómicos al momento de 
entrada en vigencia de esta Ordenanza, 
tendrán un plazo doscientos setenta (270) 
días para adecuarlos en caso de ser nece-
sario a la presente y su reglamentación.

Artículo 22º: El Departamento Ejecutivo 
procederá a determinar la Autoridad de 
Aplicación y a reglamentar la presente en 
todo aquello que contribuya a una mejor 
implementación de la misma.

Artículo 23º: A simple título informa-
tivo para la Autoridad de Aplicación, se 
incorporan como Anexo I de la presente, 
requisitos establecidos en Ordenanzas vi-
gentes en otros distritos.

Artículo 24º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5373ord
Asunto 26/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019.-

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, la Ordenanza 917 san-
cionada el 10 de septiembre de 1965, y 
CONSIDERANDO
 QUE su artículo 1º establece: 
“Autorizase al D.E. a proveer chapas de 
identificación para los vehículos automo-
tores del señor Intendente Municipal y 
señores concejales”.
 QUE las mismas tenían como fi-
nalidad identificar a los funcionarios que 
las utilizaban y facilitar así su circulación 
y estacionamiento en determinados luga-
res.
 QUE con el paso del tiempo la 
costumbre de su uso fue siendo dejada de 
lado.
 QUE es justo señalar que desde 
hace años las chapas oficiales correspon-
dientes a los miembros del H. Concejo 
Deliberante no son utilizadas por los mis-
mos.
 QUE esa pérdida de vigencia en 
la práctica, no es obstáculo para que di-
cho privilegio sea derogado formalmente 
en lo que hace a la figura de los Conceja-
les.

 QUE un elemental respeto a la 
división de poderes, indica mantener la 
posibilidad del Departamento Ejecutivo 
de hacer uso de esa chapa en el vehículo 
oficial a su servicio, si así lo estima con-
veniente.

El Concejo Deliberante del Partido de 
Ayacucho, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades, sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5374/2019

Artículo 1º: Modificase el artículo 1º de 
la Ordenanza 917, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 1º: Autorizase al Depar-
tamento Ejecutivo a proveer de una 
chapa de identificación que indique 
el uso oficial del automotor muni-
cipal al servicio del Departamento 
Ejecutivo.

Artículo 2º: Las chapas correspondientes 
al Concejo Deliberante serán entregadas 
al Museo Histórico Regional “Pura D. de 
Cordonnier”.

Artículo 3º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5374ord
Asunto 58/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
59/19 iniciado por el bloque de Conce-
jales del Acuerdo Cívico, y CONSIDE-
RANDO
 QUE Carlos Alberto Sferra po-
see una amplia trayectoria artística en el 
canto y la payada.
 QUE nació en Rauch el 4 de oc-
tubre de 1972.
 QUE junto a su familia habitó en 
la zona rural donde recibó en forma di-
recta las vivencias del hombre de campo, 
sus tareas y su cultura.
 QUE al trasladarse el grupo fa-
miliar a la ciudad de Ayacucho, aquí de-
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sarrolla hasta el presente su vida y con-
formó su propia familia, casándose con 
María del Rosario Milán con quien tuvie-
ron sus hijos Rocío y Gabino.
 QUE realizó sus estudios prima-
rios en la Escuela Nº 18, del paraje La 
Colorada, debiendo transitar diariamente 
cuatro leguas a caballo para ir y volver de 
la misma.
 QUE esas vivencias queda-
ron reflejadas en el tema “A la escuelita 
dieciocho”que le dedicara a la escuela y 
su maestra, donde recuerda con emoción 
aquellos días infantiles en esa escuela 
rural con una sola maestra para los siete 
grados.
 QUE debiendo trabajar desde 
joven en tareas de alambrador, siempre 
consideró tener “una deuda pendiente” 
con los estudios, por lo cual 28 años des-
pués realizó el bachillerato nocturno en la 
Escuela Técnica de nuestra ciudad.
 QUE actualmente se encuentra 
cursando en avanzado estado la carrera 
de Martillero Público en la Universidad 
Nacional de Mar del Plata.
 QUE desde los siete años co-
menzó a improvisar, demostrando así 
posee una facultad innata para el canto 
payadoril.
 QUE aprendiendo de la mano de 
Oscar Salmón los primeros acordes en su 
guitarra, comenzó una ascendente carrera 
artística deslumbrando por su capacidad 
para la improvisación y la rima.
 QUE reconoce en el Pampa Ba-
rrientos a su padrino artístico.
 QUE en su dilatada trayectoria 
ha actuado y participado en fiestas nacio-
nales, encuentros de payadores, festivales 
tradicionalistas, a lo largo y ancho dela 
República Argentina.
 QUE en sus permanentes actua-
ciones se ha presentado en casi todo el 
país, restandole hacerlo solamente en Tu-
cumán, Jujuy, Salta y Catamarca.
 QUE también ha actuado en la 
República Oriental del Uruguay, en Bra-
sil y en Paraguay. 
 QUE una breve e incompleta 
síntesis permite recordar su paso por la 
Fiesta Nacional del Potrillo en Coronel 
Vidal; Fiesta Nacional del Gaucho en 
General Madariaga; Fiesta Nacional Se-
mana Santos Vega en General Lavalle; 
Fiesta Nacional del Ternero y Día de la 
Yerra en Ayacucho; Fiesta del Mote y la 
Tradición en Huinganco, Neuquén; Río 
Negro; Fiesta Provincial del Ñaco en El 
Cholar, Neuquén; Fiesta del Impenetra-
ble en el Chaco; Fiesta Nacional del Chi-
vito, la danza y la canción en Chos Malal, 

Neuquén; Festival Nocturno de Doma de 
la Fiesta Nacional del Lago en El Cala-
fate; Fiesta Nacional de la Guitarra en 
Dolores;Fiesta Nacional del Payador en 
Tres Arroyos.
 QUE también a participado en el 
Encuentro Santosavegano de Payadores 
en San Clemente del Tuyú; Día del Paya-
dor en La Costa; Encuentro Nacional de 
Payadores en Rufino, Santa Fe; Encuen-
tro de Payadores Don Luis Acosta García 
en Coronel Dorrego; Encuentro Nacional 
de Payadores en Dolores; Encuentro Na-
cional de Payadores en General Belgra-
no; Encuentro de Payadores en Maipú; 
Gran Encuentro de Payadores Pulpería la 
Cruz del Sur en General Madariaga.
 QUE ha animado con sus versos 
cientos de fiestas criollas, entre ellas la 
Fiesta Criolla Entre Cerros y Corcovos 
en Balcarce; Fiesta Criolla del Hospital 
en Las Flores;Festival Nacional de Doma 
y Folklore en Olavarría.
 QUE a lo largo de todas esas ac-
tuaciones ha compartido escenario con 
los más destacados artistas populares y 
payadores del país y del Mercosur.
 QUE también ha actuado en 
distintos escenarios como La Casa del 
Payador y del Resero en Tres Arroyos; 
destacándose su actuación en 1995 en el 
Teatro Presidente Alvear de Buenos Aires 
en el 9º Encuentro de Payadores, su parti-
cipación junto a Nelly Omar en el Teatro 
Ópera y en dos oportunidades en el Luna 
Park, una de ellas –en 2011- con motivo 
de celebrar sus cien años la llamada can-
tante nacional.
 QUE asimismo lo ha hecho en 
la Capital Federal en el Teatro Reggio, el 
Teatro de Almagro, y el Ateneo.
 QUE en el 2015 participó en el 
H. Senado de la Nación del Encuentro de 
Payadores que allí se efectuara.
 QUE en el 2016 fue convocado 
para improvisar en el Museo de la Casa 
Rosada con motivo del centenario del fa-
llecimiento de Gabino Ezeiza.
 QUE fuera invitado a participar 
del homenaje a Don Alberto Merlo en la 
Casa Rosada. 
 QUE ha participado en gran 
cantidad de programas radiales vincu-
lados a las tradiciones, el floklore y la 
música en general, pudiendo resaltarse 
sus actuaciones en Radio Provincia; en 
el programa“Sonidos de un nuevo día” 
por Radio Continental y en el canal es-
tatal ATC en el programa “Sembrando 
Conciencia”conducido por el reconocido 
cantautorRoberto Rimoldi Fraga.
 QUE el 24 de Junio del 2011 

participó en la estancia El Cardal, junto 
a su propietario Oscar Emilio Solanet y 
flia. de la filmación del programa tele-
visivo “En el Camino”, conducido por 
el periodista Mario Markic y dedicado a 
la travesía de los caballos criollos Gato 
y Mancha, y durante el cual interpretó el 
vals de su autoría dedicado a resaltar esa 
travesía.
 QUE en el 2018 le fue solicita-
da autorización por parte del municipio 
de Nono en la provincia de Córdoba para 
que la letra de su autoría dedicada al Dr. 
René Favaloro acompañe un mural me-
diante el cual aquella comunidad rendiría 
homenaje al desaparecido cardiocirujano.
 QUE en el 2001 participó en la 
localidad pampeana de Jacinto Arauz 
dela inauguración del monumento en ho-
menaje al Dr. René Favaloro, interpretan-
do allí su tema sobre el mismo.
 QUE durante sus participaciones 
en certámenes folklóricos ha resultado 
ganador como cantor surero del certa-
men Fiesta del Gaucho en Madariaga 
año 1993; en Ayacucho 1995; en Pasteur 
1996; en el certamen Atahualpa Yupanqui 
en La Plata 1994, y obtenido el segundo 
premio en General Belgrano, Tandil y 
Junín.
 QUE las numerosas letras de su 
autoría reflejan las más variadas temáti-
cas, nutriéndose de la realidad y la vida 
cotidiana para luego llevarlas a la letra y 
música.
 QUE entre las muchas canciones 
surgidas de su inspiración se pueden citar: 
A la enfermera; A las madres; A la Virgen 
de Luján; A media asta; Argentina; A mi 
amigo Carlos Molina; A Tita Merello; 
Al zorzal crillo; Amigos de Jineteadas; 
Añorando; Basta; Casi un poema criollo; 
Compañera; Compañera del camino; Con 
el pueblo; El botellero; Daniel; El Falu-
cho; El chasqui Sosa; Ausencia; Por las 
Malvinas; Nunca Más; La cita; y la re-
ciente chamarrita a la Fiesta del Ternero.
 QUE especial lugar ocupan 
aquellas creaciones dedicadas a recordar 
y resaltar a figuras de la comunidad y su 
familia. Entre ellas, las destinadas a Luis 
Rosetti; Juan Patalagoyti; Quequey; De 
yerra en lo Irazusta; A mi viejo; El silen-
cio del Zorzal; Al pago de Rauch.
 QUE a la fecha lleva editadas ca-
torce obras discográficas con más de cien 
temas registrados en Sadaic, entidad de la 
que es socio desde el año 2001. 
 QUE recientemente ha editado 
un nuevo CD denominado “El último 
Héroe” compaginado en el estudio del re-
conocido guitarrista de Argentino Luna, 
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Trabuco González, ubicado en Berazate-
gui.
 QUE ha efectuado numerosas 
payadas humorísticas junto a Rubén 
Moureu.
 QUE sus temas Favaloro; Gato y 
Mancha; Por las Malvinas; Nunca Más, 
entre otros han sido grabados por diferen-
tes intérpretes. Y en 2015 el Gato Peters 
grabó un cuento de su autoría.
 QUE el vals Gato y Mancha es 
el jingle de la Fiesta Provincial de Gato 
y Mancha que se realiza en Alto Río Sen-
guer en la provincia de Chubut. 
 QUE participando en la organi-
zación de la Fiesta Nacional del Ternero, 
tuvo a su cargo el espectáculo de doma 
que se realiza en la chacra municipal Bri-
gadier Juan Manuel de Rosas.
 QUE ha tenido la responsabili-
dad de impulsar y organizar en diferentes 
años las celebraciones en nuestra ciudad 
del Día del Payador.
 QUE ha realizado a total benefi-
cio durante dos años la fiesta del Hospital 
Municipal de Ayacucho, siendo la recau-
dación dirigida en su totalidad para la ad-
quisición de aparatologia y mejoras en la 
institución.
 QUE en el 2014 fue elegido en 
Benito Juárez como padrino de la Asocia-
ción Sueños, Esperanza y Vida, ONG de-
dicada a trabajar sobre la problemática de 
la fibrosis quística, actuando allí en varias 
oportunidades en forma ad honorem.
 QUE su preocupación ciudadana 
lo llevó a ocupar una banca en el H. Con-
cejo Deliberante en representacióndel 
Partido Justicialista. 
 QUE en su paso como Concejal 
fue el precursor de la llegada de Aldo Be-
roisa para realizar el monumento a Gato 
y Mancha, e impulsor de la imposición 
del nombre Cholo Najurieta al campo de 
jineteada de la chacra municipal.
 QUE desde más de veinte años, 
primero en Radio Ayacucho y desde el 
2015 en FM 95,3 conduce de lunes a 
viernes el programa “El Rancho del Pa-
yador”, donde a la vez de difundir el can-
to surero y el folklore en general, también 
ofrece reseñas históricas, semblanzas de 
payadores y artistas, comentarios sobre 
los usos del campo, adiccionando a la di-
fusión musical un interesante contenido 
didáctico.
 QUE la payada como expresión 
artística ocupa un lugar preponderante en 
toda nuestra región y también en Ayacu-
cho, donde se han destacado numerosos 
cultores de este arte popular.
 QUE como se ha dicho, el arte de 
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la payada es, quizás, el más auténtico arte 
criollo, porque se nutre de la sencillez 
popular, de la observación de las cosas 
cotidianas que permite internarse en los 
vericuetos de la filosofía con simplicidad 
y belleza. 
 QUE por Ley de la Nación 
24.120, se declaró el día 23 de julio de 
cada año como Día del Payador en el ám-
bito del territorio nacional.
 QUE el día elegido lo fue en re-
cordación de una célebre payada mante-
nida en esa fecha por Gabino con Juan de 
Nava en Montevideo en 1884, en la Can-
cha de Pelota de la calle San José y que 
según los entendidos es la primera paya-
da profesional documentada.
 QUE el arte de la payada fue 
declarado Patrimonio Cultural del Mer-
cosur en la 38º reunión de Ministros de 
Cultura, celebrada el 18 de junio de 2015 
en Brasilia, convirtiéndose en el primer 
bien cultural inmaterial de la región. 
 QUE en Ayacucho la Ordenan-
za 2233/90 sancioanda el 11 de julio de 
1990 instituyó el 23 de julio como día del 
Payador. 
 QUE Carlos Sferra se reconoce a 
si mismo como “un artesano de la palabra 
y de la décima”.
 QUE en 2010 recibió en laH. Cá-
mara de Diputados de la Nación la distin-
ción del Día Nacional del Gaucho, y en 
el año 2017 el premio Referente Cultural 
otorgado por la Asociación de Escritores 
de la pcia de Buenos Aires.
 QUE en 2017 y en 2018 recibió 
la distinción Cultura Inquieta otorgada 
por la Dirección de Cultura de la Munici-
palidad de Ayacucho.
 QUE desde el comienzo de su 
carrera como profesional, el 6 de mar-
zo de 1991, hasta la fecha ha llevado su 
mensaje a diferentes colegios, jardines 
de infantes, facultades e instituciones de 
Ayacucho y del país.
 QUE en todas y cada una de sus 
actuaciones en los diferentes puntos del 
país recuerda y hace mención de su pago 
de Ayacucho.
 QUE su constante actividad en 
los más diversos lugares lo convierte en 
un verdadero embajador de nuestra ciu-
dad, de su gente y cultura.

El Concejo Deliberante de Ayacucho en 
uso de las atribuciones que la confiere 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
sanciona la siguiente 

ORDENANZA 5375/2019

Artículo 1º: Declárese Embajador Cultu-
ral Honorario del partido de Ayacucho al 
Payador y Cantor Carlos Alberto Sferra.

Artículo 2º: La entrega de la presen-
te distinción se hará efectiva en fecha a 
convenir por el Departamento Ejecutivo 
con el homenajeado, sugiriendose de ser 
factible la fecha del 23 de Julio, Día del 
payador.

Artículo 3º: Envíese copia de la presente 
al distinguido.

Artículo 4º: De forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5375ord
Asunto 59/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
61/19 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita se 
apruebe la adjudicación a Josefa Gerar-
da Sauco, DNI 30.467.095 del inmueble 
identificado catastralmente como Circ. I, 
Secc. B, Mza. 07 D, Parc. 04.
 QUE el 07 de octubre de2016 la 
Municipalidad de Ayacucho adjudicó a la 
Sra. Sauco una vivienda industrializada, 
la cual fue construida en forma conjunta 
con el Ministerio de Desarrollo Social de 
la provincia de Buenos Aires.
 QUE la misma fue emplazada en 
el terreno antes citado, propiedad del Mu-
nicipio.
 QUE la presente adjudicación 
otorga seguridad jurídica a la situación 
habitacional de una familia de nuestro 
medio, permitiéndole el acceso a una vi-
vienda digna conforme lo establece el ar-
tículo 36 inciso 7 de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires.

El Concejo Deliberante de Ayacucho en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley Orgánica de las Municipalidades 
sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5376/2019
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Artículo 1º: Apruébase la adjudicación 
a la Sra. Josefa Gerarda Sauco, DNI 
30.467.095, del inmueble identificado 
con la siguiente nomenclatura catastral: 
Circunscripción I- Sección B- Manzana 
07 D- Parcela 4.

Artículo 2º: Los actos notariales serán 
otorgados por medio de la Escribanía Ge-
neral de Gobierno.

Artículo 3º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5376ord
Asunto 61/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
64/19 iniciado por el Bloque de Conceja-
les PJ/FPV, y CONSIDERANDO, 
 QUE desde el año 2009 rige en 
nuestro país la Ley 26.485, de protección 
integral de las mujeres, con la que se bus-
ca prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia de género.
 QUE así también se han firmado 
numerosos tratados internacionales en si-
milar sentido, entre ellos la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
sancionada en Belém do Pará en 1994.
 QUE esta convención establece 
en su artículo 8º que los Estados parte 
fomentarán “la educación y capacitación 
del personal en la administración de justi-
cia, policial y demás funcionarios encar-
gados de la aplicación de la ley, así como 
del personal a cuyo cargo esté la aplica-
ción de las políticas de prevención, san-
ción y eliminación de la violencia contra 
la mujer”.
 QUE en igual sentido, la Reco-
mendación General 19 del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer señala que “es indispensable que 
se capacite a los funcionarios judiciales, 
los agentes del orden público y otros fun-
cionarios públicos para que apliquen la 
convención”. Las recomendaciones a los 
Estados han continuado en esta línea. 
 QUE diversas recomendaciones 

se han realizado al Estado argentino para 
que avanzara en políticas públicas efi-
cientes respecto a la capacitación de sus 
agentes y funcionarios técnicos y políti-
cos.
 QUE con fecha 19 de diciembre 
de 2018 se sancionó la Ley 27.499, de-
nominada Ley Micaela, que establece la 
capacitación obligatoria en la temática 
de género y violencia contra las mujeres 
para todas las personas que se desempe-
ñen en la función pública en todos sus 
niveles y jerarquías en los poderes Ejecu-
tivo, Legislativo y Judicial de la Nación.
 QUE la Ley 27.499 en su artí-
culo 10º solicita la adhesión de todas las 
provincias.
 QUE la H. Cámara de Diputados 
bonaerense dio media sanción por unani-
midad a la adhesión solicitada en la se-
sión del 7 de marzo pasado.
 QUE la H. Cámara de Senadores 
provinciales dio sanción definitiva tam-
bién por unanimidad a la adhesión en su 
sesión del 21 de marzo.
 QUE mediante Decreto 245/19 
de fecha 5 de abril de 2019 y publicado 
en el Boletín Oficial 28.500 del día 11 de 
abril, el Poder Ejecutivo de la provincia 
de Buenos Aires la promulgó como Ley 
15.314.
 QUE el artículo 11º de la Ley 
15.134 invita a los Municipios a adherir 
a la misma.
 QUE resulta conveniente que el 
Municipio formalice su adhesión e im-
plemente las capacitaciones correspon-
dientes.
 QUE las capacitaciones en pers-
pectiva de género permitirán lograr in-
tervenciones más eficientes y al mismo 
tiempo resquebrajar las estructuras pa-
triarcales, que reproducen a través de la 
impericia y/o violencia institucional la 
violencia contra las mujeres.
 QUE se propone por su parte, la 
invitación a las entidades intermedias, a 
efectuar dichas capacitaciones, enten-
diendo a éstas como actores importantes 
de la vida cotidiana, y en el entendimien-
to del alcance que debe tener esta materia 
en la comunidad.

El Concejo Deliberante del Partido de 
Ayacucho, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades, sanciona con fuerza de
  

ORDENANZA 5377/2019

Artículo 1º: Adhiérase el Municipio de 
Ayacucho a la Ley 15.134, de capacita-

ción obligatoria en género para todas las 
personas que integran los tres poderes del 
Estado.

Artículo 2º: Establecese la capacitación 
obligatoria en la temática de género y 
violencia contra las mujeres para todas 
las personas que se desempeñen en el 
ámbito municipal, en todas sus funciones 
y jerarquías.

Artículo 3º: Los agentes alcanzados por 
la obligatoriedad estipulada en el artículo 
2º, deberán realizar las capacitaciones en 
el modo y forma que establezca la respec-
tiva Autoridad de Aplicación.

Artículo 4º: El Departamento Ejecutivo 
designará la Autoridad de Aplicación, la 
que podrá establecer convenios y articu-
lar trabajo con todos los organismos pú-
blicos y privados de los distintos niveles, 
en función a las certificaciones de calidad 
de las capacitaciones que se elaboren e 
implementen.

Artículo 5º: La Autoridad de Aplica-
ción podrá realizar adaptaciones de 
materiales y/o programas, o desarro-
llar uno propio, debiendo regirse por la 
normativa,recomendaciones y otras dis-
posiciones establecidas en la legislación 
vigente.
Hasta tanto se elaboren o adapten los 
programas de capacitación en género, se 
deberán utilizar los programas, cursos u 
otras plataformas de capacitación diseña-
dos por el Instituto Nacional de las Mu-
jeres.

Artículo 6º: La autoridad de aplicación 
deberá brindar acceso público y difundir 
el grado de cumplimiento de las dispo-
siciones de la presente en cada una de 
las áreas y dependencias del Municipio, 
determinando el porcentaje de personas 
capacitadas. En la página web municipal 
se identificará a las/los responsables de 
cumplir con las obligaciones que estable-
ce la presente.

Artículo 7º: Las personas que se nieguen 
sin justa causa a realizar las capacitacio-
nes previstas en la presente ordenanza 
serán intimadas en forma fehaciente por 
la Autoridad de Aplicación, en conjunto 
con la Dirección de Recursos Humanos. 
El incumplimiento de dicha intimación 
será considerado falta grave dando lu-
gar a la sanción disciplinaria pertinente, 
siendo posible hacer pública la negativa a 
participar en la capacitación.
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Artículo 8º: Las capacitaciones deberán 
comenzar a impartirse dentro del año de 
la entrada en vigencia de la presente Or-
denanza.

Artículo 9º: Invitase a las Entidades In-
termedias a establecer, propiciar e impul-
sar en sus asociados, las referidas capaci-
taciones en género y violencia contra las 
mujeres.

Artículo 10º: Deforma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DELCONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5377ord
Asunto 64/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de abril de 2019

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER 
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
70/19 iniciado por el Bloque deConceja-
les PJ/FPV, y CONSIDERANDO 
 QUE la Ley 27.350 de Investiga-
ción Médica y Científica del Uso Medici-
nal de la Planta de Cannabis y sus deriva-
dos, publicada en el Boletín Oficial de la 
Nación el 19 de abril de 2017, tiene por 
objeto además del mencionado, proponer 
la creación en el ámbito del Ministerio de 
Salud, de un programa nacional para el 
estudio del uso del cannabis medicinal.
 QUE en marzo de 2017 la Cá-
mara de Senadores de la Nación, aprobó 
por unanimidad y sin modificaciones la 
media sanción de la Cámara Diputados, 
convirtiéndola en Ley.
 QUE esta Ley fue impulsada 
por un conjunto de organizaciones de re-
ferencia en la temática, como por ejem-
plo Mamá Cultiva Argentina, Ca.Med.A 
(Cannabis Medicinal Argentina), entre 
otras de destacada relevancia.
 QUE dicha Ley crea un Progra-
ma Nacional para el estudio y la inves-
tigación del uso medicinal en la órbita 
del ex Ministerio de Salud de la Nación, 
indicandose que dicho Programa debe 
garantizar el acceso gratuito al aceite de 
cáñamo y demás derivados del cannabis. 
 QUE se faculta a la autoridad 
de aplicación para autorizar el cultivo de 
cannabis por parte de CONICET e INTA 
con fines de investigación médica y/o 

científica, como para elaborar la sustan-
cia para el tratamiento que elaborará el 
programa, priorizando y fomentando la 
producción a través de laboratorios pú-
blicos nucleados en la Agencia Nacional 
de Laboratorios Públicos (ANLAP).
 QUE la misma norma estipula la 
creación de un registro voluntario, en vir-
tud de lo dispuesto en su artículo 5o, don-
de se prevé la inscripción de pacientes y 
familiares que presenten determinadas 
patologías - incluidas en la reglamenta-
ción o prescritas por médicos de hospita-
les públicos - sean usuarios tanto de acei-
te de cannabis como de otros derivados.
 QUE asimismo en relación con la 
epilepsia, la Ley de Salud Pública 25.404, 
promulgada el 28 de marzo de 2001, es-
tablece medidas especiales de protección 
para pacientes con esta enfermedad. En 
su artículo 1º se garantiza a todo paciente 
con epilepsia el pleno ejercicio de sus de-
rechos, mientras que su artículo 9 “dispo-
ne que el Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Salud, llevará a cabo un 
programa especial para, entre otras cosas, 
prestar colaboración científica y técnica a 
las autoridades provinciales y de la Ciu-
dad de Buenos Aires a fin de elaborar sus 
programas regionales”.
 QUE en nuestro país, la ANMAT 
(Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médi-
ca) autorizó el 17 de febrero de 2016 la 
importación de aceite de cannabis para 
cinco pacientes que sufren de epilepsia 
refractaria. 
 QUE además, en su “Informe 
ultrarrápido de evaluación de tecnología 
sanitaria. Usos terapéuticos de los canna-
binoides” del 8 de Junio de 2016, presen-
tó los enormes resultados en cuanto a la 
eficacia y seguridad del uso medicinal de 
los cannabinoides para el tratamiento del 
dolor crónico, náuseas y vómitos debido 
a quimioterapia, estimulación del apetito 
en infección HIV/ SIDA, espasticidad 
debido a esclerosis múltiple o paraplejía, 
síndrome de Tourette y epilepsia refracta-
ria a los tratamientos convencionales, en 
pacientes de cualquier edad.
 QUE en el caso de la epilepsia, 
que afecta a unos 200.000 habitantes de 
nuestro país ya que su epidemiología es 
de 1 cada 200.000 personas, siendo re-
fractaria aproximadamente en un 30% de 
los casos, con lo cual habría un universo 
de 60.000 pacientes; podrían tratarse con 
esta terapia alternativa. 
 QUE otros ejemplos pueden 
traerse como el caso del síndrome de 
Dravet, o el síndrome de West, que se 

hizo conocido cuando la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT) autorizo a 
una familia a importar aceite de cannabis 
producido legalmente en los EEUU por 
“uso compasivo”.
 QUE todas las provincias –ex-
cepto Córdoba, San Luis, San Juan y For-
mosa- adhirieron a la Ley 27.350º sancio-
naron normativas en este sentido, buscan-
do dar respuesta a miles de familias que 
hoy padecen estas enfermedades y cuyos 
tratamientos a base de aceite de cannabis 
resultan en ocasiones inaccesibles.
 QUE la provincia de Buenos Ai-
res adhirió mediante la Ley 14.924, pro-
mulgada el 22 de junio de 1917 y publi-
cada en el Boletín Oficial el 5 de mayo de 
2017.
 QUE el municipio de General 
Lamadrid, puso en marcha un proyecto 
conjuntamente con la Universidad de La 
Plata y el CONICET para la producción y 
distribución del extracto de la planta para 
su uso terapéutico.
 QUE es fundamental garantizar 
la demanda de aceite cannábico generan-
do producción estatal, a través de los la-
boratorios públicos en conformidad con 
las leyes nacionales, y es necesario pro-
mover investigaciones relacionadas con 
el uso del Cannabis con fines terapéuti-
cos con la finalidad de profundizar cono-
cimientos y crear nuevos saberes sobre su 
uso.
 QUE el derecho a la salud es un 
valor primario básico, inmanente a cual-
quier proyecto de vida e inescíndible del 
ejercicio de los derechos y libertades fun-
damentales y el Estado debe garantizar su 
efectivización en sentido amplio.
 QUE la Constitución de la pro-
vincia de Buenos Aires reconoce el dere-
cho social a la Salud.
 QUE toda persona con discapa-
cidad o enfermedad crónica tiene dere-
cho a la protección integral del Estado. 
Y es el Estado, en sus distintos niveles, 
quien debe garantizar que esos derechos 
se cumplan. Y en su caso que se respete 
su derecho de producir su propio medi-
camento en sus hogares ante la falta de 
provisión de los insumos necesarios para 
paliar sus patologías o dolencias. 
 QUE en nuestra ciudad son nu-
merosos los pacientes que demandan el 
uso de este aceite medicinal para aliviar 
sus males.

El Concejo Deliberante de Ayacucho 
en uso de sus atribuciones sanciona con 
fuerza de
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ORDENANZA 5378/2019

Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad 
de Ayacucho a Ley provincial 14.924, de 
adhesión al régimen establecido en la Ley 
Nacional 27.350 de “Investigación Médi-
ca y Científica del Uso Medicinal de la 
Planta de Cannabis y sus derivados”.

Artículo 2º: Autorizase al Departamen-
to Ejecutivo a realizar todas las gestiones 
necesarias, en el marco de sus competen-
cias y de la Ley 27.350, para facilitar el 
uso exclusivamente medicinal, terapéuti-
co y de investigación de la planta de Can-
nabis en el distrito de Ayacucho.

Artículo 3º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a suscribir Convenios con or-
ganismos públicos, instituciones acadé-
mico científicas y ONGs que trabajan la 
temática en el marco del “Programa Na-
cional para el estudio y la investigación 
del uso medicinal de la planta de Canna-
bis, sus derivados y tratamientos no con-
vencionales, en la órbita del Ministerio 
de Salud”, creado por Ley 27.350.

Artículo 3º: Autorizase la creación de un 
registro local, para colaborar con la auto-
ridad de aplicación nacional, conforme al 
Artículo 8º de la Ley 27.350, que permita 
la inscripción de familias que se encuen-
tran autogestionando sus tratamientos 
mediante su propia producción, a fin de 
prestarles colaboración y protección.

Artículo 4º: Destínese las partidas presu-
puestarias necesarias para la implementa-
ción de la presente ordenanza.

Artículo 5º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DELCONCEJO DELIBERANTE DE 
AYACUCHO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

Registrado 5378ord
Asunto 70/19

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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